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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 23 de 
abril de 2007, por la que se aprueban definitivamente las 
determinaciones referentes a Suelo Urbano Consolidado 
y Suelo no Urbanizable del Plan General de Ordenación 
Urbanística del municipio de Alfacar.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del instrumento urbanís-
tico de referencia en el Registro Municipal de Alfacar y en el 
Registro Autonómico de instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la 
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado 
instrumento urbanístico:

1. Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de fecha 23 de abril de 2007, por la 
que se aprueban definitivamente las determinaciones referen-
tes a Suelo Urbano Consolidado y Suelo No Urbanizable del 
Plan General de Ordenación Urbanística del término municipal 
de Alfacar.

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de pla-
neamiento recogidas en el Anexo de la presente Resolución.

Alfacar: PGOU de Alfacar. Ref.ª 1.058/2006

Examinado el expediente del Plan General de Ordenación 
Urbanística del término municipal de Alfacar aprobado por 
el Ayuntamiento en fecha 28 de septiembre de 2006 y ele-
vado a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo a los efectos previstos en el artículo 33.4 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado Texto Legal, Re-
glamento de Planeamiento, Decreto 220/2006 por el que se 
regula el ejercicio de competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes, los de legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas a 
tenor de lo dispuesto en el art. 13.2.a) del Decreto 220/2006, 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo 

HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente las determinaciones re-
ferentes a Suelo Urbano Consolidado y Suelo No Urbanizable. 
No obstante deberán corregirse los siguientes extremos en la 
normativa de Suelo No Urbanizable:

Se considera que la distancia a linderos debe ser como 
mínimo la altura de la edificación. 

La distancia a SU y SUB y entre instalaciones ganaderas 
vendrá determinada además por las distancias establecidas 
en la legislación sectorial y ambiental que le afecte. 

Se deberá aplicar como parcela mínima para Actuaciones 
de Interés Público la parcela catastral. 

Se considera que la distancia a SU y SUB de 100 m para 
Actuaciones de Interés Público es insuficiente por lo que se 
deberá incrementar este parámetro. 

Se deberán especificar las categorías de suelo donde se 
permiten los invernaderos. 

Segundo. Suspender las determinaciones referentes a 
Sistemas Generales, Suelo Urbano no Consolidado y Urbaniza-
ble en tanto no se subsanen las deficiencias siguientes:

Sistemas generales: 
Deberá justificarse el cumplimiento de los dispuesto en el 

art. 10.1.A), c.1 de la LOUA, en relación a parques y jardines, 
ya que en la memoria se computan conjuntamente los Espa-
cios, libres de Sistema General y de Sistema Local.

La mayor parte de los Sistemas Generales recogidos son 
equipamientos existentes por lo que no se propone sistema 
de gestión de los mismos. La única actuación prevista es el 
Parque de las Majolicas que es una intervención pública en 
la que se prevé incluso la adquisición del suelo (5.482 m). No 
parece coherente que un planeamiento en el que se pone en 
carga numerosos suelos, tanto urbanizables como urbanos no 
consolidados, no se proponga la adquisición de los mismos 
mediante su adscripción a estas, deberá reconsiderarse el sis-
tema de gestión de dicho parque.

Suelo urbano no consolidado:
El aumento de densidades propuesto en las UU.EE. su-

pone un incremento poblacional superior al permitido por la 
Norma 45.4.a) del POTA, por lo que deberá ajustarse este cri-
terio a lo legalmente establecido.

No se entiende adecuada la previsión de veintitrés áreas 
de reparto en suelo urbano no consolidado ya que las mismas 
se delimitan en función de valores económicos contrastados 
que teóricamente deben ser los mismos y que conllevaría a 
la delimitación de una sola área de reparto. En todo caso la 
previsión de varias debe ir acompañada de la justificación 
económica correspondiente, según los artículos 60 y 61 de 
la LOUA.

Suelo urbanizable:
Con respecto a la previsión de cinco áreas de Reparto en 

suelo urbanizable sectorizado caben las mismas observacio-
nes realizadas para las UU.EE. máxima tratándose de sectores 
de suelos colindantes entre sí.

Tercero. Esta resolución quedará pendiente de publica-
ción y depósito en el Registro Autonómico en tanto no se cum-
plimenten sus determinaciones.

Contra el apartado primero de la presente Resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia 
territorial según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998 de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o 
en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada 
ley, todo ello sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.
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Contra el apartado segundo de la presente Resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada bien directamente o a través de esta Dele-
gación Provincial ante el titular de la Secretaría General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, según lo dispuesto en 
el artículo 22.3 del Decreto 193/2003, en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de esta Resolución sin perjuicio de que por Vd, 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conve-
niente.

Granada, 3 de noviembre de 2008.- La Delegada, María 
Nieves Masegosa Martos.

TÍTULO I 

DETERMINACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

CAPÍTULO I 

Base legal, ámbito territorial de aplicación, objeto y naturaleza 
del Plan General de Ordenación Urbanística 

Artículo 1.1.1. Base legal.
El Plan General de Ordenación Urbanística de Alfacar 

tiene como base legal la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. Así mismo, se basará 
en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y 
Valoraciones (de carácter estatal).

Artículo 2.1.1. Ámbito de aplicación.
El presente Plan General será de aplicación en todo el 

ámbito territorial ocupado por el Término Municipal de Alfacar, 
de la provincia de Granada. Como núcleo urbano asentado en 
el mismo se encuentra el de Alfacar.

Artículo 3.1.1. Objeto.
De acuerdo con la LOUA, el presente Plan General regu-

lará el desarrollo urbanístico del Término Municipal de Alfacar, 
y tendrá por objeto clasificar el suelo en «urbano», «urbaniza-
ble» y «no urbanizable», determinando el ámbito territorial de 
cada una de las distintas clases y cualidades de suelo; esta-
bleciendo la ordenación del suelo urbano, las determinaciones 
generales en el suelo urbanizable y fijando las normas de pro-
tección para el suelo no urbanizable.

Artículo 4.1.1. Naturaleza.
El Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) es un 

instrumento capaz de desarrollar la remisión legal para la con-
creción de la ordenación urbanística:

- Los Planes Generales de Ordenación Urbanística apare-
cen regulados en la LOUA, en el marco del título primero, con-
cretamente en su capítulo II que trata de «Los Instrumentos 
de Planeamiento».

- Los Planes Generales de Ordenación Urbanística se de-
sarrollan dentro de los límites señalados por la LOUA, legiti-
mando la formulación del planeamiento de desarrollo de es-
tos: Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios de Detalle.

- Clasifican y califican suelo, pudiendo prever nuevos de-
sarrollos urbanos, suelos urbanizables y normas de protección 
para el suelo no urbanizable. 

- Se tramitan y aprueban por el procedimiento establecido 
por la LOUA, en el capítulo IV del título I.

CAPÍTULO II

Ámbito temporal de aplicación: Período de vigencia, causas 
de innovación

Artículo 1.2.1. Vigencia del Plan General de Ordenación 
Urbanística.

Este Plan General entrará en vigor una vez publicada su 
Aprobación Definitiva en el BOP de Granada, en los términos 

del articulado de la LOUA, Ley reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local y Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Tendrá vigencia indefinida, o en cualquier caso hasta 
cuando concurra alguno de los supuestos de innovación cita-
dos a continuación.

Artículo 2.2.1. Revisión del PGOU.
Sin perjuicio de la vigencia indefinida del presente Plan 

General en los términos de la LOUA, deberá procederse obli-
gatoriamente a la Revisión del mismo cuando se produzcan 
alguno de los siguientes supuestos:

- A los ocho años a contar desde la fecha de aprobación 
definitiva del Plan que se redacta ahora.

- Por alteraciones o variaciones sustanciales de las for-
mas o de los ritmos de desarrollo de la edificación.

- Por concurrencia de otras circunstancias que aconsejen 
la elección de un modelo territorial distinto al del Plan que se 
redacta ahora.

- Por un importante desajuste de las previsiones y la cua-
lidad de la actividad urbanística como la alteración global del 
sistema de espacios libres, cambios generales en la red viaria, 
cambios en las previsiones especiales de equipamientos ge-
nerales, necesidad de clasificar o desclasificar suelo urbano, 
urbanizable o no urbanizable, etc.

- Por afección del territorio de una figura de planeamiento 
de rango superior contradictoria con el contenido de este 
Plan.

En función del grado de alteración de la estructura urba-
nística prevista para el territorio del t.m. en el presente PGOU, 
la Revisión será total o parcial.

Artículo 3.2.1. Modificación del PGOU.
Se podrá modificar el Plan en los términos señalados en 

la LOUA y Reglamento de Planeamiento, siempre que ello no 
implique la adopción de distintos criterios y objetivos respecto 
de la estructura general y orgánica del territorio, de los ex-
puestos en éste Plan.

Por lo tanto, estas modificaciones deberán imprimir un 
mayor ajuste a la finalidad y criterios de unidad de este Plan o 
prever, siempre con carácter puntual, alguna determinación u 
objetivo no previsto en el mismo. Sí podrán alterar la ordena-
ción pormenorizada prevista en este PGOU.

En cualquier caso, la iniciativa de estas modificaciones de-
berá ser promovida por el Ayuntamiento, conteniendo en cual-
quier caso un estudio comparativo y justificativo de la modifica-
ción presentada y su no incidencia en la coherencia del Plan.

Artículo 4.2.1. Seguimiento y desarrollo del PGOU.
Al efecto de materializar las posibles modificaciones o 

revisiones del Planeamiento que se redacta ahora, y del con-
junto de trabajos relacionados con el control, seguimiento, pro-
tección y vigilancia, tanto de la actividad como de la legalidad 
urbanística establecida en el mismo, se recomienda al Ayunta-
miento que bianualmente realice un «estudio donde se analice 
la adecuación de este Plan y su cumplimiento en relación con 
aspectos como el crecimiento de los núcleos, la consolidación 
del suelo industrial previsto, el impacto de nuevas implantacio-
nes en suelo no urbanizable, el cumplimiento de las priorida-
des establecidas, así como la evolución del modelo territorial 
propuesto».

Dicho documento servirá de base al Ayuntamiento para la 
iniciación de innovaciones del Plan, si hubiere lugar a ello.

Artículo 5.2.1. Aplicación de la Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

Regirán para la totalidad del municipio de Alfacar las dis-
posiciones siguientes:
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1. De conformidad con la LOUA, la ejecución del presente 
Plan garantizará la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas entre los afectados e implicará el cumplimiento de los 
deberes contenidos en su artículo 51, siendo de destacar los 
siguientes:

a) Ceder los terrenos destinados a dotaciones públicas.
b) Ceder los terrenos en que se localice el aprovecha-

miento correspondiente al Ayuntamiento por exceder del sus-
ceptible de apropiación privada o, en su caso, adquirir dicho 
aprovechamiento por su valor en la forma que establezca la 
legislación urbanística aplicable.

c) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en los 
plazos previstos.

d) Solicitar la licencia de edificación, previo el cumpli-
miento de los deberes urbanísticos correspondientes.

e) Edificar los solares en el plazo fijado en la preceptiva 
licencia.

2. El cumplimiento de estos deberes determina la gradual 
adquisición de las facultades urbanísticas a que se refiere el 
artículo 50 de la LOUA, siendo igualmente de destacar las si-
guientes: derecho a urbanizar, al aprovechamiento urbanístico, 
a edificar y a la edificación.

3. En Suelo Urbano Consolidado, el aprovechamiento ur-
banístico susceptible de apropiación por los titulares de suelo 
será del 100% del permitido por el planeamiento.

En Suelo Urbano No Consolidado, el aprovechamiento ur-
banístico susceptible de apropiación por los titulares de suelo 
será del 90% del permitido por el planeamiento, debiendo, por 
tanto, ceder al Ayuntamiento para integrarlo en su patrimonio 
municipal de suelo, el resto de dicho aprovechamiento y el so-
lar donde materializarlo, totalmente urbanizado.

4. El aprovechamiento urbanístico susceptible de apropia-
ción por los titulares de Suelo Urbanizable será del 90% del 
aprovechamiento medio del área en que se encuentre.

5. El contendio urbanístico del derecho de propiedad y el 
régimen urbanístico de las distintas clases de suelo aplicables 
en el municipio de Alfacar es el prevenido en los artículos 48 
a 56 de la LOUA.

CAPÍTULO III

Clasificación del suelo

Artículo 1.3.1. Definición.
Se denomina así a la división en categorías del suelo, se-

gún su destino urbanístico y en función de sus características 
y condiciones.

La clasificación implica la vinculación del suelo a una ca-
tegoría básica, y que precisa, por tanto, de un desarrollo; ya 
que por sí solo es insuficiente para regular el proceso de edifi-
cación y urbanización.

Artículo 2.3.1. Clases de suelo en función del régimen ur-
banístico.

A partir de la entrada en vigor del presente Plan General 
de Ordenación Urbanística, el territorio comprendido en el tér-
mino municipal de Alfacar quedará clasificado en las siguien-
tes categorías de suelo:

- Suelo Urbano (SU).
- Suelo Urbanizable (SUB).
- Suelo No Urbanizable (SNU).

Artículo 3.3.1. Suelo urbano.
Se define como suelo urbano el comprendido expresa-

mente dentro del recinto grafiado como tal en los planos de 
ordenación del presente Plan (a escala 1:2.000), careciendo 

de valor legal la referenciación del suelo a escalas menos deta-
lladas, que tendrán únicamente valor indicativo.

Está constituido por aquellos terrenos que disfrutan de 
las siguientes condiciones:

- Los terrenos que forman parte de un núcleo de pobla-
ción existente son susceptibles de incorporarse en él en ejecu-
ción del plan y cuentan con acceso rodado, abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía 
eléctrica (se entiende que son redes o servicios municipales).

- Estar ya consolidados al menos en las dos terceras par-
tes del espacio apto para la edificación según la ordenación 
que el planeamiento general proponga e integrados en la ma-
lla urbana en condiciones de conectar a los servicios urbanísti-
cos básicos reseñados en el apartado anterior.

- Haber sido transformados y urbanizados en ejecución 
del correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico 
y de conformidad con sus determinaciones.

Conforme determina el artículo 45.2 de la LOUA, dentro 
del suelo urbano, el presente Plan General establece las cate-
gorías de suelo urbano consolidado y suelo urbano no conso-
lidado, siendo éstas las que se definen dentro de los recintos 
grafiados como tales en los planos de ordenación del presente 
PGOU (a escala 1:2.000).

Artículo 4.3.1. En el Suelo Urbano, el Plan General define 
la ordenación física de forma pormenorizada a través de la 
delimitación de su perímetro, señalando las operaciones de 
reforma interior que se estimen necesarias, estableciendo los 
usos e intensidades correspondientes a cada zona y, en gene-
ral, señalando los terrenos destinados a:

- Viales y aparcamientos.
- Jardines y parques públicos.
- Espacios de interés público y social, susceptibles de edi-

ficación para dotaciones, equipamientos y edificios públicos.
- Suelo de cesión municipal donde ubicar el aprovecha-

miento no susceptible de apropiación por los particulares.
-Suelo privado edificable.

Artículo 5.3.1. Suelo urbanizable.
Corresponde a aquella parte del terreno municipal, que 

siendo exterior a la delimitación del suelo urbano, permite y 
posibilita, por sus características, el proceso de urbanización.

Artículo 6.3.1. Conforme determina el artículo 47 de la 
LOUA, en el Suelo Urbanizable, este Plan General determina la 
sectorización del mismo, por lo que define y delimita las áreas 
que deberán ser ordenadas mediante Planes Parciales, adju-
dicándoles unas características y determinaciones generales 
para su ordenación, urbanización y edificación.

Estos planes parciales se redactarán cumpliendo lo es-
tablecido en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y 
Reglamento de Planeamiento y su Anexo.

Artículo 7.3.1. Suelo No Urbanizable.
Se define como Suelo No Urbanizable a los terrenos com-

prendidos dentro del término municipal que, por carecer en la 
actualidad de usos y caracteres urbanos, por su necesidad de 
protección o por encontrarse en cualquiera de las situaciones 
previstas en el artículo 46 de la LOUA, debe mantener en po-
tencia su destino actual.

Artículo 8.3.1. En el Suelo No Urbanizable, el Plan Gene-
ral contiene además de las determinaciones de carácter gene-
ral, las siguientes:

- Delimitación de las áreas que deben ser objeto de pro-
tección especial.
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- Definición del concepto de Núcleo de Población.
- Características de los edificios y de las construcciones 

permitidas, según prevé la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y el Reglamento de Planeamiento.

Artículo 9.3.1. Sistemas generales.
Definidos en el capítulo V del presente título I de las Nor-

mas Urbanísticas.

CAPÍTULO IV

Calificación del suelo

Artículo 1.4.1. Definición.
La calificación del suelo consiste en una cualidad de la 

propia clasificación del mismo. Se trata, por tanto, de un de-
sarrollo o complemento de la clasificación, mediante la asig-
nación de un «uso» y una «intensidad» a un ámbito territorial 
determinado.

Artículo 2.4.1. Factores que determinan la calificación: 
Uso e intensidad.

El «uso» del suelo se define como el modo de utilizar el 
mismo de acuerdo con lo que se establece en el presente Plan 
General.

La «intensidad» se define como la cantidad de edificación 
otorgada al uso que se permite en un ámbito espacial deter-
minado (zona o parcela), y se define por la ocupación, aprove-
chamiento, alturas, etc.

Estos dos factores, uso e intensidad, se formularán sobre 
las distintas «zonas» o «parcelas» comprendidas en las distin-
tas categorías de suelo clasificadas en este término municipal, 
como respuesta al proceso urbanizador alcanzado.

Artículo 3.4.1. El Plan General de Ordenación Urbanística 
de Alfacar comprenderá las zonas que a continuación se enu-
meran según su clasificación y régimen jurídico:

• En Suelo Urbano:
 -  Sistema de espacios libres de uso y dominio público; 

que comprenden el viario, plazas, zonas de estancia, 
parques y jardines.

 -  Dotaciones y equipamientos; entre los que cabe se-
ñalar los culturales y docentes, sociales, sanitarios, 
deportivos, recreativos, comerciales, etc.

 -  Residencial; en general comprenderán casi toda la 
actividad lucrativa, dividiéndose en zonas según su 
disposición en los distintos núcleos urbanos y sus 
relaciones, como son zona de casco, de nuevos de-
sarrollos, o en su caso zonas de edificación intensiva 
o extensiva.

 -  Industrial; completa la actividad lucrativa, previendo 
la posibilidad de construcción de pequeñas naves 
para almacén, utilizando normalmente el sistema de 
autopromoción.

• En Suelo Urbanizable: Como se traduce de su propia 
definición, al ser una ampliación del suelo urbano, los usos 
a ubicar en aquel, serán análogos a los de este, si bien, con 
algunas matizaciones, al poder planificar en conjunto. De esta 
forma, se prevén varios sectores de suelo urbanizable de uso 
residencial.

• En Suelo No Urbanizable: Como ya se expuso anterior-
mente, en éstas zonas no se permitirá el proceso urbanizador, 
y por tanto se redactarán normas para su especial protección, 
según las zonas en que se divida, contemplando lo previsto en 
planes de ámbito superior.

Artículo 4.4.1. Zonas.
A los efectos de orientar el proceso de urbanización y de 

edificación, esta Figura de Planeamiento divide a cada una de 

las categorías de suelo (urbano, urbanizable y no urbanizable) 
en zonas, sin perjuicio del destinado a sistemas generales y 
locales.

Por tanto, las «zonas» están integradas por una extensión 
de suelo, continua o discontinua, sometida a un régimen uni-
forme.

Cuando los objetivos urbanísticos lo exijan, la Figura dis-
tinguirá subzonas dentro de cada zona, para así establecer 
una gradación en la edificabilidad.

CAPÍTULO V

Estructura general del territorio. Sistemas generales

Artículo 1.5.1. Constituyen los Sistemas Generales los 
«elementos determinantes del desarrollo urbanístico» que fun-
damentan la estructura general y organización del territorio; y 
para los que el presente Plan General prevé la asignación de 
suelo en la forma y cuantía prevista en la LOUA.

Artículo 2.5.1.
Los Sistemas Generales tienen por finalidad sentar las 

bases territoriales para la prestación de servicios de interés 
general y por ello presentan un interés colectivo y son determi-
nantes para asegurar el adecuado desarrollo, funcionamiento 
y capacidad del medio urbano.

Artículo 3.5.1. Los sistemas generales regulados y previs-
tos por este Plan General, corresponden a los siguientes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulado del R.P.:

- S.G. de Comunicaciones.
- S.G. de Espacios Libres.
- S.G. de Dotaciones y Equipamientos.
- S.G. de Servicios Urbanos.

Artículo 4.5.1. El Sistema General de Comunicaciones 
está integrado por el Sistema Viario.

En cada categoría de suelo se señalarán los espacios que 
conforman este sistema.

Artículo 5.5.1. El Sistema General de Espacios Libres 
comprende los suelos destinados a Zona Verde que sean de 
uso y dominio público y no edificables. Se destinarán a par-
ques y/o jardines para juegos infantiles o de estancia.

Artículo 6.5.1. El Sistema General de Dotaciones y Equi-
pamientos comprende las superficies destinadas a usos públi-
cos y colectivos para uso directo de los ciudadanos. El suelo 
será de dominio privado o público aunque su gestión pueda 
ser confiada al sector privado.

Está integrado por las dotaciones y equipamientos de ám-
bito municipal; los usos admitidos son:

- Educativos y Culturales.
- Deportivos.
- Sanitarios y Asistenciales.
- Sociales y Administrativos.
- Comerciales.
- Otros que se consideren de utilidad pública o interés so-

cial para el municipio y núcleos que lo integran.

Artículo 7.5.1. El Sistema General de Servicios Urbanos 
está constituido por las superficies o edificios destinados a 
servicios urbanos diversos tales como abastecimiento, sanea-
miento, transportes,... infraestructuras básicas.

CAPÍTULO VI

Ejecución del planeamiento

Artículo 1.6.1. En función de su adecuación a las previsio-
nes del presente Plan General, las actuaciones o intervencio-
nes para la ejecución del planeamiento se dividen en:
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- Actuaciones directas: Serán las autorizadas y previstas 
por el Plan General, que no requieren el desarrollo o ejecución 
previa de ningún tipo de figura de planeamiento, actuación 
aislada, unidad de ejecución, reparcelación, etc.; siendo por 
tanto, susceptibles de concesión de licencia por reunir las con-
diciones de idoneidad previstos, sin perjuicio del cumplimiento 
de las obligaciones que en cada caso correspondan.

- Actuaciones programadas: serán aquellas previstas por 
el Plan que requieren el desarrollo previo de planeamiento o 
sistema de gestión de suelo y reparto de beneficios y cargas, 
como sucede en las Unidades de Ejecución. En tanto no se 
trámite y ejecute el planeamiento no serán susceptibles del 
otorgamiento de licencia.

- Actuaciones no programadas: serán las no previstas por 
el Plan pero que pudieran derivarse de su propio desarrollo. No 
serán objeto de licencia hasta que adquieran la condición de 
«directas» por haberse redactado y tramitado el planeamiento 
que las defina, y haberse ejecutado y repartido los beneficios y 
cargas que de ello se deriven.

CAPÍTULO VII

Interpretación de los documentos

Artículo 1.7.1. Las regulaciones de cada una de las clases 
de suelo son de aplicación a través de la concreta determina-
ción resultante de la documentación gráfica y escrita de este 
documento de Plan General de Ordenación Urbanística de Al-
facar.

Artículo 2.7.1. Las condiciones de edificación contenidos 
en las Normas Urbanísticas de este PGOU se interpretan aten-
diendo a su contenido y con sujeción a los fines y objetivos 
expresados en la Memoria Justificativa.

En los casos de duda o de imprecisión prevalecerá la so-
lución más favorable a la menor edificabilidad cuando lleve 
aparejada consigo una mayor dotación para equipamientos 
comunitarios y zonas libres.

Artículo 3.7.1. Orden de prelación de los documentos.
La documentación gráfica y escrita tendrán el mismo va-

lor y alcance jurídicos.
En el caso de discrepancia entre los documentos gráficos 

y escritos, se otorgará primacía al documento escrito. Cuando 
lo sea entre documentos gráficos, al de escala de mayor de-
talle. Cuando la discrepancia se plantee entre textos escritos, 
prevalecerá el texto de las Ordenanzas y Normas Urbanísticas 
por este orden, a cualquier otro.

Por otra parte, debido a la generalidad, amplitud y a veces 
poca precisión de la definición planimétrica del planeamiento 
que nos ocupa, en caso de errores o claras discrepancias en-
tre lo grafiado-planificado y la realidad física (pequeñas alte-
raciones de los límites de zonificaciones, de alineaciones, de 
propiedades o similar), se posibilitará la adecuación y correc-
ción (siempre que tengan un carácter leve) de lo primero para 
adecuarlo a lo segundo.

En este sentido se manifiesta el art. 6.2.8 de esta Norma-
tiva Urbanística, cuya filosofía es la de evitar tramitaciones labo-
riosas en casos claros de errores materiales o discrepancias.

CAPÍTULO VIII

Disposiciones transitorias y derogatorias

Artículo 1.8.1. Disposiciones transitorias.
En base a la suspensión de licencias en las zonas, áreas 

o unidades donde pudiera existir contradicción entre las distin-
tas figuras de planeamiento tramitadas o en tramitación y este 
Plan; a la entrada en vigor del mismo, el Ayuntamiento resol-
verá las solicitudes de licencia suspendidas en su tramitación, 
atendiéndose a sus determinaciones.

La denegación total o parcial de las licencias suspendi-
das dará lugar a la indemnización en consecuencia con los 
gastos originados y conforme a lo establecido en la LOUA. En 
el caso en que las licencias estén caducadas no habrá lugar 
a indemnización alguna, debiéndose observar lo prescrito en 
éste Plan General para una eventual solicitud de prórroga de 
las mismas.

Artículo 2.8.1. Disposiciones derogatorias.
A la entrada en vigor del presente Plan General de Orde-

nación Urbanística conforme al artículo 2.1.1 y art. 1.2.1 de 
estas Normas Urbanísticas, quedará sin efecto cualquier pla-
neamiento redactado y ejecutado hasta el momento presente, 
por haber quedado todo él revisado por el documento de 
PGOU, salvo los planes parciales aprobados definitivamente 
para los sectores SAU-1 (de uso característico residencial) y 
SAU-8 (de uso característico industrial), provenientes de las 
NN.SS. vigentes. Cualquier otra actuación urbanística que se 
pretenda redactar y/o ejecutar deberá ceñirse ya a lo estable-
cido en el presente Plan General.

TÍTULO II

RÉGIMEN GENERAL DE LA PROPIEDAD DEL SUELO

CAPÍTULO I

Régimen jurídico del suelo

Artículo 1.1.2. El suelo del término municipal de Alfacar, 
incluido en el presente planeamiento, se encuentra afectado 
por alguna de las clasificaciones de suelo establecidas en el 
capítulo III del título I, en función de las cuales queda some-
tido al régimen establecido con carácter general por la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y los Reglamentos de 
aplicación, para cada clase de suelo.

En todo caso, las facultades del derecho de propiedad se 
ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los 
deberes establecidos por la Ley, o en virtud de la misma, por 
el presente Plan.

Las determinaciones del Plan General, una vez aprobado 
definitivamente, serán inmediatamente ejecutivas y obligato-
rias, adaptándose a ellas en los plazos previstos, el uso de los 
terrenos y edificaciones.

La aprobación implicará igualmente la declaración de uti-
lidad pública de las obras programadas y la necesidad de ocu-
pación de terrenos y edificaciones correspondientes a los fines 
de expropiación o imposición de servidumbres.

El régimen de cada clase de suelo, los derechos y debe-
res de los propietarios y las facultades de intervención en la 
edificación y usos del suelo, se ejercerán en función de las 
determinaciones del presente Plan General y de las estableci-
das en los artículos correspondientes a la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y concordantes de los reglamentos 
de aplicación.

En consecuencia, la patrimonialización del aprovecha-
miento urbanístico únicamente podrá producirse en los su-
puestos del adecuado y total desarrollo del planeamiento y del 
cumplimiento previo de los deberes y cargos de él derivados y 
en los plazos establecidos.

CAPÍTULO II

Régimen urbanístico del suelo. Función social de la propiedad

Artículo 1.2.2. Delimitación del derecho de propiedad.
La regulación legal del contenido del derecho de propie-

dad se basa en el articulado de la LOUA, de cuyo contenido 
resulta que:
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- Es, según la LOUA y el PGOU redactado conforme a ella, 
como se determinan las utilizaciones posibles del suelo y, en 
concreto, el contenido de todas las construcciones y usos de 
transformación no propiamente constructivos, que sobre dicho 
suelo puedan hacerse.

- La LOUA constituye una infraestructura legal del sis-
tema de usos del suelo, marco que se complementa luego 
con los Planes formulados y aprobados conforme a dicha ley, 
que impone a los mismos unos contenidos mínimos y unos 
estándares materiales a cumplir, así como unos límites a no 
sobrepasar.

- La técnica empleada para utilizar los usos del suelo, de 
una manera vinculante, parte siempre de la clasificación del 
suelo y de su calificación urbanística. Esa clasificación básica 
del suelo determina todas sus posibilidades de utilización. 
Como consecuencia del hecho de que la ordenación urbanís-
tica de los terrenos define el contenido social de la propiedad 
sobre tales ordenaciones, no podrá fundamentarse una pre-
tensión de indemnización económica por parte de los propie-
tarios de suelo afectados.

Artículo 2.2.2. Derechos y deberes de los propietarios.
El conjunto de los deberes impuestos a los propietarios 

de los terrenos que, en una ordenación urbanística, son inclui-
dos en el Suelo Urbano y que por ello son los que reciben de 
dicha ordenación un beneficio positivo, están definidos en el 
artículo 50 de la LOUA, siendo de destacar los siguientes:

- Ceder al Ayuntamiento los terrenos destinados a viales, 
parques y jardines y centros de enseñanza, al servicio de la uni-
dad de ejecución correspondiente y que se derivarán de los es-
tándares previstos en la LOUA y los reglamentos de aplicación.

- Ceder el suelo necesario para la ejecución de los siste-
mas generales que el planeamiento general, en su caso, in-
cluya en el ámbito correspondiente, a efectos de su gestión.

- Ceder, ya urbanizados, los terrenos en que se localice 
el aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento y que 
será del 10% del aprovechamiento medio, tal y como señala 
la LOUA.

- Costear íntegramente la urbanización.
- Solicitar la licencia de edificación, previo el ejercicio del 

cumplimiento de los deberes urbanísticos correspondientes, 
en los plazos establecidos.

- Edificar los solares en el plazo señalado por el Plan o, en 
su defecto, en los plazos fijados por la LOUA.

Todas estas obligaciones y deberes están compensados 
por los beneficios del proceso urbanizador y se sirve con los 
mismos al «fin social» de la propiedad.

En caso de incumplimiento de los deberes que impone la 
función social de la propiedad, existe la posibilidad de una ac-
tuación mediante la figura llamada «expropiación», que aparta 
al susodicho propietario e intenta buscar otro (físico o jurídico) 
que lo sustituya, y que esté dispuesto al cumplimiento de la 
función social desatendida.

Una vez redactados los documentos para el aprovecha-
miento individual de las parcelas, realizada la distribución 
equitativa de las cargas, y obtenida la licencia de edificación, 
el propietario puede apropiarse de los beneficios de su dere-
cho a edificar, aunque en el caso de obras nuevas, demolicio-
nes o modificaciones estructurales, tendrá que atenerse a lo 
dispuesto en la normativa y ordenanzas vigentes.

Artículo 3.2.2. Valoraciones de suelo.
En lo referente a la aplicación de las reglas de valoración 

y del momento al que habrán de referirse las mismas, al crite-
rio general de valoración ( del suelo no urbanizable, del suelo 
urbanizable, del suelo urbano,...) y demás aspectos de las va-
loraciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 6/1.998 de 13 
de Abril sobre Régimen de Suelo y Valoraciones.

Artículo 4.2.2. Patrimonio municipal de suelo.
La delimitación de Unidades de Ejecución (UE) y su con-

siguiente aporte de suelo para el municipio, exige, conforme a 
lo establecido en el artículo 69 de la LOUA la constitución por 
parte del Ayuntamiento de un «Registro de Patrimonio Muni-
cipal de Suelo» cuyo destino será el establecido en el artícu-
lo 75 de la citada Ley.

El fin que se persigue con la constitución de dicho patri-
monio es volver al mercado de suelo una vez en manos públi-
cas para incidir en el precio del mismo, recuperar para la co-
munidad las plusvalías generadas por el proceso urbanizador 
y encauzar adecuadamente éste. De ahí que estos bienes, una 
vez incorporados al proceso de urbanización y edificación, de-
berán ser destinados a la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección, o a otros usos de interés social-
equipamientos, de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

La adquisición de terrenos ha de adecuarse a las disposi-
ciones establecidas por el Plan General y la LOUA, sobre Patri-
monio Municipal de Suelo.

La calificación por el Plan General de «bienes de propios» 
para destinos que los haga aptos para cumplir finalidades pro-
pias de patrimonio municipal de suelo, determina la afectación 
de dichos bienes a ese patrimonio.

Aparte de los modos ordinarios de adquisición, el orde-
namiento urbanístico prevé los siguientes para la constitución 
del patrimonio municipal:

- La expropiación forzosa, previa autorización del Pleno 
Corporativo municipal.

- La adquisición de bienes incluidos en el Registro Munici-
pal de Solares (en su caso).

- La cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento en los 
términos anteriormente explicados.

- La cesión interadministrativa de suelo y/o prestaciones.
- Derecho de tanteo y retracto (en su caso).

TÍTULO III

NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN

CAPÍTULO I

Criterios generales. Vinculación con otras legislaciones

Artículo 1.1.3. Objetivos generales.
En el presente capítulo se establecen una serie de cri-

terios que se instrumentarán y concretarán en la «normativa 
particular» de cada categoría de suelo; con objeto de preser-
var del proceso de desarrollo urbano o de conservar determi-
nados valores agrícolas, forestales, paisajísticos o culturales 
que concurren en el territorio.

Artículo 2.1.3. Criterios generales.
Independientemente de las determinaciones de este Plan 

General, habrán de observarse una serie de connotaciones y 
normativas sectoriales que nos señalan los aspectos a proteger.

Artículo 3.1.3. Protección del territorio.
En las intervenciones que se produzcan dentro del territo-

rio del término municipal serán determinantes el racional de-
sarrollo y potenciación de los recursos naturales, así como la 
conservación del medio ambiente.

Con este objetivo se considerarán no idóneas y en conse-
cuencia actuaciones prohibidas todas las que, sin estar con-
templadas por el presente planeamiento, modifiquen o alteren 
las condiciones naturales del territorio, su destino y naturaleza, 
salvo que con la solicitud de licencia se acompañe un estudio 
de un impacto ambiental que justifique la actuación y la total 
reversibilidad de sus efectos. Todo ello se tramitará por el pro-
cedimiento establecido en la Ley de Ordenación y Ley 7/94 de 
Protección Ambiental; así como todas las intervenciones que 
puedan perturbar el entorno paisajístico.
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Artículo 4.1.3. Protección del núcleo urbano.
De la misma forma que en el artículo anterior, el núcleo 

urbano existente será especialmente protegido, prohibiéndose 
cualquier intervención que implique una transformación pro-
funda en su estructura o lesione valores específicos de su 
trama urbana.

Por lo tanto, Los Planes Especiales, Estudios de Detalle 
y proyectos en general que se tramiten para desarrollar éste 
Plan General tendrán en cuenta lo anterior, justificando razo-
nadamente las soluciones adoptadas.

Artículo 5.1.3. Protección de la edificación.
Con carácter general será protegida la edificación (como 

elemento que conforma la imagen urbana), prohibiéndose 
cualquier intervención que resultase disonante en relación con 
la edificación y su entorno.

Los propietarios de estas edificaciones deberán mante-
nerlas en unas condiciones dignas de seguridad, salubridad y 
ornato, tal y como señala la LOUA.

Artículo 6.1.3. Vinculaciones con otras legislaciones.
La totalidad de las actuaciones que se realicen como 

desarrollo del presente Plan General, estarán supeditadas al 
cumplimiento de cuantas normativas y legislaciones sectoria-
les específicas fuesen de aplicación en relación con la pro-
tección del medio ambiente, los recursos naturales o la edifi-
cación existentes; como son las referentes a: Montes, Minas, 
Aguas, Carreteras, Defensa Nacional, Protección de Ambiente 
Atmosférico, Espacios Naturales Protegidos, Protección Am-
biental, Patrimonio, Vías Pecuarias, Salud.

CAPÍTULO II

Carreteras

Artículo 1.2.3. Base legal.
Para las edificaciones o instalaciones que se pretenden 

efectuar a lo largo de las carreteras sobre terrenos lindantes, 
se cumplirá lo dispuesto en la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, así como cualquier otra normativa 
que le sea de aplicación.

Artículo 2.2.3. Clasificación y denominación.
En el municipio de Alfacar se localizan las siguientes ca-

rreteras:

a) Pertenecientes a la red autonómica (en explotación por 
la COPT de la JA): Autovía A-92.

b) Pertenecientes a la red provincial (en explotación por 
la Diputación de Granada): Carreteras GR-NE-2, GR-NE-42 y 
GR-NE-52.

Artículo 3.2.3. Generalidades.
Se respetarán las zonas de «dominio público viario», de 

«servidumbre legal», «de afección» y de «no edificación» res-
pecto a las vías convencionales existentes o previstas en este 
Término Municipal, como prescribe dicha Ley 8/2001.

Artículo 4.2.3. Dominio público viario.
Son de «dominio público viario» los terrenos ocupados 

por las carreteras, sus zonas funcionales y las zonas de domi-
nio público adyacente a ambas.

Se entiende como la «arista exterior de la explanación» 
a la intersección del talud de desmonte, de terraplén o de los 
muros de sostenimiento, colindantes con el terreno natural.

Artículo 5.2.3. Zonas funcionales de las carreteras.
Son zonas funcionales de una carretera toda superficie 

permanentemente afectada al servicio público viario, tales 
como las destinadas a descanso, estacionamiento, auxilio y 
atención médica de urgencia, aforo, pesaje, parada de auto-

buses, vías de servicio, instalaciones de servicio, así como las 
destinadas a la ubicación de las instalaciones necesarias para 
la conservación del dominio público viario, y otros fines auxilia-
res y complementarios.

Artículo 6.2.3. Sólo podrán realizarse obras o instalacio-
nes en la zona de dominio público viario de la carretera, previa 
autorización del organismo administrativo del que dependa, 
cuando la prestación de un servicio público de interés general 
así lo exija; sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

Artículo 7.2.3. Zona de dominio público adyacente.
La zona de dominio público adyacente a las carreteras 

está formada por dos franjas de terreno, una a cada lado de 
las mismas de 3 metros en las vías convencionales y de 8 
metros en las autovías (vías existentes en el término municipal 
de Alfacar) medidas en horizontal desde la arista exterior de la 
explanación y perpendicularmente a la misma.

La zona de dominio público adyacente a las zonas funcio-
nales de las carreteras está formada por una franja de terreno 
de 8 metros de anchura, medida desde el borde exterior del 
perímetro de la superficie que ocupen. Las vías de servicio po-
drán estar incluidas en la zona de dominio público adyacente.

Artículo 8.2.3. Zona de servidumbre legal.
La «zona de servidumbre legal» de las carreteras consiste 

en dos franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, 
delimitadas interiormente por la zona de dominio público ad-
yacente definida en el artículo anterior de este Capítulo y exte-
riormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación a una distancia de 8 metros en las vías convencio-
nales y de 25 metros en autovías, medidos desde las citadas 
aristas.

Artículo 9.2.3. En la zona de servidumbre legal no podrán 
realizarse obras ni se permitirán otros usos que aquellos que 
sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en 
cualquier caso, del organismo administrativo del que dependa la 
carretera y sin perjuicio de otras competencias concurrentes.

Artículo 10.2.3. Zona de afección.
La «zona de afección» de las carreteras consiste en dos 

franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre legal y exteriormente 
por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explana-
ción, a una distancia de 50 m, medidas desde las citadas aris-
tas en vías convencionales, y de 100 m en autovías.

Artículo 11.2.3. Para ejecutar en la zona de afección cual-
quier tipo de obra e instalaciones fijas o provisionales, cambiar 
el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles, se re-
querirá la previa autorización del organismo administrativo del 
que dependa la carretera, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes.

Artículo 12.2.3. Zona de no edificación.
La «zona de no edificación», desde la cual hasta la carre-

tera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 
reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
construcciones existentes; consiste en dos franjas de terreno, 
una a cada lado de las mismas, delimitadas interiormente por 
las aristas exteriores de la calzada y exteriormente por dos 
líneas paralelas a las citadas aristas y a una distancia de 100 
metros en autovías, de 50 metros en las vías convencionales y 
de 25 metros en el resto de carreteras de menor importancia, 
medidas en horizontal y perpendicularmente desde las citadas 
aristas.
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Se entiende que la «arista exterior de la calzada» es el 
borde exterior de la parte de la carretera destinada a la circula-
ción de vehículos en general.

No obstante, en virtud del art. 56.4 de la Ley 8/2001, 
excepcionalmente, la Administración podrá aumentar o dismi-
nuir la zona de no edificación en determinados tramos de las 
carreteras.

Artículo 13.2.3. Tramos urbanos y travesías.
Los tramos de las carreteras convencionales que discu-

rran por suelo clasificado de urbano en el presente Plan Ge-
neral se considerarán «tramos urbanos»; considerándose «tra-
vesía» la parte del tramo urbano en la que existan, al memos 
en uno de sus márgenes, edificaciones consolidadas como mí-
nimo en las dos terceras partes de su longitud y un entramado 
de calles.

Artículo 14.2.3. Autorizaciones.
El otorgamiento de autorizaciones para realizar obras 

o actividades en las zonas de servidumbre y de afección de 
los tramos urbanos y travesías corresponde al Ayuntamiento, 
salvo cuando no estuviese aprobado definitivamente el instru-
mento de planeamiento urbanístico, que tendrán que recabar 
informe previo al organismo administrativo del que dependa 
la carretera.

Artículo 15.2.3. Alineaciones.
Con carácter general y sin perjuicio de otras alineaciones 

existentes, la zona de no edificación prevista anteriormente en 
el artículo 12.2.3, viene definida en los planos de Ordenación 
del PGOU, y en el título IV (cap. XIII) de la Normativa Urbanís-
tica del mismo.

CAPÍTULO III

Vías pecuarias

Artículo 1.3.3. Base legal.
Será de aplicación la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 

Vías Pecuarias y su Reglamento 155/1998, así como cualquier 
otra normativa que le sea de aplicación.

Artículo 2.3.3. Clasificación y denominación.
La clasificación y denominación de las vías pecuarias in-

cluidas en el municipio de Alfacar fue realizada mediante el 
Proyecto aprobado por Orden Ministerial de 15.11.1969.

Según dicho Proyecto son las siguientes:

- Cañada Real de la loma de Jun. (ancho legal 75’22 m).
- Cordel del Arzobispo (ancho legal 37,61 m).

Posteriormente han sido delimitadas parcialmente, según 
se grafía en el plano «O.1(E)» de este PGOU.

Artículo 3.3.3. Dominio público.
Serán de dominio público las vías pecuarias, quedando 

prohibida la interrupción y la ocupación definitiva de las mis-
mas, estando así mismo las ocupaciones temporales sujetas 
a licencia urbanística. Previamente al otorgamiento de licen-
cia, se deberá obtener una concesión o autorización por parte 
de la Consejería de Medio Ambiente, según se recoge en los 
arts. 46 y ss. del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.3.3. Régimen urbanístico.
Las vías pecuarias serán clasificadas como suelo no urba-

nizable de especial protección.
En el capítulo IV, arts. 1.4.4 y siguientes de la Normativa 

Urbanística de este PGOU se establecen las condiciones para 
su protección.

CAPÍTULO IV

Redes de energía eléctrica

Artículo 1.4.3. Base legal.
Se cumplirá con lo dispuesto en la siguiente legislación; 

sin perjuicio de cualquier otra que le fuere de aplicación:

- Ley de 18 de marzo de 1966 y Decreto de 20 de enero 
de 1966 sobre Expropiación Forzosa y Servidumbres de Lí-
neas Eléctricas.

- Reglamento de 28 de noviembre de 1968 de Alta Tensión.
- Reglamento de Baja Tensión de 20 de septiembre de 

1973.

Se respetará lo dispuesto en la Ley de 17 de marzo de 
1976 sobre Expropiaciones Forzosas y Servidumbres de Paso, 
Líneas, Cables y Haces Hertzianos.

Artículo 2.4.3. Prohibiciones.
Queda prohibida la imposición de servidumbres de líneas 

de alta tensión sobre edificios y patios, centros escolares, cam-
pos deportivos, jardines, huertos, anejos de viviendas etc...

Artículo 3.4.3. Distancias.
En todo caso queda prohibida la plantación de árboles y 

la construcción de edificios o instalaciones industriales en la 
proyección y proximidades de las líneas eléctricas a menos 
distancia de la establecida en el Reglamento de Alta Tensión:

- Edificios y construcciones:
d = 3,3 + U/100 m, con un mínimo de 5 m.
- Bosque, árboles y masa de arbolado:
d = 1,5 + U/100 m, con un mínimo de 2 m.

Siendo «U» la tensión expresada en kV y debiendo res-
petarse estas distancias mínimas tanto en vertical como en 
horizontal. A esta distancia se le sumará el efecto de pandeo 
del cable debido a acción del viento, así como el de elongación 
debido a las temperaturas; según prescripciones de la norma-
tiva de Alta Tensión.

Artículo 4.4.3. En el caso de «líneas de alta» con una ten-
sión superior a 20 kV, se preverá la posibilidad de registrar la 
totalidad de la línea, disponiendo espacios libres bajo estas o 
servidumbre de inspección de la misma en los terrenos afecta-
dos por su proyección vertical.

Artículo 5.4.3. Las líneas eléctricas se llevarán de la ma-
nera más adecuada a la estética de la población y preferente-
mente mediante canalización subterránea frente a los tendidos 
aéreos apoyados en postes, castilletes o fachadas.

Artículo 6.4.3. Edificios y elementos de interés.
En los edificios declarados o incoados Bien de Interés Cul-

tural así como en los edificios y elementos de interés quedan 
expresamente prohibidas las fijaciones o grapeados de con-
ductores de las líneas eléctricas por sus fachadas.

CAPÍTULO V

Aguas y sus cauces

Artículo 1.5.3. Base legal.
Los usos de las aguas se sujetarán a lo establecido en 

el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y regulación 
complementaria, así como cualquier otra normativa que le 
fuere de aplicación.

Se observará igualmente, en lo que no se oponga a lo 
anterior, lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
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abril, por la que se aprueba el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, además del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Pú-
blica del Agua y de la Planificación Hidrológica.

Artículo 2.5.3. Quedan prohibidas las obras, construccio-
nes o actuaciones que puedan dificultar el curso de las aguas 
en los cauces de los ríos, arroyos y barrancos, así como en 
los terrenos inundables durante las crecidas no ordinarias, sea 
cual sea el régimen de propiedad y la clasificación de los te-
rrenos.

Artículo 3.5.3. Zonas de afección.
Partiendo de la definición de «cauce natural» de una co-

rriente continua o discontinua, como el terreno cubierto por 
las aguas en las máximas crecidas ordinarias; de «riberas» 
como las fajas laterales de los cauces situadas por encima del 
nivel de aguas bajas; y de «márgenes», como los terrenos que 
lindan con los cauces; se define una «Zona de servidumbre» 
de 5 metros de anchura desde los márgenes, para uso público 
que garantice el paso/recorrido del cauce y que se replanteará 
reglamentariamente; y una «Zona de protección y seguridad» 
(policía) de 100 metros de anchura desde los márgenes, en 
los que se condicionará el uso del suelo y las actividades 
que se desarrollen. Esta distancia puede ser modificada por 
la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir en atención a las necesidades específicas de las 
diferentes zonas (barranqueras, áreas inundables ...).

Cualquier actuación dentro de esa zona de policía deberá 
contar con informe favorable de dicha Comisaría de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Artículo 4.5.3. Zona de servidumbre.
La Zona de Servidumbre (para paso y/o recorrido del 

cauce) definida anteriormente, tendrá los fines de paso para 
el servicio del personal de vigilancia del cauce, paso para acti-
vidades de pesca fluvial, paso para el salvamento de personas 
o bienes, y varado y amarre de embarcaciones de forma oca-
sional; pudiendo los propietarios de ellas sembrar y plantar es-
pecies no arbóreas, siempre que no impidan el paso señalado, 
pero no podrá edificar sobre ellos sin obtener la autorización 
pertinente, que solo se otorgará en casos muy justificados. Las 
autorizaciones para plantación de especies arbóreas requeri-
rán autorización del organismo del que dependa la cuenca, en 
este caso la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Se establece una franja de 5 metros de anchura (me-
dida de forma horizontal para cada margen desde la línea de 
máxima avenida).

Artículo 5.5.3. Zona de protección y seguridad (Policía).
En la Zona de Policía quedan sometidos a autorización 

de la Confederación Hidrográfica las alteraciones sustanciales 
del relieve natural del terreno, las extracciones de áridos, las 
construcciones de todo tipo (tengan carácter provisional o de-
finitivo) y cualquier otro uso o actividad que suponga un obs-
táculo para la corriente en régimen de avenidas o que pueda 
ser causa de degradación o deterioro del dominio público hi-
dráulico.

Esta zona de protección y seguridad de los cursos de 
agua (zona de policía) queda delimitada por una línea a 100 m 
a ambos lados del albeo del cauce, teniendo en cuenta que 
esta distancia puede ser modificada por la Confederación Hi-
drográfica en atención a las necesidades específicas de las 
diferentes zonas.

Artículo 6.5.3. Zonas inundables.
En las zonas consideradas inundables (que tendrán que 

definirse por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir), 
no podrán autorizarse usos que supongan la construcción de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 

carácter provisional o temporal, y todo ello previa solicitud de 
autorización de ocupación al organismo correspondiente.

Artículo 7.5.3. Queda prohibido con carácter general:

- Efectuar vertidos de residuos industriales, tanto sólidos, 
como líquidos y gaseosos que bien de forma directa o indi-
recta contaminen las aguas, sus cauces o los acuíferos.

- Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, 
cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que se deposi-
ten, que constituyan o puedan constituir un peligro de conta-
minación o degradación del medio público hidráulico.

Artículo 8.5.3. Quedan prohibidos los establecimientos 
industriales que produzcan aguas residuales capaces, por su 
toxicidad o por su composición química y bacteriológica, de 
contaminar las aguas profundas o superficiales, el abasteci-
miento de pozos, zanjas, galerías, o cualquier dispositivo desti-
nado a facilitar la absorción de dichas aguas por el terreno.

La construcción de fosas sépticas para saneamiento de 
edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable solo podrá 
ser autorizada cuando se den las suficientes garantías, justi-
ficadas mediante estudio hidrogeológico, de que no suponen 
riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales o sub-
terráneas.

Artículo 9.5.3. Cualquier uso que se proyecte en terrenos 
pertenecientes al dominio público hidráulico debe ser objeto 
de la correspondiente concesión administrativa por parte de 
la Comisaria de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

En la tramitación de autorizaciones y concesiones, así 
como en los expedientes para la realización de obras con 
cualquier finalidad que puedan afectar al dominio público hi-
dráulico y sus zonas de protección, se exigirá la presentación 
del consiguiente expediente para la prevención ambiental, en 
el que se justifique que no se producirán consecuencias que 
afecten negativamente a la calidad de las aguas o a la seguri-
dad de las poblaciones.

Artículo 10.5.3. Criterios hidrológicos e hidráulicos.
En el capítulo VII de este título, referente al «Medio Am-

biente» se exponen los criterios del tipo hidrológicos e hidráu-
licos a tener en cuenta para el planeamiento urbanístico y las 
construcciones.

CAPÍTULO VI

Flora y fauna

Artículo 1.6.3. Base legal.
Además de las determinaciones contenidas en este Capí-

tulo, será de aplicación la siguiente legislación sin perjuicio de 
cualquier otra que le fuere de aplicación:

- Ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942.
- Decreto de 13.5.1953 sobre cauces protegidos o por su 

interés piscícola.
- Decreto de 15.1.1954 (en desarrollo del art. 13 de la Ley 

de Pesca).
- Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y Reglamento de 

22 de febrero de 1962.
- Decretos de 19 de agosto de 1967, de 19 de enero de 

1967 y de 15 de junio de 1972 sobre cultivos agrícolas de 
montes.

- Ley de Caza de 4 de abril de 1970.
- Ley de Incendios Forestales de 5 de diciembre de 1972.
- Ley de Fomento de la Producción Forestal de 4 de enero 

de 1977.
- Reglamento de la Ley de Producción Forestal; Decreto 

1279/1978, de 2 de mayo.
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- Real Decreto 3181/1980, de 30 de diciembre, sobre de-
terminadas especies de fauna silvestre.

- Ley de 7 de enero de 1983 sobre hierbas, pastos y ras-
trojeros.

- Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conservación de los Espa-
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

- Real Decreto 1095/89, de 8 de septiembre, por el que 
se declaran las especies de caza y pesca y se establecen nor-
mas para su protección.

- Real Decreto 1118/89, de 15 de septiembre, por el que 
se determinan las especies objeto de caza y pesca comerciali-
zables y se dictan normas para su respeto.

- Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se 
regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

- Decreto 194/1990, de 19 de junio, por el que se esta-
blecen normas de protección de Avifauna para instalaciones 
eléctricas de alta tensión con conductores no aislados.

- Ley 2/92, de 15 junio, Forestal de Andalucía.
- Directiva Hábitat.

Artículo 2.6.3. La tala de árboles estará sujeta al requisito 
de obtención de Licencia Urbanística, quedando prohibidas to-
das aquellas prácticas que lleven aparejadas la degradación 
de riberas y cauces.

Se considerarán especialmente protegidas las masas fo-
restales en las que la densidad del arbolado supere el 60% de 
la superficie, quedando prohibida en ellas la ocupación por la 
edificación.

Artículo 3.6.3. Las instalaciones de cercados permanen-
tes en fincas agrícolas, ganaderas, forestales o de otro tipo 
estará sujeta a la concesión de licencia urbanística. Esta no 
podrá ser concedida cuando se dé alguno de los siguientes 
supuestos:

- Que la apertura de las mallas inferiores impidan el paso 
libre de animales como el conejo o la liebre, haciendo salve-
dad en aquellos casos en que se pretende proteger huertas y 
regadíos.

- Que disponga instalaciones para su electrificación.

Para la instalación de tendidos eléctricos será requisito 
imprescindible la disposición de dispositivos en torres o torre-
tas cuyo objeto sea el de impedir la eventual electrocutación 
de aves.

CAPÍTULO VII

Medio ambiente

Artículo 1.7.3. Base legal.
Además de las determinaciones contenidas en este ca-

pítulo y de las especificas señaladas para cada categoría de 
suelo en todo el territorio municipal, será de aplicación la si-
guiente legislación; sin perjuicio de cualquier otra que le fuere 
de aplicación:

- Ley 38/72 de Protección del Medio Ambiente Atmosfé-
rico de 22 de diciembre de 1972.

- Decreto 833/1975, de 6 de febrero, en desarrollo de la 
Ley de Protección del Medio Ambiente Atmosférico.

- Decreto 2204/1975 sobre características, calidades y 
condiciones de empleo de carburantes y combustibles.

- Ley 42/75 de recogida y tratamiento de los desechos de 
residuos sólidos urbanos, de 19 de noviembre de 1975.

- Orden de 18 de enero de 1976, del Ministerio de Indus-
tria, sobre prevención y corrección de la contaminación indus-
trial de la atmósfera.

- Plan Director de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 
de la provincia de Granada.

- Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, artícu-
lo 42.3.a), b), c).

- R.D. 1163/1986, de 13 de junio, por el que se modifica 
la Ley 42/1975 sobre desechos y residuos sólidos urbanos 
(BOE número 149, de 23 de junio).

- Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la anterior Ley.

- Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

- Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección.

- Ley 7/94, de Protección Ambiental.
- Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental 
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

- Decreto 153/96, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Informe Ambiental de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

- Decreto 297/95, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

- Decreto 283/95, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

- Decreto 74/96, de 20 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Calidad del Aire de la Comunidad Autónoma 
Andaluza y Orden de 23 de febrero de 1996 que lo desarrolla.

Artículo 2.7.3. El Ayuntamiento velará por la utilización ra-
cional de todos los recursos naturales con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio am-
biente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

Artículo 3.7.3. A fin de mantener un equilibrio y encontrar 
la necesaria compatibilidad entre el desarrollo económico y la 
protección del medio ambiente, se adoptarán las medidas per-
tinentes a fin de impedir o minimizar las posibles alteraciones.

Artículo 4.7.3. La implantación de usos o actividades que 
por sus características puedan generar un posible impacto 
paisajístico, tales como canteras, vertederos, depósitos de 
chatarra, etc., estará prohibida en suelo urbano y en las zonas 
de Protección en suelo no urbanizable.

La disposición de vertidos fuera del lugar asignado obli-
gará a la restitución del suelo a su estado original, aparte de 
las sanciones correspondientes según la legislación sectorial 
pertinente.

Artículo 5.7.3. La actividades que, según la normativa 
aplicable, puedan ser calificadas dentro de los Anexos de la 
Ley de Protección Ambiental, no podrán ubicarse en las zonas 
que tengan otro uso pormenorizado específico incompatible 
con aquel.

En todo caso esta ubicación deberá estar justificada 
desde el punto de vista urbanístico, jurídico, económico, am-
biental y estético.

Artículo 6.7.3. Las industrias fabriles que deban ser con-
sideradas como peligrosas o insalubres sólo podrán empla-
zarse, como regla general, a una distancia mínima de 500 m 
del límite del núcleo más próximo de población agrupada, sin 
perjuicio de la distancia que se establezca en el estudio de pre-
vención ambiental que posibilite dicha instalación industrial.

Artículo 7.7.3. Para la concesión de licencias y en todo 
caso para el funcionamiento de actividades habrá de tenerse 
en cuenta que las chimeneas, vehículos y demás actividades 
que pueden producir humos, polvo o ruidos deberán dotarse 
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inexcusablemente de los elementos correctores necesarios 
para evitar molestias al vecindario.

Artículo 8.7.3. Las actividades cuyo objeto sea almacenar 
o expender mercancías de fácil descomposición (pescaderías, 
carnicerías o similares) deberán estar dotadas obligatoria-
mente de cámaras frigoríficas de dimensiones apropiadas de 
forma que no se produzcan malos olores y que quede a salvo 
la salubridad pública.

Artículo 9.7.3. En los comercios, pequeños talleres artesa-
nales y locales públicos en general, con el fin de evitar vibra-
ciones y ruidos molestos, no podrán instalarse motores fijos, 
cualquiera que sea su potencia, sin la expresa autorización 
que señalará las medidas correctoras pertinentes.

Artículo 10.7.3. Las construcciones habrán de adaptarse, 
en lo básico, al ambiente en que estuvieran situadas y a tal 
efecto:

- Las construcciones en lugares inmediatos o que formen 
parte de un grupo de carácter artístico, histórico, arqueoló-
gico, típico o tradicional habrán de armonizar con el mismo, 
o cuando, sin existir conjunto de edificios, hubiera alguno de 
gran importancia o calidad de los caracteres indicados.

- En los lugares de paisaje abierto y natural o en las pers-
pectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características 
histórico-artísticas, típicos o tradicionales, y en las inmediacio-
nes de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se 
permitirá que la situación masa, altura de los edificios, muros 
y cierres, o la instalación de otros elementos limite el campo 
visual para contemplar las bellezas naturales, romper la armo-
nía del paisaje o desfigurar la perspectiva propia del mismo.

- En consecuencia, no se autorizarán las construcciones 
cuyas cubiertas pudieran producir reflejo de sol, tengan brillo 
metálico o cuyo color o textura supongan una ruptura del tono 
dominante en el resto de las edificaciones, como es el caso 
de chapas galvanizadas o de fibrocemento, salvo en suelos 
industriales.

Por lo tanto, en el suelo urbano residencial, solo se auto-
rizarán las construcciones cuyas cubiertas estén ejecutadas 
con teja o terrazas soladas.

- Las naves y demás edificaciones industriales en cual-
quier tipo de suelo no urbanizable se rodearán necesariamente 
de hileras de árboles de modo que su forma o aspecto exterior 
no sea distorsionante con el paisaje rural del municipio.

Artículo 11.7.3. Anuncios y carteles.
- En las travesías de la población podrán autorizarse anun-

cios que por su tamaño, tipo de letra o situación puedan ser 
leídos únicamente por los peatones. Se permitirán anuncios 
adosados a los edificios cuando informen sobre las activida-
des que se desarrollan en los mismos.

- No se permitirán los anuncios pintados directamente so-
bre las rocas, taludes, faldas de montaña, ..., y en general los 
carteles que atenten contra la naturaleza y el paisaje.

- En la colocación de imágenes y símbolos en la cumbre 
de las montañas se cuidará además del valor artístico intrín-
seco, la composición paisajística, no autorizándose la colo-
cación de aquellos cuyas dimensiones y forma no guarden 
proporción con los pedestales naturales que los sustenten y 
siempre que no rompan el entorno.

- No se permitirá su colocación sobre cerros, peñones o 
zonas de especial valor paisajístico y que constituyen lugares 
característicos, típicos y tradicionales del municipio.

Artículo 12.7.3. Hidrografía e hidrología.
A la hora de proyectar las zonas afectadas por las actua-

ciones urbanísticas, deberán tenerse en cuenta los siguientes 
criterios del tipo hidrológico e hidráulico:

- Deberá dejarse libre de cualquier cerramiento o muro en 
una franja de 5 metros contados desde el límite del dominio 
público hidráulico, el cual es la zona ocupada por la avenida 
de Período de retorno 10 años, de la cual se han obtenido sus 
límites. Esta franja de 5 metros es la Zona de Servidumbre 
indicada en la Ley de Aguas, y deberá dejarse libre para el 
tránsito. No obstante, en dicha franja sí podrán disponerse via-
les, caminos, zonas verdes, etc... Se recomienda su utilización 
como zona verde, dejando una franja ajardinada que contiene 
el cauce en su estado natural, de acuerdo con las directrices 
establecidas en la Directiva Marco, que proponen integrar el 
río en su estado natural dentro del casco urbano.

- Cualquier edificación destinada a vivienda deberá tener 
su planta inferior situada a una cota mínima de 0,5 m por en-
cima de la cota alcanzada por las aguas en ese punto para la 
avenida de Período de retorno 500 años.

- En general, deberán respetarse las indicaciones estable-
cidas en el «Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones 
en Cauces Urbanos Andaluces» (Decreto 189/2002, de 2 de 
junio, de la Junta de Andalucía), que en su artículo 14 esta-
blece las siguientes indicaciones:

1.a) En los terrenos inundables de período de retorno 50 
años no se permitirá edificación o instalaciones alguna, tem-
poral o permanente. Excepcionalmente y por razones justifi-
cadas de interés público, se podrán autorizar instalaciones 
temporales.

1.b) En los terrenos inundables de períodos de retorno 
entre 50 y 100 años no se permitirá la instalación de industria 
pesada, contaminante según la legislación vigente o con riesgo 
inherente de accidentes graves. Además, en aquellos terrenos 
en los que el calado del agua sea superior a 0,5 metros tam-
poco se permitirá edificación o instalación alguna, temporal o 
permanente.

Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de 
período de retorno y donde, además, la velocidad del agua 
para dicha avenida sea superior a 0,5 metros por segundo, se 
prohíbe la construcción de edificaciones, instalaciones, obras 
lineales o cualesquiera otras que constituyan un obstáculo sig-
nificativo al flujo del agua.

A tal efecto, se entiende como obstáculo significativo el 
que presenta un frente en sentido perpendicular a la corriente 
de más de 10 metros de anchura o cuando la relación anchura 
del obstáculo/anchura del cauce de avenida extraordinaria de 
100 años de período de retorno es mayor a 0,2.

1.c) En los terrenos inundables de período de retorno en-
tre 100 y 500 años no se permitirán las industrias contami-
nantes según la legislación vigente o con riesgo inherente de 
accidentes graves.

2. Las autorizaciones de uso que puedan otorgarse den-
tro de terrenos inundables estarán condicionadas a la previa 
ejecución de medidas específicas de defensa contra las inun-
daciones que correspondieren.

Por ello, en caso de realizar alguna actuación dentro de 
la zona ocupada por la avenida de período de retorno 500 
años, y se está en alguno de los casos anteriores, deberá rea-
lizarse un Estudio hidrológico-hidráulico en la zona afectada 
con los datos para las avenidas de períodos de retorno 50 y 
100 años.

En el caso de proyectarse encauzamientos y puentes, de-
berán seguirse los siguientes criterios:

- Normalmente no se aceptará embovedar los arroyos en 
una longitud importante, aunque sí la realización de los pa-
sos transversales que sean necesarios, mediante puentes de 
sección libre adecuada, o en caso de caminos, pequeños me-
diante badenes.

- En el caso de proyectarse un encauzamiento con tube-
rías de sección circular, el diámetro mínimo para longitudes 
superiores de 15 m será de 1,80 m. En el caso de proyectarse 
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otro tipo de secciones, se deberá de tener en cuenta que éstas 
sean visitables, por lo que la altura mínima deberá ser de 2,0 
a 2,20 m y 2,50 a 3,00 m de anchura o superiores a éstas.

- El calado debe ser como máximo el 80% de la altura de 
sección proyectada.

- En obras de fábrica deberá respetarse un resguardo mí-
nimo de 0,5 m.

- La velocidad nunca deberá ser superior a los 6 m/s, por 
razones de erosión. Con carácter general, teniendo en cuenta 
la gran cantidad de materiales que transportan las aguas en 
las avenidas, la velocidad media de la corriente suele quedar 
por debajo de la velocidad crítica.

- Para todas las conducciones cerradas se deberá cumplir:
  Se deberá calcular las sobre elevaciones en las cur-

vas.
  Se incluirán pozos de registro cada 50 mm y en los 

cambio de dirección.
 Nunca deben entrar en carga.

Consideraciones para los terrenos inundables:

a) Con carácter general: Para todas las zonas donde se lo-
calicen terrenos inundables, se respetará lo especificado el ar-
tículo 14 del Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones, 
aprobado por Decreto 189/2002 (BOJA 91, de 3 de agosto).

b) Para el suelo urbano y urbanizable: Para el suelo ur-
bano y urbanizable serán de aplicación las medidas correcto-
ras y preventivas indicadas en el Estudio Hidrológico-Hidráu-
lico, que se recogen en la Memoria General (Programa de 
Actuación. Estudio Económico-Financiero, y Determinaciones 
del PGOU), así como en el Plano O.4.

(Actuaciones a realizar en cauce por presentar sección 
insuficiente.)

Tanto para el desarrollo de las Unidades de Ejecución en 
Suelo Urbano No Consolidado, como para el desarrollo del 
Suelo Urbanizable Sectorizado afectado por las líneas de inun-
dabilidad de 10 y 500 años, será preciso realizar un estudio 
pormenorizado para delimitar la línea de inundabilidad de 50 
años, que es la que limita el uso de edificación o instalación 
alguna, según el Plan de Prevención de Avenidas e Inundacio-
nes, artículo 14: «En los terrenos inundables de período de 
retorno de 50 años no se permitirá edificación o instalación 
alguna, natural o permanente». Lo mismo será de aplicación 
para las categorías de Suelo Urbano en Transición, sin ultimar 
actividad de ejecución, y Suelo Urbanizable en Transición, sin 
ultimar actividad de ejecución, en el que según el Estudio Hi-
drológico-Hidráulico exista riesgo de inundabilidad, indepen-
dientemente el planeamiento de desarrollo ya aprobado.

b.1. Suelo urbano consolidado: En el Suelo Urbano en el 
que según el Estudio Hidrológico-Hidráulico exista riesgo de 
desbordamientos, será necesario adoptar medidas correcto-
ras y preventivas para la edificación ya existente.

b.2. Suelo urbano no consolidado: Se establecen en las 
fichas de las UE-A9 y UE-A19.

b.3. Suelo urbanizable sectorizado: Para el Suelo Urba-
nizable Sectorizado serán de aplicación las conclusiones del 
Estudio Hidrológico-Hidráulico: «Si se realiza una actuación a 
una cota superior a la indicada como máxima cota de inunda-
ción, más los 0,5 m de resguardo, no será necesario tomar 
medidas de protección contra inundaciones, aunque el río, al 
presentar en este tramo una pendiente susceptible de provo-
car erosión en el cauce, implica que se deberá tener en cuenta 
dicha circunstancia a la hora de realizar actuaciones».

CAPÍTULO VIII

Patrimonio histórico-artístico

Artículo 1.8.3. Base legal.
Sin perjuicio de las disposiciones particulares establecidas 

en el presente Plan General, será de aplicación lo dispuesto en 

la legislación general aplicable y en particular las siguientes; 
sin perjuicio de cualquier otra que le fuere de aplicación:

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico- 
Artístico Español.

- Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

- Disposición adicional 2.ª de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico-Artístico Español, referente a la 
vigilancia y conservación de escudos, emblemas, cruces de 
término y rollos de justicia.

- Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía.

- Decreto 168/2003, de 15 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Artículo 2.8.3. El Ayuntamiento garantizará el enrique-
cimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de cada 
municipio y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea 
su régimen jurídico y su totalidad. A tal efecto, el Ayuntamiento 
cooperará con los organismos competentes en la conserva-
ción y custodia del Patrimonio Histórico-Artístico comprendido 
en el término municipal, adoptando las medidas oportunas 
para evitar su deterioro, pérdida o destrucción.

Así mismo, notificará a la administración competente 
cualquier amenaza, daño o perturbación de su función social 
que tales bienes sufran.

Artículo 3.8.3. Los propietarios o poseedores de escudos, 
emblemas, piedras heráldicas y demás piezas y monumentos 
de análoga índole cuya antigüedad sea de más de 100 años 
no podrán cambiarlos de lugar ni realizar en ellos obras y repa-
raciones sin la previa autorización del organismo competente. 
Los Ayuntamientos cuidarán especialmente del mantenimiento 
de tales piezas en las condiciones adecuadas para el ornato 
público. En las obras que se autoricen se emplearán necesa-
riamente materiales y técnicas tradicionales.

Artículo 4.8.3. En los bienes inmuebles declarados o in-
coados Bien de Interés Cultural o inscritos de forma específica 
o genérica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz no podrá realizarse obra interior o exterior que afecte di-
rectamente al inmueble o a cualquiera de sus partes integran-
tes o pertenecientes sin autorización expresa del organismo 
cultural competente. Será preceptiva la misma autorización 
para colocar en fachadas o cubiertas cualquier clase de rótulo, 
señal o símbolo, así como para realizar obras en el entorno 
afectado por la declaración.

Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y 
cualquier clase de antenas y conductores aparentes en las fa-
chadas y cubiertas en los monumentos declarados de interés 
cultural. Se prohíbe también toda construcción que altere el 
carácter de los inmuebles a que hace referencia este artículo 
o perturbe su contemplación.

Artículo 5.8.3. La incoacción de expediente de declara-
ción de Interés Cultural respecto de un bien inmueble deter-
minará la suspensión de las correspondientes licencias muni-
cipales de parcelación, edificación o demolición de las zonas 
afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las 
obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse 
con carácter inaplazable en tales zonas precisarán en todo 
caso, autorización del organismo cultural competente.

La suspensión a la que hace referencia este apartado de-
penderá de la resolución o caducidad del expediente incoado.

Artículo 6.8.3. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter 
general en el articulado de la Ley del Suelo, el Ayuntamiento 
podrá ordenar, por motivo de interés turístico o estético, la eje-
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cución de las obras de conservación y de reforma en fachadas 
o espacios visibles desde la vía pública.

Artículo 7.8.3. Si a pesar del deber de conservación que 
obliga a los propietarios de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico-Artístico, llegara a incoarse expediente de ruina de 
algún inmueble afectado por expediente de declaración de 
Bien de Interés Cultural, la administración cultural competente 
estará legitimada para intervenir como interesado en dicho ex-
pediente debiéndose ser notificada la apertura y las resolucio-
nes que en el mismo se adopten.

En ningún caso podrá procederse a la demolición de un 
inmueble de interés (declarado, incoado o inscrito) sin previa 
firmeza de la declaración de ruina y autorización de la admi-
nistración cultural competente.

Si existiera urgencia y peligro inminente, la entidad que 
hubiera incoado expediente de ruina deberá ordenar las medi-
das necesarias para evitar daños a las personas o cosas.

Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de 
realizarse no darán lugar a actos de demolición que no sean 
estructuralmente necesarios para la conservación del inmue-
ble y requerirán en todo caso la autorización de la administra-
ción cultural competente debiéndose proceder en su caso a la 
reposición de los elementos retirados.

Artículo 8.8.3. Patrimonio arqueológico.
Tal y como determina la Ley 1/1991 de Patrimonio Histó-

rico de Andalucía en su art. 50:
La aparición de hallazgos casuales de restos arqueológi-

cos en cualquier punto del término municipal, deberá ser noti-
ficada inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayunta-
miento, quien dará traslado a dicha Consejería en el plazo de 
cinco días.

La Consejería de Cultura o, en caso de necesidad, el Al-
calde, notificando a dicha Consejería en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, podrán ordenar la interrupción inmediata de los 
trabajos, por plazo máximo de un mes. Dicha paralización no 
comportará derecho a indemnización ninguna. En caso de que 
resulte necesario la Consejería de Cultura podrá disponer que 
la suspensión de los trabajos se prorrogue por tiempo superior 
a un mes, quedando en tal caso obligada a resarcir el daño 
efectivo que se causare con tal paralización.

La Consejería de Cultura podrá ordenar la excavación de 
urgencia de los restos aparecidos durante un plazo de suspen-
sión de las obras.

Los hallazgos arqueológicos deberán ser, en todo caso, 
objeto de depósito en el Museo o institución que se deter-
mine.

TÍTULO IV

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO NO URBANIZABLE 

CAPÍTULO I

Definición. Ámbito territorial. Construcciones permitidas

Artículo 1.1.4. Definición.
De acuerdo con la legislación urbanística de aplicación, 

constituyen el Suelo No Urbanizable aquellos terrenos a los 
que se les quiera otorgar algún tipo de protección, según se 
especifica en el artículo siguiente.

Artículo 2.1.4. Clasificación en el Suelo No Urbanizable.
Sobre el Suelo No Urbanizable del municipio de Alfacar, 

debido a la importancia y en función de sus valores agrícolas, 
forestales, ganaderos, paisajísticos, históricos, culturales, na-
turales, etc., para la defensa de la fauna, la flora y el equilibrio 
ecológico; y al objeto de evitar acciones que impliquen modos 
de utilización del medio que ocasionen situaciones irreversibles; 
se delimitarán zonas de protección y de especial protección.

En base a lo anterior, se han incluido en esta clase de 
suelo los terrenos que cumplan lo siguiente (según establece 
el artículo 46.1 LOUA):

a) Tener la condición de bienes de dominio público natu-
ral o estar sujetos a limitaciones o servidumbres, por razón de 
éstos, cuyo régimen jurídico demande, para su integridad y 
efectividad, la preservación de sus características.

b) Estar sujetos a algún régimen de protección por la 
correspondiente legislación administrativa, incluidas las limi-
taciones y servidumbres así como las declaraciones formales 
o medidas administrativas que, de conformidad con dicha le-
gislación, estén dirigidas a la preservación de la naturaleza, la 
flora y la fauna, del patrimonio histórico o cultural o del medio 
ambiente en general.

c) Ser objeto, por los Planes de Ordenación del Territorio, 
de previsiones y determinaciones que impliquen su exclusión 
del proceso urbanizador o que establezcan criterios de ordena-
ción de usos, de protección o mejora del paisaje y del patrimo-
nio histórico y cultural, y de utilización racional de los recursos 
naturales en general, incompatibles con cualquier clasificación 
distinta a la de suelo no urbanizable.

d) Considerarse necesaria la preservación de su carácter 
rural, atendidas las características del municipio, por razón de 
su valor, actual o potencial, agrícola, ganadero, forestal, cine-
gético o análogo.

e) Considerarse necesario el mantenimiento de sus carac-
terísticas para la protección de la integridad y funcionalidad de 
las infraestructuras.

De este modo, se han establecido distintas zonas depen-
diendo de su significación y grado de protección, encontrán-
dose delimitadas en el plano «O.1», a escala 1:10.000, de este 
PGOU; teniendo en cuenta, en caso de discrepancia y por es-
tar delimitados a escala de mayor detalle, la preponderancia 
en los límites de los suelos urbanos y urbanizables sobre los 
del suelo no urbanizable.

A) Suelo No Urbanizable de especial protección por legis-
lación específica:

A-1. De vías pecuarias.
A-2. De cauces.
A-2. Del patrimonio histórico-artístico.

B) Suelo No Urbanizable de especial protección por pla-
nificación territorial: Al estar incluido parte del término muni-
cipal de Alfacar en el «Parque Natural de la Sierra de Huétor» 
(declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se 
aprueba el Inventario de Espacios Naturales de Andalucía), le 
es de aplicación el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales (PORN) y el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), apro-
bados por Decreto 123/1994, de 31 de mayo.

Se distinguen las siguientes zonas:
B-1. Subzona «B2» denominada «Núcleo situado al oeste 

de la autovía»
B-2. Subzona «B5» denominada «Fuente Fría y Cerro de 

los Corradillos». Collado de Puerto Lobo, alrededores del Cor-
tijo de Florencia. Fuente de los Potros.

Igualmente, y al pertenecer el municipio de Alfacar a la 
Aglomeración Urbana de Granada, es de aplicación el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de 
Granada (POTAUG), aprobado definitivamente por Decreto 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de fecha 
27.12.1.999; así como su posterior Modificación aprobada por 
Resolución de la COPT de fecha 16 de diciembre de 2004.

Se recojen las siguientes categorías:
B-3. Del Sistema de Espacios Libres (Espacios extensivos 

y espacios lineales).
B-4. De la red hídrica.
B-5. De Valor Paisajístico-Ambiental (áreas agromontanas).
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C) Suelo No Urbanizable de protección natural o rural.

D) Suelo No Urbanizable de protección de infraestructuras 
viarias.

Artículo 3.1.4. Incidencia de otras legislaciones. Concu-
rrencia.

Las actuaciones que se pretendan desarrollar en cual-
quier zona, área o ámbito incluido en el Suelo No Urbanizable 
tendrán que cumplir, de forma concurrente, la normativa urba-
nística a aplicar para cada una de ellas prevista en cada uno 
de los capítulos siguientes, además de la normativa sectorial 
correspondiente, debido a la incidencia de otras legislaciones.

Artículo 4.1.4. Edificaciones existentes en Suelo No Ur-
banizable.

Las viviendas y edificaciones existentes diseminadas en 
el medio no urbanizable y que fueron autorizadas en su día 
(cortijos, cortijadas y otros), se contemplan dentro del ordena-
miento urbanístico municipal mientras mantengan los usos y 
características para los que fueron autorizados, no admitién-
dose cambio o alteración fuera de la normativa establecida en 
este PGOU.

El resto de edificaciones que no demostraren su autoriza-
ción expresa y no fueran legalizables, aunque estuvieran pa-
trimonializadas por su propietario, se considerarán «fuera de 
ordenación», aplicándosele la normativa correspondiente. En 
cualquier caso, la posible legalización de construcciones ca-
paces de asumirlo por ser compatibles con el presente PGOU, 
deberán llevar aparejada la correspondiente incorporación de 
medidas ambientales (depuración de aguas residuales, elimi-
nación de residuos y demás condicionantes ambientales con-
tenidos en la Declaración Previa y en el Estudio de Impacto 
Ambiental).

Artículo 5.1.4. Levantamiento de cercas.
Sea cual fuere el tipo de Suelo No Urbanizable, al objeto 

de compatibilizar el derecho de los propietarios a cercar su 
heredad con el derecho general de la colectividad a gozar del 
paisaje, medio ambiente rural y la panorámica de las bellezas 
naturales, se establece en esta ordenanza el derecho a cer-
car las propiedades, sea cual fuere su extensión, siempre que 
como medida de protección coherente con la Ley del Suelo se 
ajusten a las siguientes normas:

1. Podrán colocarse postes de madera, metálicos o de 
hormigón.

2. Que los vanos entre postes se solucionen con malla 
simple torsión o similar, de forma que resulten transparentes, 
pudiendo colocarse sobre murete de bloques de hormigón de 
una hilada de altura como máximo.

3. Sólo se permitirán barreras visuales cuando estas sean 
vegetales.

Restricciones:
Referente a los barrancos, quedan prohibidas dichas cer-

cas en la zona de cauce (desde el lecho hasta la línea de máxi-
mas crecidas ordinarias) y en los 5 metros de servidumbre.

En los cauces de la red hídrica principal se respetará lo 
previsto para estos (cap. X de éste título) En lo referente a ca-
rreteras, quedan prohibidas en los 8 ó 25 metros que a ambos 
margenes, se establecen como zona de servidumbre legal.

En lo referente a caminos y vías pecuarias, quedan prohi-
bidas en los 2,00 m medidas desde ambos márgenes, siem-
pre que desde el eje se sitúen a más de 4,00 metros.

Artículo 6.1.4. Albercas.
Se podrán ejecutar albercas para el riego de los cultivos 

previendo su volumen en función de las dimensiones de la 
finca cultivada.

Se separarán al menos 3 metros de cualquier lindero de 
la finca y no menos de 5 m de los márgenes de caminos.

Artículo 7.1.4. Usos y condiciones de la edificación vinculada.
Los usos permitidos y prohibidos en cada una de las ca-

tegorías de suelo no urbanizable se encuentran en el capítulo 
correspondiente a cada una de ellas (capítulos IV al XIII).

Las condiciones específicas (del tipo urbanístico, estético, 
ambiental, etc) de la edificación vinculada a los usos permitidos 
se encuentran explicitadas en los capítulos II y III siguientes.

Artículo 8.1.4. Terrenos forestales y zona de influencia 
forestal.

En los terrenos forestales y/o su zona de influencia (franja 
de 400 m circundante a los terrenos forestales), el promotor 
de algún tipo de construcción, instalación o urbanización de-
berá presentar en el Ayuntamiento un Plan de Autoprotección, 
que establezca las medidas y actuaciones necesarias para la 
lucha contra los incendios forestales, para que sea integrado 
en el Plan Local de Emergencias por Incendios Forestales, con-
dicionando este hecho el otorgamiento de licencia urbanística.

Todas las instalaciones y/o edificaciones antes menciona-
das deberán cumplir los requisitos dispuestos en la Sección 
tercera del Capítulo I del Título III del Decreto 247/2001, tal 
y como se indicó en el punto 3.3 de la Declaración Previa de 
Impacto ambiental relativa a la Aprobación Inicial del PGOU 
de Alfacar.

Artículo 9.1.4. Prestación compensatoria.
En aquellas áreas de suelo no urbanizable que el Plan 

otorgue la posibilidad de llevar a cabo actos de edificación, 
construcción, obras o instalaciones no vinculados a la explo-
tación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, éstos podrán 
materializarse en las condiciones establecidas por el artícu-
lo 52 de la LOUA y por el presente PGOU. En tales supuestos 
el promotor de la actuación vendrá obligado a la tramitación 
de un Proyecto de Actuación o Plan Especial según los casos 
así como al pago de la «presentación compensatoria» a que se 
refiere el aludido art. 52 de la LOUA, la cual queda fijada para 
el municipio de Alfacar en un máximo del 10% del importe 
total de la inversión a realizar para la implantación efectiva, 
excluido el correspondiente a maquinaria y equipos.

Igualmente, se deberá asegurar la prestación de garan-
tía por cuantía mínima del 10% del importe total de la inver-
sión especificada en el párrafo anterior, con el fin de cubrir 
los gastos que pudieran derivarse de posibles incumplimientos 
e infracciones, así como de los resultantes de las labores de 
restitución de los terrenos, por si se diera el caso.

CAPÍTULO II

Condiciones a respetar por la edificación vinculada a los usos 
permitidos

Artículo 1.2.4. Edificación vinculada.
En función de los usos permitidos en cada categoría de 

suelo no urbanizable previstos en este PGOU, y sin perder de 
vista que la filosofía general debe ser la conservación de su 
uso actual, agrícola y ganadero, podrán realizarse, siguiendo 
lo prescrito en la LOUA, y con carácter excepcional las siguien-
tes construcciones:

a) Agropecuario.
Engloba todo tipo de actividades instalaciones y cons-

trucciones relacionadas con la agricultura y la ganadería: Agri-
cultura en secano o en regadío, cultivos especiales y/o expe-
rimentales; ganadería para la cría y guarda de animales en 
régimen de estabulación o en libertad.

b) Obras públicas.
Engloba todo tipo de actividades, instalaciones y cons-

trucciones relacionadas con la ejecución, entretenimiento 
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y servicio de las obras públicas, y especialmente el uso del 
suelo donde se implantan las infraestructuras, de acuerdo con 
el articulado de la legislación urbanística.

c) Actuaciones de interés público.
Engloba todo tipo de actividades, instalaciones y cons-

trucciones que según su valoración efectiva supongan para el 
municipio de Alfacar una proyección e interés público-social 
que impliquen su aprobación como tales según lo establecido 
en la legislación urbanística. Entre ellos se encuentran:

- De carácter sanitario (cementerios, tanatorios, hospitales).
- De carácter recreativo (camping, refugios, instalaciones 

deportivas...).
- De carácter social (residencias tercera edad, piscinas pú-

blicas, balnearios...).
- De carácter industrial y siempre que sean incompatibles 

en suelo urbano (grandes superficies industriales y de alma-
cenaje...).

- De carácter terciario (merenderos, recintos feriales, ga-
solineras, discotecas, casas rurales, hoteles, moteles...).

- De carácter infraestructural (parques eólicos, solares, 
térmicos...).

Y aquellos otros en los que se justifique por parte del 
Ayuntamiento de Alfacar el carácter de «actuación de interés 
público», según lo especificado en la legislación urbanística.

d) Residencial.
Engloba a los edificios destinados a vivienda unifamiliar 

y anexos (garajes, trasteros, almacenes, ...). Deberán plantear 
un uso permanente y estar vinculados a explotaciones agrí-
colas o ganaderas con superficie suficiente que justifique su 
construcción, y cuyo promotor ostente la actividad agrope-
cuaria principal; garantizando así mismo la «no formación de 
núcleo de población», según se establece en el capítulo III de 
este Título IV.

Artículo 2.2.4. Condiciones especificas de la edificación 
vinculada a cada tipo de uso.

Según sus características propias, cada tipo de construc-
ción cumplirá las siguientes condiciones:

a) Agropecuario: Previamente a la concesión de licencia, 
será preceptivo el informe del organismo competente en la 
materia en relación al cumplimiento de la legislación secto-
rial aplicable y/o vigente (naturaleza, extensión y destino de 
la finca). Así mismo, en cualquier caso se debe demostrar la 
pertenencia del solicitante y titular de la finca y/o explotación 
al régimen agrario o ganadero de que se trate.

1. Casetas para aperos de labranza:
- Podrán instalarse en cualquier parcela, independiente-

mente de su tamaño, siempre que constituya parcela catastral.
- Superficie: no superior a 35 m² .
- Altura máxima de 3 metros, en una planta. No se admiti-

rán sótanos ni semisótanos.
- Edificación exenta: separación mínima a linderos de 5 

metros, a caminos de 10 m, a carreteras de 25 m y a autovías 
100 m. A otras edificaciones de cualquier uso, 100 m.

- Separación mínima a delimitación suelo urbano o urba-
nizable: 150 m.

- Estética de carácter rural: Cerramientos de piedra o en-
foscados acabados en color terrizo o blanco, carpintería de co-
lor oscuro, cubierta plana acabada en grava o similar.

2. Nave almacén agrícola:
- Parcela mínima: 2.500 m² en regadío y 25.000 m² en 

secano, o unidad mínima de cultivo.
- Superficie máxima: 10% de la superficie de la parcela.
- Altura máxima: 6 metros, admitiéndose entreplantas de 

hasta el 20% de la sup. del edificio para oficinas y aseos.

Se admitirán semisótanos siempre que no supongan au-
mento de la altura máxima permitida.

- Edificación exenta: separación mínima a linderos de la 
altura de la edificación y/o 5 metros, a caminos y vías pecua-
rias de 10 m, a carreteras de 25 m y a autovía de 100. A otras 
edificaciones de cualquier uso, 100 m.

- Separación mínima a delimitación de suelo urbano o ur-
banizable: 250 m.

- Deberá justificar la forma de actuar con los vertidos ori-
ginados.

3. Granjas, naves ganaderas, establos y similares:
- Parcela mínima: 2.500 m² en regadío y 25.000 en secano.
- Superficie máxima: 10% de la superficie de la parcela.
- Altura máxima: 6 metros, admitiéndose entreplantas de 

hasta el 20% de la sup. del edificio para oficinas y aseos.
Se admitirán sótanos y semisótanos siempre que no su-

pongan aumento de la altura máxima permitida.
- Edificación exenta: Separación mínima a linderos, a ca-

minos y vías pecuarias de 10 metros, a carreteras de 25 m y 
a autovía de 100 m. A otras edificaciones de cualquier uso, 
100 m, salvo que se trate de ampliación de la construcción 
existente.

- Separación mínima a delimitación suelo urbano o urbani-
zable: 500 metros, sin perjuicio de cumplir las distancias esta-
blecidas en la legislación sectorial y ambiental que les afecte.

- Deberá justificar la forma de actuar con los vertidos ori-
ginados.

4. Invernaderos:
- Se prevé su regulación en el artículo 4.2.4 siguiente, 

extractada de la «ordenanza reguladora de la instalación de 
explotaciones agrícolas bajo plástico», redactada por la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía. Su implantación 
se permitirá únicamente en el suelo no urbanizable de protec-
ción natural o rural.

b) Obras públicas: Las características de este tipo de 
obras e instalaciones dependerán de las necesidades de la 
obra pública en cuestión.

c) Actuación de interés público: Será condición indispen-
sable la justificación de la necesidad o conveniencia de su ubi-
cación en suelo no urbanizable, así como que efectivamente 
denotan interés público-social para el municipio de Alfacar.

- Parcela mínima: La que garantice la implantación de la 
instalación respetando el resto de condiciones, y como mínimo 
la parcela catastral.

- Superficie máxima: 20% de la superficie de la parcela, 
salvo si se trata de parques de carácter infraestructural.

- Altura máxima: 2 plantas y/o 7 metros. Se admitirán 
sótanos y semisótanos con tal de que no se supere la altura 
máxima permitida.

- Edificación exenta: Separación mínima a linderos de 5 
metros, a caminos y vías pecuarias de 10 metros, a carrete-
ras de 25 metros y a autovía de 100 m. A otras edificaciones 
de cualquier uso, 100 m, salvo que se trate de ampliación de 
construcciones existentes o de parques de carácter infraes-
tructural.

- Separación mínima a delimitación de suelo urbano o ur-
banizable será función de la actividad de que se trate, con un 
mínimo de 250 metros.

- Deberán justificar la forma de actuar con los vertidos 
originados.

d) Residencial: Las viviendas que se construyan no po-
drán hacerlo con tipologías de edificios colectivos o conte-
niendo en su aspecto exterior elementos característicos de las 
zonas urbanas.
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- Parcela mínima: 2.500 m² en regadío intensivo, 
5.000 m² en extensivo y 25.000 m² en secano, debiendo 
cumplir la superficie de la unidad mínima de cultivo para cada 
tipo de suelo de que se trate.

- Superficie máxima edificada: 150 m² sin considerar la 
superficie necesaria para desarrollar actividades no residen-
ciales, como anexos, almacenes, graneros, etc., según los re-
gule la legislación sectorial aplicable y las características de la 
explotación de que se trate.

- Altura máxima: 2 plantas y/o 7 metros, admitiéndose 
sótanos y semisótanos con tal que no supongan aumento de 
la altura máxima fijada.

- Edificación exenta: separación mínima a linderos de 5 
metros, a caminos y vías pecuarias de 10 metros, a carreteras 
de 25 metros y a autovía de 100 m.

- Estética de carácter rural: acabado en enfoscado color 
blanco, carpintería de madera o acabados similares y cubierta 
plana o inclinada de teja.

- Deberán justificar la no formación de núcleo de pobla-
ción, tal y como se define en el capítulo siguiente del presente 
título IV.

Artículo 3.2.4. Petición de autorización.
El procedimiento para esta petición se formulará según 

los casos, en base a lo dispuesto en el articulado de la LOUA 
y Reglamento de Gestión Urbanística, sin perjuicio de la obten-
ción de la correspondiente licencia municipal.

Artículo 4.2.4. Invernaderos.

I. Disposiciones Generales.
I.1. Objeto de la Ordenanza.
La presente Ordenanza tiene por objeto regular los límites 

y condiciones a imponer en la construcción, instalación, explo-
tación y/o abandono de invernaderos o instalaciones análogas 
de manera que se puedan cumplir los siguientes fines: Fomen-
tar el desarrollo de las actividades agrícolas conforme a sus 
potencialidades, facilitando las infraestructuras rurales que 
esta actividad demanda; favorecer la integración paisajística 
y la ordenación de las zonas productivas agrícolas intensivas 
mediante la regulación general de las construcciones en inver-
nadero; asegurar la correcta gestión de los residuos genera-
dos por las actividades agrarias; facilitar las actuaciones pú-
blicas tendentes a la mejora de las infraestructuras de riego; 
y preservar de las actividades agrícolas las áreas de interés 
ambiental, patrimonial, cultural y territorial.

I.2. Concepto de invernadero.
Se entiende por invernadero cualquier explotación agrícola 

consistente en una instalación provisional que comprende ele-
mentos de estructura y de cobertura cuya finalidad es contro-
lar los factores de producción para permitir el cultivo agrícola, 
formando parte del mismo cuantas instalaciones o elementos 
sean necesarios para su explotación.

I.3. Ámbito de aplicación.
1. La presente Ordenanza será de aplicación a las insta-

laciones definidas como invernaderos en el artículo anterior 
sitas en el término municipal de Alfacar.

2. Las normas contenidas en esta Ordenanza serán de 
aplicación directa a los nuevos invernaderos y proyectos de 
renovación de los existentes. A los invernaderos ya existentes 
se aplicará en los que reglamentariamente se determine en 
los puntos siguientes.

II. Organización de las instalaciones sobre la parcela.
II.a) Disposiciones sobre la instalación, distancias, ocupa-

ción y forma:
II.a.1. Zona libre de parcela.
Toda explotación de invernadero deberá dejar una super-

ficie mínima sin invernar sobre la parcela que será destinada 
a zona de servicios de manipulación agrícola, trasiego y esta-

cionamiento de maquinaria y acopio de residuos, quedando 
prohibido utilizar para ello caminos y zonas comunes.

Esta superficie será función de la superficie total del in-
vernadero, según lo establecido en la siguiente tabla: 

Superficie del invernadero (m²) Zona libre de parcela (m²)
De 0 a 3.000 m² 150 m²

De 3.001 a 5.000 m² 250 m²
De 5.001 a 8.000 m² 350 m²

Mayores de 8.000 m²
5%, más un 1% adicional a cada 
hectárea o fracción de esta que 

supere la última cifra.

II.a.2. Retranqueo.
1. Las explotaciones de invernadero deberán retran-

quearse respecto de los linderos, vías de comunicación y vías 
pecuarias, al objeto de que sean accesibles para limpieza y 
desinfección y permitan la circulación libre de las ventilaciones 
de los invernaderos.

2. Se establece un retranqueo mínimo del invernadero y/
o de sus instalaciones sobre los linderos laterales de parcela 
contiguas de un metro medido desde el borde de la edificación 
o bien, desde la colocación de los cerramientos del inverna-
dero. No se permitirán invernaderos adosados.

3. Respecto del viario municipal, o de cualquier otra servi-
dumbre existente, los invernaderos deberán retirarse 2 metros 
desde el margen y no menos de 4 metros desde el eje. Para el 
resto de las vías de comunicación se estará en lo dispuesto en 
la normativa vigente.

4. El retranqueo mínimo con respecto a viviendas, alma-
cenes y otros edificios no vinculados al invernadero será de 5 
metros.

II.a.3. Drenaje de pluviales.
1. Los invernaderos deberán disponer de los elementos 

necesarios para recoger el agua de lluvia. Dichas aguas po-
drán ser almacenadas y utilizadas posteriormente para riego.

2. La cubierta del invernadero deberá estar dotada de un 
dispositivo de colecta de aguas pluviales que conduzca dichas 
aguas mediante cauces naturales o artificiales, debidamente 
calculados, hasta la balsa de riego en caso de disponer de 
ésta, o hasta la red de drenaje general, sea natural o artificial. 
El vertido a cauces o acequias de la red de evacuación de plu-
viales necesitará de la autorización del organismo competente.

3. En todo caso, queda absolutamente prohibido evacuar 
las aguas sobre colindantes o caminos de uso público.

II.a.4. Restauración paisajística.
1. El impacto visual de las explotaciones deberá ser mi-

nimizado mediante la implantación de medidas correctoras 
consistentes en el apantallamiento vegetal de las instalaciones 
y la revegetación de los taludes expuestos a la cuenca visual 
predominante. Estas medidas correctoras serán exigibles para 
la instalación en nuevos invernaderos y hacerse cumplir en un 
plazo de 5 años para los invernaderos ya consolidados.

2. Se entiende por pantalla vegetal o mixta la cubierta 
de vegetación de diferente porte, cuya función es eliminar el 
impacto visual de la explotación de invernadero, consistente 
en una barrera localizada en la periferia de la explotación ex-
puesta a la cuenca visual, cuya altura máxima no será supe-
rior a la altura de la banda del invernadero.

3. Se entiende por cuenca visual predominante el área 
geográfica ocupada por núcleos de población, vías de comuni-
cación más frecuentadas y zonas de uso público desde donde 
es visible una instalación.

4. Los taludes generados por las obras de construcción, 
explotación o abandono ligadas al invernadero deberán ser ve-
getados con especies autóctonas de diferente porte que pro-
tejan el suelo de los efectos de la erosión, de la dispersión del 
polvo y eliminen el impacto visual.
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II.a.5. Zona de servidumbre de protección.
Se prohíbe la implantación de nuevos invernaderos en la 

zona del dominio público hidráulico, salvo si obtienen la pre-
ceptiva autorización del organismo competente.

II.a.6. Seguridad y mantenimiento de la instalación.
El titular de la licencia o el propietario de las instalaciones 

deberá realizar las actuaciones necesarias que garanticen la se-
guridad de la instalación y su mantenimiento aún cuando perma-
nezca sin explotar. En concreto deberá cuidarse la no presencia 
de residuos, plásticos, envases, hierbas y restos de cosechas, 
así como el buen estado de cauces, desagües y taludes.

II.b) Movimiento y transformación de tierras:
II.b.1. Movimiento y transformación de tierras.
1. En las actuaciones que supongan movimiento de tie-

rras en las explotaciones agrícolas serán de aplicación directa 
las siguientes determinaciones:

a) No se autorizarán actuaciones en terrenos con pen-
dientes superiores al 25%, medidas sobre franjas de terreno 
paralelas a las curvas de nivel y de 100 metros de ancho. 
Las transformaciones de laderas con pendientes mayores del 
5%, o aquellas que generen taludes de más de 3 metros de 
alto o pendiente superior al 1:1, requerirán la aportación de 
un informe técnico sobre las repercusiones ambientales de la 
transformación y las medidas correctoras necesarias que se 
implantarán, suscrito por técnico competente.

b) Cuando el movimiento de tierras afecte a superficies 
forestales o terrenos agrícolas abandonados más de 10 años 
o se puedan ver de alguna manera afectados estos terrenos, 
será preceptiva la autorización de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía.

c) Si la transformación de tierras afectase a barrancos o 
cursos pluviales, ya sean perennes o estacionales, será pre-
ceptiva la autorización del organismo administrativo compe-
tente.

d) Cualquier transformación deberá realizarse sin afectar 
al viario, las acequias o cualquier infraestructura preexistente.

e) A fin de minimizar los impactos de esta fase de cons-
trucción, las zonas sujetas a transformación deberán implantar 
medidas que impidan la dispersión de polvo, caída de piedras, 
derrame de líquidos contaminantes y cualquier otro impacto 
sobre el medio natural.

II.c) Gestión de residuos agrícolas:
II.c.1. Gestión de residuos agrícolas.
1. Tipos de residuos agrícolas.
En los invernaderos se pueden producir distintos tipos de 

residuos, los cuales se relacionan a continuación sin perjuicio 
de la existencia de otros:

- Residuos orgánicos procedentes de los distintos cultivos 
y restos de cosechas.

- Residuos plásticos procedentes de cubiertas y laterales 
de los invernaderos.

- Cubiertas de melos.
- Tuberías de riego, cajas de cosechas y envases de mate-

rial plástico de productos no peligrosos.
- Envases de productos fitosanitarios.
- Alambres y postes de madera o metálicos.
- Substratos de cultivos hidropónicos (lama de coco, per-

lita, vermiculita, etc.).
- Materiales de desecho de la construcción (escombros, 

mampostería, hormigones y áridos).
- Arenas y gravas.
- Residuos procedentes de limpieza de acequias.
2. Gestión de los residuos.
1) Las explotaciones de invernadero contarán, dentro de 

la parcela, con los contenedores adecuados para el acopio de 
los residuos generados en su actividad en función de su na-
turaleza y estacionalidad, depositando de forma diferenciada 
y sin mezclar , al menos, las fracciones orgánicas (restos de 

cosechas, destríos, etc), plásticos de cubierta, fitosanitarios 
e inertes, para su puesta a disposición del gestor correspon-
diente. Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento o, en su 
defecto, el organismo o empresa en quien se delegue esta 
responsabilidad, arbitrarán puntos de acopio comunes para la 
retirada de los residuos, donde los propietarios deberán trasla-
darlos, y así como normas de localización y presentación.

2) Los contenedores destinados a acumular los residuos 
orgánicos deberán garantizar su estanqueidad a fin de evitar 
su dispersión durante el almacenamiento y transporte. Los 
contenedores destinados a acumular los residuos de fin de co-
secha deberán ser retirados en un plazo máximo de 48 horas, 
salvo casos de fuerza mayor. En las explotaciones localizadas 
a menos de 1.000 m de los cascos urbanos, este plazo será 
de 24 horas.

3) La superficie reservada para la localización de los con-
tenedores se cubrirá con solera de hormigón y se dotará de la 
pendiente que resulte necesaria para la correcta evacuación 
de los lixiviados hasta la zona destinada a su gestión (depó-
sito, arqueta etc.).

4) El propietario deberá cumplir los requisitos exigidos por 
la normativa vigente relativos a la gestión de sus residuos, de-
biendo poner a disposición de los agentes municipales la do-
cumentación acreditativa de ello cuando esta les sea exigida.

5) En todo caso, queda terminantemente prohibida la 
quema o incineración de plásticos o residuos agrícolas.

3. Los Residuos no agrícolas se gestionarán según la nor-
mativa vigente.

II.d) Normas específicas a cumplir en el entorno de nú-
cleos urbanos:

II.d.1. Franja de protección.
1. Se establece una franja de protección para los núcleos 

urbanos de 100 metros de ancho medidos a partir del límite 
del suelo urbano clasificado por el planeamiento urbanístico 
municipal y de 50 metros del suelo urbanizable. Esta franja 
será de aplicación al suelo no ocupado por invernaderos en el 
momento de aprobación de este Plan General.

2. En las zonas localizadas a una distancia inferior a 
1.000 metros de un núcleo de población serán exigibles los 
siguientes requisitos:

a) Las pistas de acceso y zonas de servicios ligadas a 
vehículos y maquinaria deberán estar pavimentadas o tratadas 
con productos aglomerantes a fin de minimizar la producción 
de polvo. El cambio de substrato o cualquier otra actividad 
que suponga movilización de partículas deberá realizarse con 
las adecuadas medidas de protección que minimicen su dis-
persión (riego, cubrimiento, etc.).

b) Siempre que existan accesos alternativos, no podrán 
realizarse otros a las explotaciones desde los viales del casco 
urbano, ni orientados hacia el perímetro de éste. Los accesos 
se realizarán evitando el tránsito de vehículos y maquinaria 
por el casco urbano.

c) La orientación de las ventilaciones de las explotaciones 
colindantes con el núcleo urbano será paralela a la disposición 
del contacto entre ambos, nunca perpendicular.

III. Procedimiento de solicitud de licencias.
III.1. Solicitudes de licencia: Documentación.
1. Para la construcción y/o instalación de invernaderos o 

instalaciones análogas será preceptiva la obtención de la co-
rrespondiente Licencia Municipal.

2. La solicitud de licencia se ha de presentar en el re-
gistro general del Ayuntamiento acompañada de la siguiente 
documentación:

a) Solicitud del interesado.
b) Proyecto técnico:
c) Informe técnico con las repercusiones ambientales y 

medidas correctoras, en su caso, incorporando además los 
siguientes planos:
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- Plano de situación a escala 1/25.000 en el que se se-
ñale con exactitud el emplazamiento de la finca respecto de la 
que se solicita licencia para la instalación.

- Plano de la finca a escala adecuada en el que se detallen 
claramente las instalaciones a realizar: Linderos, superficie in-
vernada, balsa, almacén, desagüe de pluviales, ubicación de 
residuos y zona de servicios de manipulación, trasiego estacio-
namiento de maquinaria y acopio de residuos. Vendrán acota-
das las distancias de cada una de las instalaciones respecto a 
los ejes de los caminos y de los linderos.

Asimismo se localizarán los caminos, explotaciones cer-
canas, barrancos, viviendas, construcciones, etc.

- Plano parcelario de la explotación.
d) Justificación documental de las medidas a adoptar 

para la correcta evacuación de las aguas pluviales mediante 
los cálculos correspondientes.

e) Presupuesto de las obras a realizar: movimiento de tie-
rras, muros perimetrales, balsa, almacén, estructura, instala-
ciones, elementos atenuantes, etc.

f) Autorización de los diferentes organismos administra-
tivos competentes en función del tipo y ubicación de las ex-
plotaciones (Consejería de Medio Ambiente, Confederación 
Hidrográfica, etc.).

g) Modelo 904 que justifique haber solicitado ante el Cen-
tro de Gestión Catastral y Cooperación Tributarla el cambio de 
uso del suelo con destino a invernadero.

Este justificante deberá aportarse en el plazo máximo de 
dos meses desde el momento de presentación de la solicitud 
o bien desde su otorgamiento.

8) Informe ambiental sobre repercusiones ambientales y 
medidas correctoras a las que hubiere lugar, suscrito por téc-
nico competente.

9) Documento que justifique el abono de la tasa corres-
pondiente.

3. En las actuaciones que superen los 25.000 m² de su-
perficie será necesario, además, proyecto de ordenación del 
área a invernar, con indicación de: Viario de acceso a las dis-
tintas fincas y tipo de firme del mismo, estructura interna de la 
red de riego y conexión con la red general y estructura interna 
del abastecimiento de energía eléctrica.

4. Cuando las solicitudes para obtener las correspondien-
tes licencias se presenten sin la documentación señalada o 
contengan defectos formales, se procederá por el servicio re-
ceptor de las solicitudes a requerir inmediatamente al intere-
sado a fin de que proceda a subsanar o presentar la documen-
tación que falte en el término de diez días, suspendiéndose por 
el mismo tiempo el plazo legal para concesión de la licencia, 
salvo en los casos en que no pueda proceder la subsanación 
por circunstancias ajenas a la voluntad del interesado, en los 
que podrá prorrogarse dicho plazo legal.

Si los interesados no procedieran a subsanar o a corregir 
los defectos señalados, se procederá de forma automática al 
archivo del expediente sin más trámite.

III.2. Procedimiento y resolución.
El procedimiento se ajustará a lo previsto en la normativa 

urbanística vigente para la obtención de cualquier licencia, te-
niendo en cuenta lo siguiente:

1. Será preceptivo informe favorable sobre repercusión 
ambiental emitido por el Servicio Municipal de Medio Am-
biente. En caso de que éste sea desfavorable deberá ser razo-
nado y motivado.

2. Siempre que la documentación del expediente esté 
completa, el procedimiento será resuelto por el órgano compe-
tente en el plazo máximo de 30 días.

3. En ningún caso podrá adquirirse por el procedimiento 
anterior facultades en contra de las determinaciones de la orde-
nación urbanística o de la normativa ambiental establecidas.

4. Las licencias concedidas autorizan tanto la instalación 
como el funcionamiento de la actividad o instalación en las 

condiciones reflejadas en el documento de licencia, sin per-
juicio de las comprobaciones que la Administración Municipal 
o cualquier otra considere procedentes en el ejercicio de las 
facultades de control y disciplina que la normativa vigente 
otorga a la misma.

5. Una vez otorgada la licencia, el titular de la instalación 
tiene el deber de documentarla y exponerla a las autoridades 
en la explotación (o en su defecto, fotocopia compulsada de 
la misma).

IV. Régimen sancionador.
IV.1. Responsabilidades por las infracciones.
Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la 

presente Ordenanza, generarán responsabilidad de naturaleza 
administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o 
de otro orden en que se pueda incurrir.

IV.2. Graduación de las sanciones.
1. La graduación de las sanciones se determinará en fun-

ción del daño o riesgo ocasionado, el beneficio obtenido y el 
grado de malicia del infractor, así como la concurrencia de cir-
cunstancias agravantes o atenuantes.

2. Se considerarán circunstancias agravantes de la res-
ponsabilidad administrativa las siguientes:

a) El riesgo de daños a la salud de las personas y del 
medio natural.

b) La reincidencia por comisión en el término de un año 
de más de una infracción de la misma naturaleza por el infrac-
tor, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

c) Cantidad y características de los residuos, en su caso, 
implicados en la infracción.

d) Obstaculización de la labor inspectora.
3. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de 

la responsabilidad administrativa definida en la presente Orde-
nanza, la adopción espontánea, por parte del autor de la in-
fracción, de medidas correctoras con anterioridad y/o durante 
la tramitación del expediente sancionador.

IV.3. Infracciones a las disposiciones sobre instalación, 
distancias, ocupación y forma.

Tendrán la consideración de infracciones administrativas 
en materia de incumplimiento de las disposiciones sobre insta-
lación, distancias, ocupación y forma, las siguientes:

1. El incumplimiento de las medidas previstas de superfi-
cie mínima libre sin invernar.

2. El incumplimiento de las distancias mínimas de retran-
queo respecto de linderos y vías de comunicaciones.

3. El carecer de licencia para la instalación.
4. El vertido de aguas sobre colindantes, caminos o zonas 

comunes.
5. El vertido de aguas sobre red sin autorización del ór-

gano competente.
6. La no colocación de apantallamiento visual.
7. La falta de mantenimiento del apantallamiento visual.
8. La no revegetación de taludes y terraplenes.

IV.4. Infracciones en materia de movimientos de tierras.
Sin perjuicio de las previstas en la normativa vigente, se 

considerarán infracciones administrativas las siguientes:
1. La transformación de terrenos con pendientes superio-

res a las definidas en esta Ordenanza.
2. La transformación, sin informe técnico sobre las reper-

cusiones ambientales, en los casos que corresponda, según la 
presente Ordenanza.

3. La transformación sin autorización del organismo com-
petente.

4. La transformación de tierras que afecten al viario, las 
acequias o cualquier infraestructura preexistente.
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5. La no adopción de medidas adecuadas para la minimi-
zación de los impactos.

6. No tener a disposición de los agentes municipales la 
correspondiente licencia, o fotocopia compulsada de la misma, 
o la negativa a exhibirla.

IV.5. Infracciones en materia de residuos agrícolas.
Se considerarán infracciones administrativas las siguientes:
1. El traslado inadecuado de los residuos en vehículos de 

transporte, de forma que provoque su caída durante el tra-
yecto.

2. El efectuar mezcla de residuos en los contenedores.
3. La no estanqueidad de los contenedores destinados a 

acumular residuos.
4. El mantenimiento de contenedores llenos y abiertos 

con residuos sólidos en las cercanías de los invernaderos por 
un tiempo superior a los plazos establecidos en cada caso.

5. La no cubrición con solera de hormigón la superficie 
reservada para los contenedores así como su inadecuado 
mantenimiento.

6. La inadecuada gestión de los lixiviados.
7. La quema o incineración de plásticos o residuos agrí-

colas.
8. La no conservación, a disposición de los agentes mu-

nicipales, la documentación relativa a la gestión adecuada de 
los residuos o la negativa a facilitarla.

9. El esparcimiento en las inmediaciones de los inverna-
deros, de restos, deshechos y residuos agrícolas.

10. El depositar residuos agrícolas en puntos o zonas dis-
tintas a los establecidos para tal fin.

11. La gestión inadecuada de residuos de envases y de 
fitosanitarios.

12. La inexistencia de contenedor para el acopio de residuos.

IV.6. Sanciones de las infracciones.
1. Se considerarán infracciones graves las administrativas 

referidas a los puntos 1, 2, 3 y 6 del apartado IV.3; puntos 
1, 2 y 3 del apartado IV.4; y finalmente las contenidas en los 
puntos 11 y 12 del apartado IV.5.

2. En general, tienen la consideración de infracciones le-
ves, los incumplimientos de obligaciones y la realización de ac-
tos o actividades prohibidas en la presente Ordenanza o en la 
normativa aplicable que no tengan la consideración de graves.

3. Las infracciones graves serán sancionadas con multa 
de hasta 30.000 euros y las leves con multa de hasta 3.000 
euros.

IV.7. Competencias sancionadoras.
1. Las infracciones a los preceptos de esta Ordenanza se-

rán sancionadas por el Alcalde u órgano en quien delegue.
2. El procedimiento se iniciará de oficio por la propia Ad-

ministración Municipal, en virtud de su función inspectora, o 
a instancia de parte mediante la correspondiente denuncia, 
tramitándose conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las denuncias que formulen los agentes de la autori-
dad tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 
en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan 
señalar o aportar los interesados.

IV.8. Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador por infracciones a la pre-

sente Ordenanza se tramitará con sujeción a las normas esta-
blecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, del Reglamento del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, en la Ley 7/1994, de Protección 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en las 
demás normas que sean aplicables.

2. De la valoración de daños y perjuicios se dará vista al 
presunto infractor, quien podrá exigir que se lleve a cabo, a su 
costa, una tasación pericial contradictoria.

IV.9. Medidas precautorias.
Sin perjuicio de la delimitación de las responsabilidades a 

que hubiere lugar y consiguiente imposición de sanciones, la 
comisión de las infracciones administrativas tipificadas en la 
presente Ordenanza llevará aparejadas, en cuanto procedan, 
las siguientes consecuencias, que no tendrán carácter sancio-
nador:

1. Inmediata suspensión de obras o actividades.
2. Reparación por la administración competente y con 

cargo al infractor, de los daños que hayan podido ocasionarse, 
incluida la satisfacción de indemnizaciones por daños y per-
juicios.

3. Adopción de las medidas correctoras o preventivas que 
sean necesarias para evitar que se produzcan o que se sigan 
produciendo daños ambientales.

4. La puesta en marcha de los trámites necesarios para 
la suspensión o revocación de la autorización otorgada en con-
tra de los preceptos de la presente Ordenanza.

IV.10. Multas coercitivas.
A fin de obligar a la adopción de medidas preventivas y a 

la restitución ambiental que proceda, se podrán imponer mul-
tas coercitivas sucesivas de hasta 300 euros cada una, que se 
aplicarán una vez transcurrido el plazo otorgado para la adop-
ción de las medidas ordenadas.

IV.11. Vía de apremio.
Las cantidades adeudadas a la Administración en con-

cepto de multa o para cubrir los costes de restauración o 
reparación y las indemnizaciones a que hubiere lugar podrán 
exigirse por vía de apremio.

IV.12. Destino de las cantidades recaudadas.
Las cantidades que ingrese la Administración Local en 

concepto de impuestos o sanciones relacionadas con el objeto 
de esta Ordenanza, serán destinadas íntegramente a la me-
jora del medio rural (caminos, habilitación de espacios para el 
depósito de residuos, restauración ambiental, etc...).

V. Disposiciones transitorias para instalaciones existentes.
Primera. Todas las explotaciones existentes antes de la 

entrada en vigor de la presente ordenanza dispondrán de cinco 
años para la implantación o adaptación a estas normas y para 
la regularización de su situación administrativa, de acuerdo 
con lo indicado en las mismas, siempre que con estas insta-
laciones no exista un riesgo potencial grave para las personas 
o bienes.

En este último caso procederá la eliminación y desmante-
lamiento de dichas instalaciones de inmediato.

Al efecto, todos los propietarios de invernaderos ya ins-
talados presentarán en el Ayuntamiento, en el plazo de 1 año 
desde la entrada en vigor de la presente ordenanza, un plan 
de adaptación de sus instalaciones a la misma, que será eje-
cutado en el plazo máximo indicado en el primer párrafo de 
esta disposición transitoria.

Segunda. Las explotaciones localizadas en zonas prohi-
bidas por el planeamiento municipal vigente dispondrán de 
cinco años para su desmantelamiento y reposición del terri-
torio a su estado original, salvo que exista el riesgo potencial 
grave indicado en la Disposición anterior, en que se actuará de 
igual forma.

Tercera. Los contenedores destinados a la gestión de re-
siduos podrán localizarse en el viario siempre y cuando las 
características de la vía lo permitan, y por un período transi-
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torio máximo de tres años desde la entrada en vigor de esta 
Ordenanza.

Cuarta. El valor del Impuesto Municipal de Construccio-
nes, Instalaciones y Obras se verá reducido en el 50% cuando 
se aplique a las explotaciones de invernaderos a que se refie-
ren estas Ordenanzas.

CAPÍTULO III

Núcleo de población. Definición

Artículo 1.3.4. Generalidades.
Para establecer los caracteres objetivos que conforman 

un núcleo de población, partimos de la definición que formula 
el INE que, aunque establecida con carácter general para el 
Estado, se adecúa también para los caracteres del municipio 
de Alfacar: «aquel constituido al menos por diez edificaciones 
contiguas o lo suficientemente próximas, que formen calles, 
plazas u otras vías urbanas»; y de los criterios que establece 
la Ley del Suelo, que reconoce núcleos urbanos y no urbanos, 
atendiendo al sector de producción que predomine en la acti-
vidad económica.

Con estas directrices primarias distinguimos en primer 
lugar entre núcleo urbano y núcleo rural.

Artículo 2.3.4. Núcleo urbano.
El «núcleo de población urbano» se define como una 

agrupación de edificios cuyo uso global predominante es el 
residencial, que está habitado permanente o estacionalmente 
(concentración de población) por familias cuya actividad per-
tenece a los sectores de producción agrícola-ganadera, indus-
trial o terciaria, que presentan caracteres físicos homogéneos 
y que se constituyen en organización colectiva (centralización 
de actividades), desarrollándose a la vez equipamientos pú-
blicos que satisfagan sus necesidades sociales (socialización 
de actividades). Así mismo, demandan servicios urbanísticos 
comunes tales como red de abastecimiento de agua, red de 
saneamiento, red de alumbrado público, sistema de espacios 
viarios, etc.

En función de esto, se considera en el término municipal 
de Alfacar un núcleo urbano: Alfacar.

Por el contrario, todas las demás agrupaciones que no 
presentan estas características las consideramos «núcleos 
rurales», constituidos por aquellas agrupaciones de caserío 
que formando parte de una unidad administrativa superior, se 
asientan sobre el territorio de forma discontinua o interrela-
cionada, cuyos caracteres típicos son la ausencia de enlaces 
y/o servicios urbanos entre ellos y su vinculación a familias 
rurales cuya principal actividad económica pertenece al sector 
primario.

En función de lo anterior, no se considera en el Término 
Municipal de Alfacar ningún núcleo rural.

Artículo 3.3.4. Condiciones para la no formación de nú-
cleo de población.

Siguiendo las prescripciones de la LOUA establecemos 
las condiciones generales a que deben ajustarse las nuevas 
edificaciones destinadas a viviendas (uso compatible d) art. 2, 
cap. VI), en suelo no urbanizable para que imposibiliten la for-
mación de nuevos núcleos de población, sean urbanos o rura-
les. Para ello se regulan:

- Dimensiones y caracteres de las parcelas:
Se establecen para el suelo no urbanizable, y para ca-

sos de segregaciones de carácter civil, tres tipos de parcela 
mínima en función de su ubicación en «suelo de regadío inten-
sivo», «suelo de regadío extensivo» o «suelo de secano» según 
previsión que a tal efecto aporta la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía. De esta forma, la Resolución 
de 4.11.1996 de la Dirección General de Desarrollo Rural y 

Actuaciones Estructurales determina provisionalmente las uni-
dades mínimas de cultivo en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, de conformidad con lo establecido en la Ley 
19/1995, de 4 de julio, sobre Modernización de Explotaciones 
Agrarias.

Así, determina que para el primer caso se establece 
en una parcela mínima de 2.500 m², para el segundo de 
5.000 m², y para el tercero de 25.000 m². Se permite, así 
mismo, la agregación de parcelas para posibilitar dichas super-
ficies, siempre que las parcelas agregadas queden afectadas 
por la carga de no poder realizar otra edificación ni realizar 
una nueva segregación, para lo que se efectuará la inscripción 
de la carga en el Registro de la Propiedad, (que será anterior a 
la concesión de licencia).

Para posibilitar la edificación de una vivienda habrá que 
contar con la superficie mínima siguiente en función de su ubi-
cación:

• 2.500 m² para regadío intensivo.
• 5.000 m² para regadío extensivo.
• 25.000 m² para secano.

- Ubicación de las edificaciones:
Las edificaciones que se permitan han de ser exentas y 

estar destinadas exclusivamente al uso de residencia con ca-
rácter familiar.

La separación de las edificaciones entre sí será superior a 
100 metros (en línea recta), debiendo estar separadas al me-
nos 500 metros de la línea de delimitación del suelo urbano 
o del suelo urbanizable, así como de las redes de servicios 
urbanos: Agua potable, saneamiento y electricidad.

Artículo 4.3.4. Construcciones diseminadas.
Los cortijos y cortijadas existentes en el medio rural los 

consideraremos «diseminados».
Para todos ellos se aplicará la correspondiente normativa 

en función del tipo de suelo no urbanizable en que se ubiquen, 
sin perjuicio de lo explicitado en el artículo 4.1.4 del presente 
título.

CAPÍTULO IV

Normativa para el Suelo No Urbanizable de especial 
protección de «Vías pecuarias»

Artículo 1.4.4. Ámbito de aplicación y normativo.
El ámbito de aplicación queda definido por el espacio 

conformado por las vías pecuarias que atraviesan el término 
municipal de Alfacar comprendiendo su ancho legal.

La clasificación de estas vías pecuarias fue realizada 
mediante el Proyecto aprobado por Orden Ministerial de 
15.11.1969.

Según dicho Proyecto son las siguientes:

- Cañada Real de la loma de Jun. (ancho legal 75,22 m).
- Cordel del Arzobispo (ancho legal 37,61 m).

Posteriormente han sido delimitadas parcialmente, según 
se grafía en el plano «O.1(E)» de este PGOU.

Estos espacios se regirán por lo previsto en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Decreto 
155/1998, de 21 de julio).

En las zonas que no estén consolidadas como urbanas 
se exige que las vías pecuarias mantengan su ancho legal en 
toda su longitud.

Los tramos de estas vías pecuarias que se encuentren 
próximos a suelos urbanos o urbanizables deberán quedar 
claramente señalados mediante carteles informativos que se-
ñalen la existencia de dichas vías pecuarias y la prohibición de 
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su utilización para el tránsito de cualquier vehículo motorizado, 
así como la realización de actividades permanentes ajenas al 
uso agropecuario.

Artículo 2.4.4. Usos prohibidos.
En base a lo dispuesto en la vigente Ley 3/1995 de Vías 

Pecuarias y Reglamento, el ámbito protegido es bien de domi-
nio público de las Comunidades Autónomas y por tanto ina-
lienable, imprescriptible e inembargable.

Por lo tanto, no se permitirá ningún tipo de instalación o 
edificación que no esté prevista en dicha ley, ni en el Regla-
mento: cercados, alambradas, muros, etc...

Artículo 3.4.4. Usos permitidos.
Se permitirán los usos que la referida Ley 3/1985 de Vías 

Pecuarias y Reglamento prevean para el entretenimiento y 
mantenimiento de las mismas así como los necesarios para 
accesos y circulación de los terrenos limítrofes, sin perjuicio 
de su clasificación urbanística.

Las condiciones urbanísticas de las instalaciones y edi-
ficaciones que posibilite la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias 
quedarán justificadas por las características de la propia obra 
pública.

No obstante, los tramos afectados por vías pecuarias no 
podrán ser asfaltados, pudiendo mejorarse atendiendo a las 
siguientes condiciones:

- Preferencia del tránsito ganadero.
- En sustitución de asfalto la vía pecuaria puede mejorarse 

mediante el aporte de material de granulometría adecuada 
procedente de canteras autorizadas de la zona, u hormigón 
impreso simulando piedra vista.

- No se realizará ninguna construcción u obra que difi-
culte u obstaculice el tránsito ganadero y los usos compatibles 
y complementarios establecidos para la vía pecuaria. En caso 
necesario, las obras de fábrica se realizarán de tipo rústico 
(piedra vista), utilizando materiales de la zona procedentes de 
canteras autorizadas.

- La rasante del camino se situará, en la medida de lo 
posible, a la misma cota que tenga el resto del terreno de la 
vía pecuaria.

Artículo 4.4.4. Ocupación temporal.
En caso de que fuera necesario el uso u ocupación tem-

poral de alguna vía pecuaria para otras actividades ajenas 
al uso agropecuario, se deberá solicitar la autorización a la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Medio 
Ambiente.

CAPÍTULO V

Normativa para el Suelo No Urbanizable de especial 
protección de «Cauces»

Artículo 1.5.4. Ámbito de aplicación y normativo.
Sin perjuicio de lo establecido en el R.D.L. 1/2001, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el 
ámbito de aplicación queda definido por el cauce propiamente 
dicho, sus riberas y una franja de 100 metros de anchura exte-
rior a las mismas, de los ríos, arroyos y cauces, a su paso por 
el término municipal de Alfacar.

La delimitación queda reflejada en el plano «O.1(E)» a es-
cala 1:10.000 de este PGOU.

Artículo 2.5.4. Regulación.
Como quiera que la especial protección de esta categoría 

de suelo viene también recogida en el POTAUG; para la regula-
ción de los usos del suelo nos remitimos al capítulo X de este 
título, referente a la «red hídrica de la aglomeración».

CAPÍTULO VI

Normativa para el Suelo No Urbanizable de especial 
protección como «Patrimonio histórico-artístico»

Artículo 1.6.4. Ámbito de aplicación y normativo.
El ámbito de aplicación queda definido por el espacio 

delimitado para los distintos elementos a proteger: Sitios de 
interés, zonas y yacimientos arqueológicos.

En cuanto a la base legal, sin perjuicio de las disposicio-
nes particulares establecidas en el presente Plan General, será 
de aplicación lo dispuesto en la legislación general aplicable y 
en particular las siguientes; sin perjuicio de cualquier otra que 
le fuere de aplicación.

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico- 
Artístico Español.

- Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

- Disposición adicional 2.ª de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico-Artístico Español, referente a la 
vigilancia y conservación de escudos, emblemas, cruces de 
término y rollos de justicia.

- Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía.

- Decreto 168/2003, de 15 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Artículo 2.6.4. Elementos protegidos.
Según los datos aportados por la Consejería de Cultura 

de la Junta de Andalucía, en esta categoría de suelo no ur-
banizable se tiene inventariado el yacimiento arqueológico de 
«Los arbolicos», delimitado en los planos «O.1(C)» y «O.3» del 
PGOU con el código ZA-1.

Así mismo, aunque perteneciendo a la clasificación de ur-
bano y/o urbanizable, se encuentran delimitados en los planos 
«O.1(C)» y «O.3» los yacimientos de «Las Majolicas» (código 
ZA- 2) y los «Llanos de Las Canteras» (código ZA-3).

Igualmente, se delimita en los planos «O.1(C)» y «O.3» el 
bien de interés cultural y su entorno, con categoría de sitio his-
tórico, denominado «lugares lorquianos», así como de Acequia 
Aynadamar», con categoría de zona arqueológica.

Por otra parte, y como elementos de interés para la Aglo-
meración Urbana de Granada se encuentran en este tipo de 
suelo, los siguientes; quedando protegidos, además de por la 
administración cultural, por las previsiones del POTAUG y este 
Plan General (art. 14.4.8.).

1. Casa forestal del campamento de la Alfaguara.
2. Acequia Aynadamar (B.I.C.).
En el capítulo IV referente a los «Elementos de Interés 

Histórico-Artístico. Catálogo», integrado en el título VI (Normas 
Particulares para el Suelo Urbano) de la Normativa Urbanística 
del PGOU, se adjunta una ficha de cada elemento protegido/a 
proteger.

Artículo 3.6.4. Regulación de usos.
Para proceder a la determinación de los usos, tanto per-

mitidos como prohibidos, es necesario la redacción de un Plan 
Especial de Protección para cada elemento protegido: Zona 
arqueológica, sitio histórico o yacimiento arqueológico.

Será este plan, que deberá obtener informe favorable vin-
culante, de la Consejería de Cultura, el que zonifique los distin-
tos ámbitos a proteger según sus características y establezca 
los usos a implantar en ellos.
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CAPÍTULO VII

Normativa para el Suelo No Urbanizable de especial 
protección por estar incluido en el Parque Natural de la Sierra 

de Huétor como «Núcleo situado al Oeste de la Autovía» 
(Subzona B2)

Artículo 1.7.4. Ámbito de aplicación y normativo.
El extremo norte del término queda incluido dentro de los 

límites del Parque Natural de Sierra de Huétor, declarado por 
la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el In-
ventario de Espacios Naturales de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección.

Según la zonificación propuesta por el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales (PORN) y el Plan Rector de Uso 
y Gestión (PRUG) aprobados por el Decreto 123/1994, de 31 
de mayo, esta superficie se incluye en la zona B, la cual recibe 
un nivel intermedio de protección. Se incluyen aquí las áreas 
con atractivos valores ecológicos precisadas de conservación 
o restauración, y que son ya o pueden ser objeto en un futuro 
próximo de algún aprovechamiento productivo o recreativo 
compatibles con los objetivos generales del Parque Natural.

Se diferencian en esta zona 5 subzonas en razón de su di-
versa naturaleza, y consecutivamente, del distinto carácter de 
las normas y directrices de organización que las afectarían.

En el municipio de Alfacar únicamente están presentes 
dos subzonas: Subzona B

2
 de «titularidad pública, con predo-

minio del Pinar de repoblación» y Subzona B
5
 de «utilización 

recreativa (Fuente Fría y Cerro de los Corradillos)».

Artículo 2.7.4. Regulación del suelo afectado: Usos com-
patibles e incompatibles.

La subzona B2 está formada por aquellas superficies del 
Parque Natural donde la vegetación predominante está cons-
tituida por masas densas de pino laricio, carrasco o negral 
procedentes de las importantes repoblaciones llevadas a cabo 
desde principios de siglo. En la actualidad estos pinares repre-
sentan el uso más característico del Parque. Los objetivos en 
esta subzona son:

- El fomento de la funcionalidad económica y recreativa 
del territorio llevando a cabo un proceso de evolución progre-
siva que conduzca a unas masas forestales más próximas al 
óptimo biológico.

- La conservación de una cubierta vegetal en buen estado 
que favorezca la infiltración de las aguas de lluvia y, al tiempo 
que constribuya a proteger de las avenidas las áreas domina-
das, y, por último, que desempeñe el papel que viene desarro-
llando actualmente en la recarga de acuíferos.

Se considerarán como compatibles, en base a criterios 
medioambientales, los siguientes usos y actividades:

a) Control y mejora del estado fitosanitario de las masas 
forestales, mediante la programación por parte de la Conseje-
ría, de tratamientos contra plagas y enfermedades.

b) La repoblación, con carácter de urgencia, de todas 
aquellas superficies que hayan sufrido un incendio.

c) Los aprovechamientos forestales orientados, más que 
a la obtención de un beneficio económico, a favorecer una 
evolución progresiva de la vegetación que permita transformar 
las actuales masas regulares monoespecíficas en masas irre-
gulares mezcladas.

Se considerarán como incompatibles el uso en aquellas 
zonas sometidas a trabajos forestales, en especial tratamien-
tos silvícolas y cortas de regeneración.

CAPÍTULO VIII

Normativa para el Suelo No Urbanizable de especial 
protección por estar incluido en el Parque Natural de la Sierra 

de Huétor como «Fuente Fría y Cerro de los Corradillos. 
Collado de Puerto Lobo. Alrededores del Cortijo de Florencia. 

Fuente de los Potros» (Subzona B5)

Artículo 1.8.4. Ámbito de aplicación y normativo.
El extremo norte del término queda incluido dentro de los 

límites del Parque Natural de Sierra de Huétor, declarado por 
la Ley 2/1.989, de 18 de julio, por la que se aprueba el In-
ventario de Espacios Naturales de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección.

Según la zonificación propuesta por el Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales (PORN) y el Plan Rector de Uso 
y Gestión (PRUG) aprobados por el Decreto 123/1994, de 31 
de mayo, esta superficie se incluye en la zona B, la cual recibe 
un nivel intermedio de protección. Se incluyen aquí las áreas 
con atractivos valores ecológicos precisadas de conservación 
o restauración, y que son ya o pueden ser objeto en un futuro 
próximo de algún aprovechamiento productivo o recreativo 
compatibles con los objetivos generales del Parque Natural.

Se diferencian en esta zona 5 subzonas en razón de su 
diversa naturaleza, y consecutivamente, del distinto carácter 
de las normas y directrices de organización que las afectarían.
En el municipio de Alfacar únicamente están presentes dos 
subzonas: Subzona B

2
 de «titularidad pública, con predominio 

del Pinar de repoblación» y Subzona B
5
 de «utilización recrea-

tiva (Fuente Fría y Cerro de los Corradillos)».

Artículo 2.8.4. Regulación del suelo afectado: Usos com-
patibles e incompatibles.

En general, la misión de estas zonas es canalizar la de-
manda de recreo que el Parque debe satisfacer. Comprende 
parte de los parajes conocidos como la Alfaguara y la Alfa-
guarilla, así como los alrededores de Fuente Fría. Esta unidad 
se encuentra contenida en su totalidad dentro del Monte de 
utilidad pública núm. 11 «Dehesa de la Alfaguara», propiedad 
del Ayto. de Alfacar.

Su límite norte discurre por el camino que va desde la Ta-
blilla hasta el empalme de Fuente Fría y sigue por el barranco 
de la Hoz, hasta su confluencia con el río Darro, desde donde 
sube por la Cañada Real de cuna al Cerro de las Calaveras.

Desde aquí sigue por la divisoria hasta el Cerro de la 
Cueva del Agua, para bajar siguiendo la divisoria hasta el em-
palme de la Tablilla. El límite sur de esta unidad coincide pues 
con el límite entre los términos municipales de Alfacar y Víz-
nar. La vegetación característica de esta unidad es el pinar 
denso de pino pinaster, que en los alrededores de Fuente Fría 
se encuentra mezclado con el roble melojo. Destaca asimismo 
un rodal de melojo de reducida extensión.

Los objetivos marcados para esta subzona son satisfacer 
las demandas derivadas del uso público y recreativo.

Se considerarán compatibles, por criterios medioambien-
tales, los siguientes usos y actividades:

a) La construcción de Campings.
b) La reordenación del espacio recreativo anejo al Centro 

de Interpretación del Collado de Puerto Lobo, en el que se 
incluye un parque cinegético.

c) La gestión del Centro de Interpretación, orientado tanto 
a la presentación de las características geológicas o geográfi-
cas del Parque Natural y su entorno, como a la presentación 
de la fauna y flora del lugar y a la exposición de sus potencia-
lidades.

d) La habilitación como de la naturaleza de alguna de las 
casas forestales existentes en la zona.
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No se han especificado usos incompatibles para esta 
subzona.

CAPÍTULO IX

Normativa para el Suelo No Urbanizable de especial 
protección como «Sistema de espacios libres» (Espacios 

extensivos y espacios lineales)

Artículo 1.9.4. Ámbito de aplicación y normativo.
El ámbito de aplicación queda definido en el plano «O.1» 

a escala 1:10.000 de este PGOU, transcrito a su vez de los 
planos ORD-2 «Estructura de articulación territorial» y ORD-2.1 
«Organización y Zonificación del sistema de espacios libres» 
del POTAUG.

En cuanto a la normativa de aplicación, es de obligado 
cumplimiento lo especificado a tal efecto en dicho Plan de Or-
denación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada, 
aprobado definitivamente el 27.12.1999, así como su posterior 
Modificación, aprobada definitivamente el 16.12.2004.

El Sistema de Espacios Libres de la aglomeración urbana 
de Granada está constituido por el suelo que debe permanecer 
básicamente libre de edificación, a fin de permitir el contacto 
de la población con la naturaleza y las áreas rurales, conservar 
unas condiciones ambientales adecuadas en la aglomeración, 
mantener la autonomía de las áreas urbanas y salvaguardar 
las zonas con valores ecológicos y paisajísticos compatibles 
con las actividades humanas de ocio relacionadas con el me-
dio. Forman parte también de este sistema las infraestructuras 
e instalaciones que facilitan las finalidades anteriores.

Este sistema se organiza funcionalmente en ocho itine-
rarios que son representativos de la diversidad ambiental, 
ecológica, paisajística y cultural de este ámbito, los cuales se 
conectan entre sí mediante nueve enlaces a fin de cerrar la 
malla del sistema. A los efectos normativos, el sistema de es-
pacios libres se divide igualmente en «espacios extensivos» y 
«espacios lineales».

El suelo así protegido del término municipal de Alfacar 
está afectado al itinerario «Río Beiro-Alto Darro», cuya fina-
lidad básica es la preservación de los elevados valores am-
bientales, a la vez que la promoción de una mayor vinculación 
socio-territorial con la aglomeración urbana, de los espacios 
del Sistema localizados en el cuadrante nororiental del ámbito, 
es decir, la cabecera de los ríos Beiro y Darro en la Sierra de la 
Yedra y la Alfaguara.

En este término municipal se localizan parte de los espa-
cios extensivos denominados «Sierra de Alfacar y Víznar (D2)».

De igual forma, se localizan parte del espacio lineal deno-
minado «Cordel del arzobispo (DIII)».

Artículo 2.9.4. Zonificación y regulación.
Según la zonificación del suelo afectado al sistema de 

espacios libres a los efectos de la regulación de usos y trans-
formaciones permitidos, el itinerario «Río Beiro-Alto Darro» se 
incluye en la Zona 1: Suelos incluidos en espacios naturales 
protegidos, en la Zona 4: Otros suelos de espacios extensivos, 
mientras que los tramos de espacios lineales se incluyen en la 
Zona 5: Suelos de espacios lineales y enlaces entre itinerarios.

Artículo 3.9.4. Usos permitidos y prohibidos.
Referente a la «Zona 1: Suelos incluidos en espacios na-

turales protegidos», podrán realizarse los usos y transforma-
ciones que resulten autorizables en aplicación de las determi-
naciones del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y 
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Sierra 
de Huétor.

Referente a la «Zona 5: Suelos de espacios lineales y 
enlaces entre itinerarios», no podrán realizarse otros usos o 
transformaciones que los que tengan por finalidad facilitar su 

uso público y su función educativa-ambiental, quedando prohi-
bidos todos los demás.

Referente a la «Zona 3: Otros suelos de espacios exten-
sivos», en la columna «SELEE» de la matriz que se adjunta 
en el artículo 5.11.4 se señalan los usos permitidos (S) y los 
prohibidos (N).

Para los usos y transformaciones permitidos o autoriza-
bles se establece la necesidad de previo procedimiento de 
prevención ambiental, de los previstos en la Ley 7/1994 de 
Prevención Ambiental.

Artículo 4.9.4. Condiciones especificas de los usos per-
mitidos.

Las condiciones de tipo urbanístico, estético, ambiental, 
etc., de los distintos edificios o instalaciones que se ubiquen 
en este tipo de suelo destinadas a albergar los usos permiti-
dos o autorizables, serán las establecidas en el capítulo II de 
este título IV.

CAPÍTULO X

Normativa para el Suelo No Urbanizable de especial 
protección por estar «Afectado a la red hídrica»

Artículo 1.10.4. Ámbito de aplicación y normativo.
Sin perjuicio de lo establecido en el R.D.L. 1/2001, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el 
ámbito de aplicación queda definido por el cauce propiamente 
dicho, sus riberas y por una franja de 100 metros de anchura 
exterior a las mismas, de los ríos, arroyos y cauces, a su paso 
por el término municipal de Alfacar. Dentro de este ámbito 
está incluido el suelo afectado a la red hídrica (principal y se-
cundaria) establecido por el POTAUG (plano ORD-3: «zonas 
sometidas a restricción de usos y transformaciones»).

La delimitación queda reflejada en el plano «O.1(E)» a es-
cala 1:10.000 de este PGOU, transcrito a su vez del referido 
plano ORD-3.

Artículo 2.10.4. Zonificación y regulación del suelo afec-
tado a la red hídrica principal.

Cauces: Los suelos de los cauces pertenecen al dominio 
público hidráulico previsto en el R.D.L. 1/2002, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Sobre los suelos de los cauces que constituyen la red hí-
drica principal de la aglomeración no podrá realizarse ningún 
uso o transformación, excepto los tendentes a mantener su 
capacidad de evacuación.

Márgenes: De acuerdo con lo previsto en el R.D.L. 
1/2002, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, las márgenes de los cauces públicos están sujetas 
en toda su extensión lineal a las siguientes servidumbres y 
restricciones:

- Una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, 
para uso público.

- Una zona de policía de cien metros de anchura en la 
que se condicionará el uso del suelo y las actividades que se 
desarrollan.

En base a lo anterior, el suelo afectado a la red hídrica 
principal será el comprendido dentro de una banda de cien 
metros de anchura exterior a la ribera de los cauces.

Constituye la «zona inmediata» a los cauces los suelos 
comprendidos dentro de una banda de 30 metros de anchura 
exterior a las riberas de los cauces. Sobre esta zona no po-
drán levantarse edificaciones, construcciones, cercas o valla-
dos de ningún tipo, sea cual sea su altura, ocupación, volumen 
o uso.

Constituyen la «zona próxima» a los cauces los suelos 
comprendidos dentro de los siguientes 70 metros medidos a 
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partir de la zona inmediata. Sobre esta zona no podrán levan-
tarse edificaciones o construcciones privadas de ningún tipo, 
sea cual sea su altura, ocupación, volumen o uso.

Excepciones:
Cuando por razones de mejora de la estructura urbana o 

de organización del crecimiento, el planeamiento general no 
prevea la clasificación del suelo afectado a la red hídrica prin-
cipal como de no urbanizable, la ordenación contenida en el 
mismo se ajustará a las siguientes limitaciones:

- La «zona inmediata» al cauce se calificará con destino 
a espacios libres públicos, viario público o cualquier otro uso 
que garantice el uso público de la zona.

- La «zona próxima» al cauce se calificará con destino 
a equipamientos, servicios o dotaciones públicas o privadas, 
de uso general o limitado a las edificaciones colindantes. En 
cualquier caso, no podrán realizarse edificaciones destinadas 
a usos residenciales, industriales o terciarias.

Las restricciones anteriores se entenderán con carácter 
complementario de las determinaciones establecidas para 
las zonas inundables en la normativa sectorial, y en particu-
lar, en el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en 
los cauces urbanos andaluces, aprobados mediante Decreto 
189/2002, de 2 de julio, del Consejo de Gobierno.

Artículo 3.10.4. Zonificación y regulación del suelo afec-
tado a la red hídrica secundaria.

Cauces: Los suelos de los cauces de la red hídrica secun-
daria podrán ser de dominio público o privado, de acuerdo con 
lo previsto en el R.D.L. 1/2002 por el que se aprueba el T.R. 
de la Ley de Aguas.

Sobre los suelos de los cauces de dominio público inte-
grados en la red hídrica secundaria no podrá realizarse ningún 
uso o transformación, excepto las tendentes a mantener o au-
mentar su capacidad de evacuación.

Sobre los suelos de los cauces de dominio privado inte-
grados en la red hídrica secundaria no podrán realizarse la-
bores ni construirse obras que puedan hacer variar el curso 
natural de las aguas en perjuicio del interés público o de ter-
cero, o cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda 
ocasionar daños a personas o cosas.

Márgenes: De acuerdo con lo previsto en el R.D.L. 
1/2002, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, las márgenes de los cauces públicos están sujetas 
en toda su extensión lineal a las siguientes servidumbres y 
restricciones:

- Una zona de servidumbre de cinco metros de anchura, 
para uso público.

- Una zona de policía de cien metros de anchura en la 
que se condicionará el uso del suelo y las actividades que se 
desarrollen.

CAPÍTULO XI

Normativa para el Suelo No Urbanizable de especial 
protección como «De valor paisajístico-ambiental», subzona 

de áreas agromontanas

Artículo 1.11.4. Ámbito de aplicación y normativo.
El ámbito de aplicación queda definido en el plano «O.1» 

a escala 1:10.000 de este PGOU, transcrito a su vez del plano 
ORD-3 «Zonas sometidas a restricción de usos y transforma-
ciones» del POTAUG.

En cuanto a la normativa de aplicación, es de obligado 
cumplimiento lo especificado a tal efecto en dicho Plan de Or-
denación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada, 
aprobada definitivamente el 27.12.1999, así como su posterior 
Modificación, aprobada definitivamente el 16.12.2004.

Las zonas de valor ecológico, ambiental y paisajístico 
están formadas por los suelos integrados en áreas con uno 
o varios de los valores mencionados en grado excepcional o 
alto y que no se encuentran incluidas en espacios naturales 
protegidos, ni han sido delimitadas por el presente Plan dentro 
del sistema de espacios libres de la aglomeración urbana de 
Granada.

La actuación de las Administración y Entidades Públicas y 
de los particulares perseguirá los siguientes objetivos en rela-
ción a las zonas de valor ecológico, ambiental y paisajístico de 
interés para la aglomeración urbana de Granada:

- Evitar la pérdida de sus valores naturales, ambientales y 
paisajísticos por la acción urbanística.

- Impedir cualquier forma de urbanización, edificación, 
uso o transformación en los ámbitos delimitados que pueda 
suponer la pérdida de sus valores.

Éstos suelos así clasificados tendrán la consideración de 
especialmente protegidos a los efectos de la legislación urba-
nística.

Artículo 2.11.4. Composición de las zonas.
Constituyen las zonas sometidas a restricción de usos y 

transformaciones por poseer valores de carácter ecológico, 
ambiental y paisajístico de interés para la aglomeración urbana 
de suelos señalados como tales en el Plano de Ordenación.

Con base a sus características medioambientales las zo-
nas de valor ecológico, ambiental y paisajístico de interés para 
la aglomeración urbana de Granada se subdividen, a los efec-
tos de su regulación, en las siguientes subzonas (cuya delimi-
tación se señala en el Plano de Zonas Sometidas a Restricción 
de Usos y Transformaciones del POTAUG), quedando afectado 
el que nos ocupa a la denominada «áreas agromontanas».

A. Sotos.
B. Áreas Forestales Arbustivas Autóctonas.
C. Áreas Forestales Arbóreas Autóctonas.
D. Áreas Forestales de Repoblación.
E. Áreas Agromontanas.

Artículo 3.11.4. Regulación de usos y transformaciones 
permitidas en el suelo incluido en las subzonas de áreas agro-
montanas.

Corresponde esta subzona con suelos integrados en 
áreas de valor paisajístico-ambiental por pervivir sistemas de 
explotación agropecuaria tradicionales.

Los usos permitidos (S) y prohibidos (N) se explicitan en 
la matriz que se adjunta en el artículo 5.11.4 siguiente, en la 
columna «VPAAA».

Para los usos y transformaciones permitidos o autoriza-
bles se establece la necesidad de previo procedimiento de 
prevención ambiental de los previstos en la Ley 7/1994 de 
Prevención Ambiental.

Artículo 4.11.4. Condiciones especificas de los usos per-
mitidos.

Las condiciones de tipo urbanístico, estético, ambiental, 
etc..., de los distintos edificios o instalaciones que se ubiquen 
en este tipo de suelo destinadas a albergar los usos permiti-
dos o autorizables, serán las establecidas en el capítulo II de 
este título IV.

Artículo 5.11.4. Relación de usos y transformaciones per-
mitidas (S) y prohibidos (N). 
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SELEE VPAAA 

1 Relativos a la explotación agrícola 
1.1 Desmontes y aterrazamientos S N 
1.2 Nuevas roturaciones S N 
1.3 Construcción de casetas para aperos S S 
1.4 Construcción de invernaderos N N 
1.5 Infraestructuras agrícolas para regadío S S 
1.6 Construcción de viviendas agrícolas N N 
1.7 Vertederos de residuos agrícolas S N 

2 Relativos a la explotación forestal 
2.1 Entresacas S N 
2.2 Talas indiscriminadas o masivas de especies distintas al chopo N N 
2.3 Construcción de cortafuegos S N 
2.4 Construcción de casetas para aperos o guardería forestal S N 
2.5 Repoblaciones forestales S S 

3 Relativos a la explotación ganadera 
3.1 Construcción de establos S S 
3.2 Infraestruturas de ganadería estabulada S S 
3.3 Construcción de cercas y vallados S S 
3.4 Construcción de instalaciones anejas a la actividad ganadera S N 

SELEE VPAAA 

4 Relativos a la explotación minera 
4.1 Nuevas canteras a cielo abierto N N 
4.2 Nuevas explotaciones subterráneas N N 
4.3 Relleno y sellado de canteras a cielo abierto S N 
4.4 Infraestructuras para la actividades extractivas N N 
4.5 Construcción de instalaciones anejas a la actividad extractiva N N 
4.6 Vertederos de residuos mineros N N 

5 Relativos a la construcción o mejora de infraestructuras 
5.1 Ampliación y mejora de vías de comunicación existentes S S 
5.2 Nuevas vías de comunicación no asfaltadas S S 
5.3 Nuevas vías de comunicación asfaltadas previstas en los planes S S 
5.4 Nuevas vías de comunicación asfaltadas no previstas S N 
5.5 Alteraciones de los cauces S N 
5.6 Construcción o ampliación de presas y represas S S 
5.7 Construcciones para la explotación de las obras públicas S S 
5.8 Construcción de helipuertos S N 
5.9 Construcción de centrales eléctricas S N 
5.10 Tendido de líneas de alta tensión S N 
5.11 Construcción de nuevas subestaciones eléctricas S N 
5.12 Construcción de antenas y torres de telecomunicación S S 
5.13 Construcción de canales y acequias S S 
5.14 Tendido de infraestructuras subterráneas S S 
5.15 Construcción de estaciones potabilizadoras S N 
5.16 Construcción de depósitos de agua potable S N 
5.17 Construcción de estaciones depuradoras S N 
5.18 Construcción de vertederos N N 

6 Relativos a la actividades No primarias 
6.1 Construcción de instalaciones para la mejora del uso público S S 
6.2 Construcción de equipamientos comunitarios S N 
6.3 Construcción de pistas para actividades deportivas S N 
6.4 Construcción de instalaciones de restauración S N 
6.5 Construcción camping y campamentos de turismo S N 
6.6 Construcción de instalaciones hoteleras N N 
6.7 Construcción de industrias agropecuarias S N 
6.8 Construcción de industrias singulares N N 
6.9 Construcción de áreas y estaciones de servicio N N 
6.10 Nuevas construcciones de instalaciones de turismo rural N N 

6.11 Rehabilitación de edificios existentes para instalaciones 
de turismo rural N N 

7 Relativos a la vivienda unifamiliar aislada 
7.1 Construcción de nuevas viviendas unifamiliares aisladas N N 

SELEE VPAAA 

7.2 Rehabilitación de edificios para viviendas unifamiliares aisladas N S 

8 Relativos al proceso de urbanización 
8.1 Mejora y dotación de servicios urbanos a núcleos existentes S N 
8.2 Urbanización de suelos para la ampliación de núcleos urbanos. N N 
8.3 Urbanización de suelos para la construcción de nuevos núcleos N N 

CAPÍTULO XII

Normativa para el Suelo No Urbanizable de «Protección 
natural o rural»

Artículo 1.12.4. Usos prohibidos.
En estos espacios, (que son los no protegidos por las 

asignaciones anteriores) con carácter general, se prohíbe:

a) La realización de actividades constructivas o transfor-
madoras del medio, a excepción de aquellas estrictamente 
necesarias para el aprovechamiento de sus recursos y com-
patibles con el mantenimiento de las características y valores 
presentes en los mismos. Estas construcciones, en todo caso, 
no tendrán una superficie superior al 5% de las explotaciones y 
no sobrepasarán una planta de altura.

b) La tala o eliminación de árboles autóctonos o foresta-
les excepto en el caso de especies alóctonas en régimen de 
explotación.

c) Las construcciones e instalaciones industriales en gene-
ral, sin perjuicio de los especificados en el artículo siguiente.

d) La implantación de invernaderos y vertederos de cual-
quier tipo.

Artículo 2.12.4. Usos compatibles.
Sin perder de vista que la filosofía de este tipo de suelo es 

la conservación de su uso actual, agrícola y ganadero, podrán 
realizarse, siguiendo lo prescrito en la legislación urbanística y 
con carácter excepcional las siguientes construcciones:

a) Uso agropecuario.
Engloba todo tipo de actividades instalaciones y cons-

trucciones relacionadas con la agricultura y la ganadería: Agri-
cultura en secano o en regadío, cultivos especiales y/o expe-
rimentales; ganadería para la cría y guarda de animales en 
régimen de estabulación o en libertad.

b) Uso vinculado a las obras públicas.
Engloba todo tipo de actividades, instalaciones y cons-

trucciones relacionadas con la ejecución, entretenimiento 
y servicio de las obras públicas, y especialmente el uso del 
suelo donde se implantan las infraestructuras, de acuerdo con 
el articulado de la legislación urbanística.

c) Actuaciones de interés público.
Engloba todo tipo de actividades, instalaciones y cons-

trucciones que según su valoración efectiva supongan para el 
municipio de Alfacar una proyección e interés público-social 
que impliquen su aprobación como tales según lo establecido 
en la LOUA. Entre ellos se encuentran:

- De carácter sanitario (cementerios, tanatorios, hospitales).
- De carácter recreativo (camping, refugios, instalaciones 

deportivas..) S de carácter social (residencias tercera edad, 
piscinas públicas, balnearios...).

- De carácter industrial y siempre que sean incompatibles 
en suelo urbano ( grandes superficies industriales y de alma-
cenaje...).

- De carácter terciario ( merenderos, recintos feriales, ga-
solineras, discotecas, casas rurales, hoteles, moteles...).

- De carácter infraestructural (parques eólicos, solares, 
térmicos...).
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Y aquellos otros en los que se justifique por parte del 
Ayuntamiento de Alfacar el carácter de utilidad pública o inte-
rés social, según lo especificado en la legislación urbanística.

d) Uso residencial.
Engloba a los edificios destinados a vivienda unifamiliar y 

anexos (garajes, trasteros, almacenes,...). Deberán plantear un 
uso permanente y estar vinculados a explotaciones agrícolas 
o ganaderas con superficie suficiente que justifique la cons-
trucción, y cuyo promotor ostente la actividad agropecuaria 
principal; garantizando así mismo la «no formación de núcleo 
de población», según se establece en el capítulo III de este 
Título IV.

Artículo 3.12.4. Condiciones específicas de la edificación 
vinculada a los usos permitidos.

Las condiciones de tipo urbanístico, estético, ambiental, 
etc..., de los distintos edificios o instalaciones que se ubiquen 
en este tipo de suelo destinados a albergar los usos permiti-
dos o autorizables, serán los establecidos en el art. 2.2.4 de 
este título IV.

CAPÍTULO XIII

Normativa para el Suelo No Urbanizable de protección como 
«Infraestructuras viarias»

Artículo 1.13.4. Ámbito de aplicación y normativo.
El ámbito de aplicación queda definido por el espacio con-

formado por las infraestructuras viarias (autovía A-92 y carre-
teras convencionales), sus márgenes y las bandas de 25 y 8 
metros a ambos lados, respectivamente.

En el municipio de Alfacar se localizan las siguientes ca-
rreteras:

a) pertenecientes a la red autonómica (en explotación por 
la COPT de la JA):

- Autovía A-92, de categoría Básica y clasificada como vía 
de gran capacidad.

b) Pertenecientes a la red provincial (en explotación por la 
Diputación de Granada):

- Carretera GR-NE-2 (actualmente GR-3103), de Granada 
a Alfacar, perteneciente a la red provincial como vía conven-
cional de la red secundaria.

- Carreteras GR-NE-42 y GR-NE-52, actualmente englo-
badas en la GR-3101 desde la intersección con la A-3424 a 
la intersección con la A-92 en Puerto Lobo, pasando por los 
núcleos urbanos de Alfacar y Nívar; pertenecientes a la red 
provincial como vías convencionales de la red secundaria.

Así mismo, se grafía la red viaria prevista por el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Gra-
nada (plano ORD-2):

- Acceso A-92/Granada por Jun: VAU-02, perteneciente a 
la red viaria de nivel de la aglomeración (art. 2.25 POTAUG).

- Suelo afectado a la red viaria de nivel de la aglomeración 
(arts. 2.35 a 2.37 del POTAUG).

Artículo 2.13.4. Regulación de usos.
En base a lo dispuesto en la vigente Ley 8/2001 de Ca-

rreteras de Andalucía, en el ámbito protegido no se permitirá 
ningún tipo de instalación o edificación que no esté prevista 
en dicha Ley y que por tanto sean compatibles con la seguri-
dad vial.

Las condiciones urbanísticas de las instalaciones y edifi-
caciones que posibilite dicha Ley 8/2001, quedarán justifica-
das por las características de la propia obra pública.

Artículo 4.13.4. Otras disposiciones.
- Carretera GR-3101: La sección mínima deberá ser de 

3,50 por carril de circulación y arcenes de 1 metro. Por tanto, 

el ancho de la calzada será de 9 m como mínimo, indepen-
dientemente de la zona de aparcamientos, aceras y demás 
elementos que el Ayuntamiento considere disponer.

- Carretera GR-3103: La sección mínima deberá ser de 
3,00 m por carril, debiendo contar el vial con un ancho total 
de 10,60 m. En el caso de que existan edificaciones adyacen-
tes donde sea imposible lograr esta sección, se permitirá un 
ancho de 10 m suprimiendo los aparcamientos.

En la intersección entre la GR-3101 (crta. Sierra de la Al-
faguara) y la GR-3103 (calle de Gª Lorca) se dispondrá una 
glorieta según la normativa aplicable.

En el nuevo trazado desde el Polígono Industrial Fabril 4.ª 
categoría hasta la A-92, la sección será de 10 m (3,50 m de 
carril y aceras de 1,50 m), dejando una plataforma de 17 m 
como mínimo para una futura ampliación en función de la IMD 
y del desarrollo urbanístico.

Artículo 5.13.4. Regulación del suelo afectado al desarro-
llo y ejecución de la VAU-02.

Sobre el suelo afectado al desarrollo y ejecución de la red 
viaria de nivel de la aglomeración no podrán implantarse edi-
ficaciones, construcciones o instalaciones de ningún tipo, ni 
realizarse usos o actividades distintas a la normal explotación 
agraria de los terrenos.

Las edificaciones, construcciones e instalaciones erigidas 
en el suelo afectado al desarrollo y ejecución de la red viaria 
de nivel de la Aglomeración con anterioridad a la aprobación 
definitiva del POTAUG, serán consideradas como fuera de 
ordenación. En consecuencia, no podrán realizarse en ellas 
obras de consolidación, aumento de volumen, modernización 
o incremento de su valor de expropiación, pero si las peque-
ñas reparaciones que exigieren la higiene, ornato y conserva-
ción del inmueble.

La determinación del suelo afectado al desarrollo y ejecu-
ción de la red viaria de nivel de la Aglomeración tiene carácter 
cautelar hasta tanto se aprueben por la Administración com-
petente los correspondientes proyectos de trazado o construc-
ción, o en su caso, los estudios informativos de los mismos.

TÍTULO VI

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación. Generalidades

Artículo 1.1.6. Ámbito.
La normativa contenida en el presente título será de apli-

cación en los terrenos comprendidos dentro del perímetro que 
aparece grafiado en los planos de ordenación «O.2» a escala 
1:2.000 del núcleo urbano asentado en el término municipal 
de Alfacar: Alfacar.

Artículo 2.1.6. Urbano.
La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía fija como 

criterio básico para la determinación del suelo urbano el grado 
de consolidación.

De esta forma, establece que constituirán suelo urbano:
Los terrenos que formen parte de un núcleo de pobla-

ción existente o que el Plan General incluya en esta clase por 
contar con acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, 
en baja tensión.

También se considerarán urbanos los que tengan su or-
denación consolidada en al menos 2/3 partes de los espacios 
aptos para la edificación, según la ordenación que el planea-
miento general establezca e integrados en la malla urbana en 
condiciones de conectar a los servicios urbanísticos básicos 
reseñados anteriormente.
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Así mismo se incluirán como suelo urbano los terrenos 
que en ejecución del planeamiento lleguen a disponer efecti-
vamente de los mismos elementos de urbanización a que nos 
hemos referido anteriormente.

Dentro de esta definición, el suelo urbano puede presen-
tar distintas situaciones que implicarán diferentes considera-
ciones respecto a su consolidación.

Artículo 3.1.6. Suelo Urbano Consolidado.
Es aquel que además de contar con los requisitos exigi-

dos para ser suelo urbano está urbanizado o tiene la condición 
de solar y por tanto no debe quedar comprendido en ninguno 
de los dos artículos siguientes.

Artículo 4.1.6. Suelo Urbano No Consolidado por carecer 
de urbanización consolidada.

Es aquel suelo que se encuentra en alguna de las dos 
situaciones siguientes:

1. No comprender la urbanización existente todos los ser-
vicios, infraestructuras y dotaciones públicas precisas, o unos 
u otras no tengan la proporción o características adecuadas 
para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya de 
construir.

2. Precisar la urbanización existente de renovación, me-
jora o rehabilitación que deba ser realizada mediante actua-
ciones integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al 
establecimiento de dotaciones.

Artículo 5.1.6. Suelo Urbano No Consolidado por formar 
parte de áreas homogéneas de edificación con aprovecha-
miento superior al existente.

Es aquel que forme parte de áreas homogéneas de edifi-
cación, continuas o discontinuas, a las que el Plan les atribuya 
un aprovechamiento objetivo considerablemente superior al 
existente, cuando su ejecución requiera el incremento o me-
jora de los servicios públicos y de urbanización existentes.

Artículo 6.1.6. Solar.
Es el suelo que se sitúa dentro del perímetro del suelo 

urbano delimitado por éste Plan General y que además de 
contar con los requisitos necesarios para alcanzar la categoría 
de suelo urbano consolidado, tiene señaladas alineaciones y 
rasantes; pavimentada la calzada , y encintadas las aceras de 
la vía o calle a que da frente.

Artículo 7.1.6. Unidades de ejecución.
Las Unidades de Ejecución (UE) son superficies de suelo 

delimitadas por el Plan General para conseguir un objetivo 
concreto, y en las que su desarrollo obligatoriamente se lle-
vará a cabo a través de ordenaciones conjuntas ya previstas 
en la propia Figura General. En tanto no se redacte, tramite 
y ejecute el planeamiento diferido no serán susceptibles del 
otorgamiento de ningún tipo de licencia.

Según el objetivo y fin a conseguir así como de sus carac-
terísticas intrinsecas y de contorno se podrán delimitar distin-
tos tipos de Unidades de Ejecución.

Artículo 8.1.6. Características de las unidades de ejecu-
ción. Tipos previstos en el PGOU.

La delimitación de las Unidades de Ejecución, según el 
art. 105 de la LOUA, deberá asegurar su idoneidad técnica 
y viabilidad económica, permitiendo en todo caso el cumpli-
miento de los deberes legales y la equidistribución de los be-
neficios y cargas derivados de la ordenación urbanística. Po-
drán ser continuas o discontinuas siempre que se garantice 
lo anterior.

En el PGOU de Alfacar, y al amparo de lo establecido en el 
meritado art. 105 LOUA, se establece la siguiente casuística, 
derivando en los siguientes tipos de Unidades de Ejecución:

- U.E. genérica: Unidades de Ejecución delimitadas bien 
para la ordenación de vacíos urbanos y/o nuevos desarrollos 
urbanos y establecimiento de la actividad de ejecución o bien 
para garantizar esta última.

Por su presumible rentabilidad, ubicación y condiciones 
de contorno, en ellas se aplicarán la totalidad de las reservas 
dotacionales establecidas en el art. 17 LOUA en función del 
uso característico asignado por el PGOU, así como la reserva 
de al menos el 30% de la edificabilidad residencial para su 
destino a viviendas con algún régimen de protección.

El desarrollo de cada Unidad de Ejecución queda estable-
cido por el Plan General al fijar la figura de planeamiento, el 
plazo de ejecución, la iniciativa y el sistema de actuación para 
cada una de ellas.

- U.E. específica: Unidades de ejecución, que aunque pre-
sentan condicionantes específicos por su situación o contorno, 
son tratadas igualmente a las genéricas en lo que se refiere a 
cesiones y reservas.

CAPÍTULO II

Régimen general del suelo urbano

Sección I. Determinaciones generales

Artículo 1.2.6. Ejecución de las determinaciones.
La ejecución de las determinaciones establecidas por el 

Plan General para el Suelo Urbano se desarrollarán mediante 
las modalidades de gestión previstas en la LOUA y sus Regla-
mentos.

Dichos procedimientos tienen la finalidad de conseguir:

- El grado de urbanización necesario para que la parcela 
tenga la consideración de solar.

- Hacer efectivas las obligaciones impuestas por la LOUA 
a los propietarios del Suelo Urbano.

- Garantizar los derechos de estos propietarios mediante 
el reparto equitativo de las cargas y beneficios derivados del 
planeamiento.

Artículo 2.2.6. Grado de urbanización y edificación.
La mera clasificación del suelo como urbano no faculta 

de forma automática la edificación del mismo.
Dicha facultad de edificar no podrá realizarse hasta que 

los terrenos no alcancen el grado de urbanización que se fija 
en este Plan General. Este grado de urbanización se consigue 
cuando los terrenos adquieren la condición de solar o cuando se 
asegura la ejecución simultánea de la urbanización y la edifica-
ción, tal y como señala el Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 3.2.6. Derechos y obligaciones de los propieta-
rios de suelo urbano.

El régimen urbanístico del suelo urbano es el que deter-
minan los artículos 55 y 56 de la LOUA, siendo de destacar lo 
siguiente:

• En Suelo Urbano solo podrá edificarse cuando los terre-
nos adquieran la condición de solar o cuando se asegure la 
ejecución simultánea de la urbanización y de la edificación.

• Para autorizar en suelo urbano la edificación de terrenos 
que no tengan la condición de solar y no se incluyan en Unida-
des de Ejecución, será preciso lo siguiente, como garantía de 
la realización de las obras de urbanización:

 -  Que en la solicitud de licencia el particular interesado, 
o, en su caso, la Administración competente, se com-
prometa expresamente a la edificación y urbanización 
simultáneas.

 -  Que se preste fianza, en cualquiera de las formas ad-
mitidas por la legislación local, en cuantía suficiente 
para garantizar la ejecución de las obras de urbaniza-
ción, en la parte que corresponda.
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 -  Que se comprometa a no utilizar la construcción 
hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización 
y a establecer tal condición en las cesiones del dere-
cho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para 
todo o parte del edificio.

• El compromiso de urbanizar alcanzará no sólo a las 
obras que afecten al frente de fachada o fachadas del terreno 
sobre el que se pretenda construir, sino que deberá contener 
también el compromiso de participar en el porcentaje que 
se determine de todas las infraestructuras para que puedan 
prestarse los servicios públicos necesarios, tales como red de 
abastecimiento de aguas, saneamiento, red eléctrica, alum-
brado público, telecomunicaciones y pavimentación de aceras 
y calzada, hasta el punto de enlace con las redes generales y 
viarias que estén en funcionamiento. Dependerá del sistema 
de actuación elegido, según lo especificado en la LOUA.

• Los terrenos incluidos en las Unidades de Ejecución en 
suelo urbano estarán sometidas además a las condiciones 
particulares que para cada una de ellas se establecen en el 
presente Plan General.

No se podrá edificar hasta tanto no se reparcelen los te-
rrenos de cada área de actuación y se realicen las cesiones 
correspondientes a cada una de ellas, debiendo ser firme en 
vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación.

Artículo 4.2.6. Cesiones obligatorias.
Deberán cederse gratuitamente al Ayuntamiento los terre-

nos destinados a viales y reservas de dotaciones tales como 
parques y jardines, centros docentes, sanitarios o asistencia-
les, equipamiento deportivo, comercial, cultural o social, y 
aparcamientos; todo ello al servicio de la Unidad de Ejecución 
correspondiente, tal y como prescribe la LOUA en sus artícu-
los 17 y 9, estableciéndose con características y proporciones 
adecuadas.

Así mismo, se cederá gratuitamente el terreno, ya urba-
nizado, donde ubicar el aprovechamiento que corresponda al 
Ayuntamiento, o su compensación económica sustitutiva.

Artículo 5.2.6. Zonas.
A los efectos de orientar el proceso de urbanización y de 

edificación, el Plan General divide a cada una de las clases de 
suelo (urbano, urbanizable y no urbanizable) en categorías y 
estas, a su vez, en zonas, sin perjuicio del destinado a siste-
mas generales y locales.

Por tanto las «zonas» están integradas por una extensión 
de suelo, continua o discontinua, sometida a un régimen uni-
forme.

Cuando los objetivos urbanísticos lo exijan, la Figura dis-
tinguirá subzonas dentro de cada zona, para así establecer 
una gradación en la edificabilidad, usos, etc...

Artículo 6.2.6. Reglas para la precisión de los limites de 
las unidades de ejecución, zonas, y otros.

La precisión de los límites de las Unidades de Ejecución 
o zonas realizadas por el Plan General respetará las siguientes 
reglas:

- No alterará la superficie del área delimitada en los pla-
nos de Ordenación en más de un 10%.

- No alterará sustancialmente la forma de las zonas, 
áreas, o unidades de ejecución; aunque otras variaciones mas 
significativas que pudieran surgir (errores en medición,..) de-
berán estar claramente justificadas y se redactarán conjun-
tamente con la figura de planeamiento que desarrolle dicho 
planeamiento diferido.

- Cuando la delimitación efectuada sea coincidente con 
alineaciones fijas de edificios o límites de zonificaciones ante-
riores, no podrán ser objeto de modificación.

Las distintas figuras de planeamiento que a su vez se plan-
teen como desarrollo de la que nos ocupa (Estudios de Detalle, 
Planes Especiales, etc.) podrán corregir los límites de las zonas 
(en los términos antes expresados) cuando se trate de:

- Alineaciones o líneas de edificación actuales.
- Características topográficas del terreno.
- Límites de propiedades.
- Existencia de arbolado, vegetación u otros elementos na-

turales, arqueológicos, artísticos o artificiales de interés que 
justifiquen la corrección.

Por otra parte, debido a la generalidad, amplitud y escasa 
precisión de la definición planimétrica del planeamiento que 
nos ocupa, en caso de errores o claras discrepancias entre lo 
grafiado-planificado y la realidad física (pequeñas alteraciones 
de los límites de zonificaciones, de alineaciones o similar e 
incluso de propiedades), se posibilitará la adecuación y correc-
ción, siempre con un carácter leve, de lo primero para ade-
cuarlo a lo segundo.

Artículo 7.2.6. Reparcelación.
Se entiende por reparcelación la agrupación del conjunto 

de las fincas comprendidas en un área de actuación para su 
nueva división ajustada al Plan General, con adjudicación de 
las parcelas resultantes a los propietarios de las definitivas en 
proporción a sus respectivos derechos y al Ayuntamiento en la 
parte que le corresponda conforme a lo establecido en el Plan 
(referente a cesiones, patrimonio municipal de suelo, etc...).

Las parcelas resultantes que se adjudiquen a los propieta-
rios sustituirán a las primitivas, en las respectivas titularidades 
a todos los efectos.

La reparcelación comprende también la determinación 
de las compensaciones necesarias para que dentro del área 
reparcelable se cumpla el principio de la «justa distribución de 
los beneficios y cargas de la ordenación urbanística».

Por lo tanto, la reparcelación tiene por objeto:

- La distribución justa de los beneficios y cargas de la or-
denación urbanística.

- La regularización de las fincas para adaptar su configu-
ración a las exigencias del planeamiento.

- La localización sobre parcelas determinadas y en zonas 
aptas para la edificación, del aprovechamiento establecido por 
el Plan que corresponde a los propietarios de las mismas.

- La adjudicación al municipio de los terrenos de cesión 
obligatoria y gratuita y, en su caso, de fincas resultantes cons-
titutivas de parcelas o solares.

- La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de 
parcelas o solares, a propietarios de suelo exterior a la unidad 
de ejecución de que se trate que deban satisfacer su derecho 
a la equidistribución en el seno de la misma.

- La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en 
su caso forzosa y en función de los derechos de éstos, de las 
fincas iniciales por las fincas resultantes de la ejecución, cons-
titutivas de parcelas o solares.

El proyecto de reparcelación podrá tramitarse y aprobarse 
conjunta y simultáneamente con la delimitación del área de 
actuación.

La competencia para tramitar y resolver los expedientes 
de reparcelación corresponde al Ayuntamiento, que los apro-
bará inicialmente, expondrá al público durante veinte días y 
aprobará definitivamente en su caso y con las modificaciones 
pertinentes.

Se tendrán como parte en los expedientes de reparcelación:

- Los propietarios de terrenos afectados.
- Los titulares de derechos reales sobre los mismos.
- Los arrendatarios rústicos y urbanos.
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- Cualquier otros interesado que comparezca y justifique 
su derecho o interés legítimo.

En tanto se desarrolle reglamentariamente la LOUA en lo 
referente al contenido sustantivo y documental de la reparcela-
ción, éste se concretará en un proyecto, que deberá constar de:

- Memoria, con los contenidos del articulado del Regla-
mento de Gestión Urbanística.

- Relación de propietarios e interesados, con expresión de 
la naturaleza y cuantía de su derecho.

- Propuesta de adjudicación de las fincas resultantes, con 
expresión del aprovechamiento urbanístico que a cada uno co-
rresponda y designación nominal de los adjudicatarios.

- Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones 
o plantaciones que deban extinguirse o destruirse.

- Cuenta de liquidación provisional.
- Planos (de información y propuesta).

Artículo 8.2.6. Gestión del suelo urbano.
Para proceder a la edificación en esta categoría de suelo, 

será condición indispensable que sea solar, con arreglo a lo 
definido en el capítulo I del presente título.

Cuando la parcela careciese de alguna de las obras de 
urbanización precisas, únicamente podrá autorizarse la edifi-
cación en forma y condiciones establecidas por los artículos 
correspondientes del Reglamento de Gestión Urbanística.

Salvo en el caso de obras de urbanización de escasa 
entidad que se entenderán como «complementarias a las de 
edificación», será preceptiva la redacción del correspondiente 
proyecto técnico y su aprobación por el procedimiento legal-
mente establecido.

Sección II. Desarrollo y ejecución del plan en suelo urbano

Artículo 9.2.6. Ordenación directa.
Podrán realizarse directamente (sin otro requisito que el 

pertinente proyecto técnico) obras de nueva planta y de am-
pliación o reforma de edificaciones en la totalidad del suelo 
urbano consolidado, (se excluyen por tanto las actuaciones di-
feridas: Unidades de Ejecución grafiadas en los planos) siem-
pre que se respeten las condiciones de ordenación, usos del 
suelo, aprovechamiento y parcelación establecidas para cada 
subclase del suelo urbano y no estén expresamente prohibi-
das por alguna otra determinación del Plan General.

El aprovechamiento susceptible de apropiación en este 
tipo de actuaciones sera del 100% del permitido por el pla-
neamiento.

Artículo 10.2.6. Desarrollo mediante unidades de ejecución.
La consecución de las condiciones, que facultan de forma 

general al propietario del terreno en suelo urbano para la edi-
ficación en el mismo, se realizará por la vía de la delimitación 
de Unidades de Ejecución.

La delimitación de Unidades de Ejecución se hará te-
niendo en cuenta los requisitos que establece la LOUA; y que 
son:

- Que por sus dimensiones y características de la ordena-
ción, sean susceptibles de asumir las cesiones del suelo deri-
vadas de las exigencias del Plan General.

- Que hagan posible la distribución equitativa de los bene-
ficios y cargas que conllevan la actuación.

- Que tengan entidad suficiente para garantizar técnica y 
económicamente la autonomía y viabilidad de la actuación.

En las Unidades de Ejecución, serán de cesión obligatoria 
y gratuita los espacios destinados a viales y dotaciones públi-
cas al servicio de los habitantes de la misma, siendo el aprove-
chamiento susceptible de apropiación por los propietarios de 

los terrenos en este tipo de actuaciones el 90% del aprovecha-
miento permitido por el planeamiento.

Artículo 11.2.6. Delimitación de oficio de unidades de eje-
cución.

Cuando no se hayan delimitado en este Plan General, o 
cuando se pretendan modificar o subdividir las ya delimitadas 
si procede, se acordará la delimitación o modificación de oficio 
por el Ayuntamiento, o a petición de los particulares intere-
sados según lo estipulado en el artículo 106 de la LOUA. El 
ámbito de éstas actuaciones será el mínimo, a criterio munici-
pal, para que se cumplan los artículos 8.1.6 y 10.2.6 de este 
Plan General, en la forma determinada por el Reglamento de 
Gestión Urbanística.

La delimitación de tales áreas podrá ser discontinua 
cuando el grado de gestión o de urbanización de los terrenos 
así lo aconseje.

Artículo 12.2.6. Gestión de las unidades de ejecución.
La ejecución-gestión de las Unidades de Ejecución deli-

mitadas en este Plan General, o las que en el futuro se deli-
mitarán al objeto de lo establecido en el artículo anterior, se 
realizará preferentemente mediante los sistemas de Compen-
sación y Cooperación, y excepcionalmente por el sistema de 
Expropiación.

La elección entre estos sistemas se hará en razón a las 
necesidades, medios económicos, financieros, colaboración 
de la iniciativa privada y situación o grado de urbanización de 
los terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución.

La situación, ordenación y características, así como el sis-
tema de actuación de las Unidades de Ejecución delimitadas 
en este Plan General se incluyen en las condiciones particula-
res establecidas para cada una.

Se admitirán reajustes en la delimitación de Unidades de 
Ejecución de acuerdo con la LOUA y con el art. 6.2.6 del pre-
sente cap. II, siempre que tiendan a facilitar su gestión, no 
desvirtúen el sentido de la ordenación, ni supongan transfe-
rencias de cargas de urbanización y cesiones a propietarios 
colindantes.

Si por necesidades de gestión se estimara conveniente, 
podrá subdividirse la Unidad de Ejecución en otras más pe-
queñas, siempre que se asegure el equilibrio de cesiones y 
aprovechamientos o se compensen los posibles desajustes en-
tre las subunidades en que quedará dividida la Unidad de Eje-
cución delimitada por este Plan General. Así mismo, se deberá 
conservar el objetivo para el cual fue delimitado en el mismo.

La ejecución parcial de las obras provenientes del desa-
rrollo de una Unidad de Ejecución se podrá realizar siempre 
que se formule previamente el Proyecto de Reparcelación se-
gún lo establecido en el articulado de la LOUA y Reglamento 
de Gestión, de aplicación supletoria.

El Ayuntamiento podrá adelantar la ejecución de las do-
taciones previstas aún cuando no se realice simultáneamente 
el resto del conjunto y siempre que se garantice el acceso y 
justifique su integración al futuro desarrollo.

En dicho supuesto el Ayuntamiento acordará con los par-
ticulares la forma adecuada de resarcirse de las inversiones.

Artículo 13.2.6. Transferencia de terrenos de cesión obli-
gatoria.

En las Unidades de Ejecución de promoción privada sobre 
terrenos que pertenezcan a particulares; la cesión del suelo 
destinado a viales, parques, jardines públicos y otros sistemas 
o equipamientos deberán transferirse obligatoria y gratuita-
mente a la Administración y ello se producirá por ministerio de 
la ley por la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación 
correspondiente. Así mismo, estos actos serán inscribibles en 
el Registro de la Propiedad.
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Por otra parte, la ocupación de este suelo quedará dife-
rida a la efectiva ejecución del proyecto de urbanización co-
rrespondiente, o de cada una de sus etapas.

Artículo 14.2.6. Obtención de suelos destinados a viales, 
zonas verdes o dotaciones publicas no incluidos en Unidades 
de Ejecución.

Los terrenos destinados a viales, zonas verdes o dotacio-
nes públicas en los que no venga especificada su obtención 
en el presente documento, se entienden que son de propiedad 
municipal o de cualquier otra administración pública.

De ahí que los terrenos destinados a este menester, per-
tenecientes a la propiedad privada y cuya obtención no viniere 
especificada en el Plan General, serán objeto de expropiación 
o compensación sustitutoria (acumulación de volumen, etc...).

Artículo 15.2.6. Estudios de Detalle (E.D.).
Se formularán, redactarán, tramitarán y ejecutarán Estu-

dios de Detalle en Suelo Urbano cuando sea necesario a crite-
rio municipal, según lo dispuesto en el artículo 15 de la LOUA, 
con alguno de los objetivos siguientes:

- Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por 
el Plan General, Plan Parcial o Plan Especial derivados del 
anterior, la ordenación de los volúmenes, el trazado local del 
viario secundario , así como la localización de suelo dotacional 
público.

- Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y 
reajustarlas, así como las determinaciones de ordenación refe-
ridas en la letra anterior, en caso de que estén establecidas en 
dichos instrumentos de planeamiento.

El Estudio de Detalle no podrá:
- Modificar el uso urbanístico del suelo, fuera de los limi-

tes del apartado anterior.
- Incrementar el aprovechamiento urbanístico.
- Suprimir o reducir el suelo dotacional público, o afectar 

negativamente a la funcionalidad, por disposición inadecuada 
de su superficie.

- Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos 
o construcciones colindantes.

Por último, el Ayuntamiento podrá solicitar cuando lo con-
sidere oportuno, la redacción de Estudios de Detalle para ca-
sos de edificios singulares o para adecuación de las ordenan-
zas previstas en este Plan General, cuando por su complejidad 
y características especiales, lo requieran.

Artículo 16.2.6. Planes Especiales (P.E.).
En suelo urbano tendrán por objeto establecer, desarro-

llar, definir, ejecutar o proteger infraestructuras, servicios, 
dotaciones o equipamientos. Así mismo, podrá conservar, 
proteger, mejorar las determinaciones del suelo urbano y con 
carácter especial el patrimonio urbanístico, arqueológico, his-
tórico o cultural.

Igualmente, cuando se considere necesario establecer 
las superficies de suelo destinadas a viario, plazas, parques 
y jardines públicos, zonas deportivas públicas de recreo y ex-
pansión, centros culturales y docentes, y demás servicios de 
interés público y social; se podrán llevar a cabo Planes Espe-
ciales de Reforma Interior (PERI) sin modificar la Figura de 
Planeamiento, por responder las mismas a los objetivos de 
«descongestión y dotación de equipamientos comunitarios» 
que inspiran esta Figura, sin que den lugar a aumento de la 
edificabilidad de la zona delimitada a tal efecto.

Artículo 17.2.6. Planes Parciales (P.P.).
Para llevar a cabo la ordenación detallada de las áreas 

o sectores de suelo urbano no consolidado delimitadas como 

unidades de ejecución se redactarán planes parciales, según 
lo previsto en la LOUA.

Igualmente, podrán modificar para su mejora, la ordena-
ción pormenorizada establecida con carácter potestativo por 
el PGOU, siempre respetando la ordenación estructural del 
mismo.

Artículo 18.2.6. Proyectos de Urbanización (P.U.).
Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obra, 

cuya finalidad es llevar a la práctica las previsiones y determi-
naciones de los instrumentos de planeamiento.

Los Proyectos de Urbanización no podrán modificar las 
previsiones del instrumento de planeamiento que desarrollan, 
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas 
por la ejecución material de las obras.

En todo caso, los Proyectos de Urbanización, constituirán 
instrumentos para el desarrollo de todas las determinaciones 
previstas en éste Plan General en cuanto a obras de urbaniza-
ción, tales como viario, abastecimiento de agua, alcantarillado, 
energía eléctrica, alumbrado público, telecomunicaciones, jar-
dinería y otras análogas.

CAPÍTULO III

Usos de los terrenos y edificaciones

Artículo 1.3.6. Objeto.
Este capítulo tiene por objeto establecer la regulaciónde 

los distintos usos contemplados por el PGOU en orden a sus 
condiciones generales de emplazamiento e implantación y a 
sus especificas condiciones particulares, así como indicarlos 
criterios de compatibilidad.

Artículo 2.3.6. Clasificación.
Los usos de la edificación se clasifican en los siguientes 

grupos, que llamaremos globales:

I) Uso «residencial».
II) Uso «industrial».
III) Uso «dotaciones y equipamientos».

Dentro de los Usos Dotaciones y Equipamientos y debido 
al carácter de servicio público que presentan, se engloban los 
siguientes:

- Uso «Institucional».
- Uso «Equipamiento comunitario» (terciario, cultural, reli-

gioso, asistencial docente, recreativo, deportivo...).
- Uso «Espacios libres».
- Uso «Comunicaciones y Transporte».
- Uso «Infraestructuras».

Artículo 3.3.6. Uso residencial.
Comprende las actividades propias de los edificios desti-

nados a viviendas.
Se divide en dos categorías: categoría primera (vivienda 

unifamiliar) y categoría segunda (vivienda plurifamiliar); defini-
das en el documento de las «Ordenanzas Municipales de Edifi-
cación» de este Plan General.

Artículo 4.3.6. Uso industrial.
Se establece la clasificación en cuanto a características y 

posibilidades de situación, no solamente de las industrias pro-
piamente dichas, sino en general, de todas las instalaciones ac-
tividades o actuaciones comprendidas en los Anexos Primero, 
Segundo y Tercero de la Ley de Protección Ambiental, en aras 
a la necesaria «prevención ambiental». Ello se llevará a cabo 
a partir de la propia Ley y de sus Reglamentos de Impacto 
Ambiental, de Informe Ambiental y de Calificación Ambiental, 
dependiendo del encuadre en los Anexos primero, segundo o 
tercero, respectivamente, de la actuación a implantar.
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Así mismo, y respecto a la Calidad Ambiental, se deberá 
respetar lo estipulado en los Reglamentos de la Calidad del 
Aire y de Residuos Sólidos.

A todos los efectos y, especialmente en lo relativo a las 
características definitorias de la calificación de estas activida-
des, se considerará de obligado cumplimiento lo establecido 
en los Anexos de la referida Ley de Protección Ambiental y sus 
reglamentos.

Las actividades mencionadas se clasifican en cuatro ca-
tegorías: Categoría primera (actividades sin molestia para la 
vivienda), categoría segunda (actividades molestas compati-
bles con la vivienda), categoría tercera (actividades molestas 
incompatibles con la vivienda), y categoría cuarta (actividades 
nocivas, insalubres o peligrosas, incompatibles con núcleos 
residenciales, y que se deberán localizar a cierta distancia de 
cualquier núcleo existente, en función de la Evaluación de Im-
pacto Ambiental que se redacte).

Se definirán y concretarán en el documento de las «Orde-
nanzas Municipales de Edificación» de este Plan General.

Artículo 5.3.6. Usos dotacionales y de equipamientos.
En este uso se ubican toda la serie de edificaciones que 

van dirigidas al servicio público en general, sean de propieta-
rios particulares o de la administración.

Se divide en las siguientes clases y subclases (estas de 
forma orientativa, pudiendo añadirse cualquiera otros análo-
gos a los aquí especificados):

• Residenciales(RS).
 - Hoteles, Moteles, Pensiones (RS1).
 - Residencias Comunitarias (RS2).
• Comerciales (CM).
 - Mataderos (CM1).
 -  Grandes almacenes, Hipermercados, Edificios Comer-

ciales y de Oficinas (CM2).
 - Mercados, Supermercados (CM3).
 - Garajes (CM4).
 - Comercios de uso diario, Oficinas y Despachos (CM5).
• Institucional (IS).
 - Centro administrativo (IS1).
 -  Local de servicios intitucionales (IS2).
• Culturales (CU).
 - Palacios de Congresos (CU1).
 - Auditorios (CU2).
 - Museos, salas de exposición, bibliotecas (CU3).
 -  Local de actividades socio-culturales (CU4).
• Religiosas (RL).
 - Templos Parroquiales (RL1).
 - Iglesias, conventos (RL2).
 - Anexos parroquiales o eclesiásticos (RL3).
• Asistenciales (AS).
 - Hospitales, Ambulatorios (AS1).
 - Consultorios (AS2).
 - Clínicas (AS3).
 - Casas de Socorro (AS4).
• Docentes (DC).
 - Centros de enseñanza superior (DC1).
 - Centros de enseñanza media (DC2).
 - Escuelas y colegios públicos (DC3).
 - Guarderías (DC4).
 - Academias (DC5).
• Recreativos (RC).
 - Estadios (RC1).
 - Plaza de Toros, Doma animales, Hípica (RC2).
 - Salas de Espectáculos, de juegos, Cines (RC3).
 - Discotecas (RC4).
 - Bares, restaurantes (RC5).
 - Pubs (RC6).
• Deportivos (DP).
 - Aeródromos y Helipuertos (DP1).

 - Centros Polideportivos (DP2).
 - Instalaciones deportivas descubiertas (DP3).
• Espacios Libres (EL).
 - Jardines y plazas (EL1).
 - Areas de juego (EL2).
 - Itinerarios y Areas Peatonales (EL3).
• Comunicaciones y Transportes (CT).
 - Instalación Terminal (CT1).
 - Local de Servicios (CT2).
• Infraestructuras (IN).
 - Instalación General (IN1).
 - Local de Servicios (IN2).

La descripción y características de estos «usos dotaciona-
les y de equipamientos» se definirán en los documentos de las 
«Ordenanzas Municipales de Edificación» y de las «Ordenan-
zas Municipales de Urbanización», según corresponda.

Artículo 7.3.6. Cuadro de compatibilidad de usos. 

   

La zonificación determinada en cada parcela indica un 
uso detallado para la misma (residencial, terciario, industrial, 
o dotacional), que tendrá que darse en al menos el 60% de la 
superficie construid a colmatar en ella, constituyendo de esta 
forma el uso principal o característico, pudiendo el resto ser 
consolidado por otro uso siempre que sea compatible.

En el caso de zonificarse como dotacional-equipamiento, 
el uso característico será el 100%, sin perjuicio de usos permi-
tidos de guardería y/o gestión.

CAPÍTULO IV

Elementos de interés histórico-artístico. Catálogo

Sección I. Condiciones generales

Artículo 1.4.6. Relación con el entorno.
Las nuevas edificaciones deberán respetar, en general, 

las características de las edificaciones del entorno; y de forma 
concreta y según las normas que en este capítulo se especi-
fican, si existen elementos catalogados de interés histórico-
artístico en el mismo. En estos casos, el Ayuntamiento podrá 
exigir, en la tramitación de proyectos de edificaciones, solucio-
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nes correctoras del impacto que estas pudieran originar en el 
entorno inmediato.

Artículo 2.4.6. Condiciones estéticas.
En las obras de rehabilitación (restauración-conservación) 

deberá plasmarse la clara distinción entre los elementos que 
se conservan y los de nueva incorporación, con objeto de no 
desvirtuar los elementos originales y auténticos.

En las obras de reforma se recuperarán los elementos y 
materiales que puedan ser reutilizables, con objeto de mante-
ner el carácter de la arquitectura que significa y valora a dicha 
construcción. La incorporación de nuevos materiales deberá 
hacerse de forma acorde con los que permanecen.

Cuando se trate de reforma o reestructuración de la fa-
chada se tenderá a mantener el carácter primitivo de la edi-
ficación, suprimiendo aquellos elementos disonantes con el 
valor arquitectónico de la edificación de que se trate.

Artículo 3.4.6. Mantenimiento de fachadas y elementos 
protegidos.

En caso de ruina o derribo de elementos o edificios prote-
gidos, las fachadas exteriores deberán repetirse íntegramente, 
con mantenimiento de todos y cada uno de sus elementos y 
significación.

Así mismo, en el caso de reconstrucción de fachadas, 
principalmente deberán utilizarse materiales similares a los 
que componían las derribadas, incorporando todos y cada uno 
de los materiales y elementos que permitan su reutilización, 
pero sin perder de vista lo estipulado en el artículo anterior.

Artículo 4.4.6. Niveles de protección.
El catálogo previsto en este PGOU define cuatro niveles 

de protección; cuya definición y condiciones de protección se 
establecen en la sección III de este Título.

1. Protección integral.
2. Protección estructural o arquitectónica.
3. Protección tipológica.
4. Protección ambiental.

Artículo 5.4.6. Normas de protección para yacimientos 
arqueológicos.

Tal y como determina la Ley 1/1991 de Patrimonio Histó-
rico de Andalucía en su art. 50:

La aparición de hallazgos casuales de restos arqueológi-
cos en cualquier punto del término municipal deberá ser noti-
ficada inmediatamente a la Consejería de Cultura o al Ayunta-
miento, quien dará traslado a dicha Consejería en el plazo de 
cinco días.

La Consejería de Cultura o, en caso de necesidad, el Al-
calde, notificando a dicha Consejería en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, podrán ordenar la interrupción inmediata de los 
trabajos, por plazo máximo de un mes. Dicha paralización no 
comportará derecho a indemnización ninguna. En caso de que 
resulte necesario, la Consejería de Cultura podrá disponer que 
la suspensión de los trabajos se prorrogue por tiempo superior 
a un mes, quedando en tal caso obligada a resarcir el daño 
efectivo que se causare con tal paralización.

La Consejería de Cultura podrá ordenar la excavación de 
urgencia de los restos aparecidos durante un plazo de suspen-
sión de las obras.

Los hallazgos arqueológicos deberán ser, en todo caso, 
objeto de depósito en el museo o institución que se deter-
mine.

Artículo 6.4.6. Norma general de alerta.
Con independencia del nivel de protección establecido 

para el conjunto de los elementos catalogados, se establece 
una norma general de alerta que afectará a los espacios, sola-
res y edificios existentes en orden a asegurar la conservación 
de restos arqueológicos y elementos de valor, de forma que 

todo proyecto de derribo quede condicionado a la constata-
ción de la no existencia de los citados valores de interés.

Artículo 7.4.6. Condiciones urbanísticas.
En los niveles de: «Protección Integral» y «Protección 

Estructural o Arquitectónica» no se permitirá cambio en las 
condiciones urbanísticas actuales y que condicionan la catalo-
gación del edificio.

En los elementos catalogados con «protección tipológica» 
y «protección Ambiental» serán aplicables las ordenanzas ge-
nerales, aunque manteniendo el carácter de las obras seña-
lado en la Sección II, así como las condiciones de protección 
señaladas en la Sección III, de este capítulo.

Artículo 8.4.6. Tipología de los elementos catalogados.
Los elementos que forman parte del catálogo de este 

PGOU se clasificarán atendiendo a la tipología de:

- «Edificio de interés»: Edificios de interés histórico, artís-
tico, cultural o etnológico.

- «Sitio histórico»: Lugares de interés histórico (delimita-
dos por la Consejería de Cultura).

- «Zona arqueológica» o «yacimiento arqueológico»: Espa-
cios claramente delimitados en los que se haya comprobado 
la existencia de restos arqueológicos de interés relevante (deli-
mitados por la Consejería de Cultura).

- «Espacio de interés»: Espacios libres que conforman la 
trama urbana actual del casco antiguo de Alfacar, de interés 
formal e histórico.

Sección II. Obras en elementos catalogados

Artículo 9.4.6. Tipos de obra.
En las condiciones de protección se distinguen entre los 

distintos tipos de obras a realizar, que serán aplicables a los 
distintos niveles de protección:

A) Obras de conservación.
B) Obras de rehabilitación.
C) Obra de reforma.
D) Obra de nueva planta.

A) Obras de conservación: Son obras de conservación 
las necesarias para evitar la ruina o derrumbamiento de un 
edificio o parte del mismo, así como para el mantenimiento o 
consolidación de la edificación en su estado actual, evitando 
el abandono y deterioro, por acción del uso de los agentes 
atmosféricos.

B) Obras de rehabilitación: Son obras de rehabilitación o 
restauración las necesarias para devolver al edificio su imagen 
y condiciones originales (eliminación de añadidos, apertura o 
clausura de huecos modificados, etc...).

C) Obras de reforma: Son obras de reforma las que afec-
tan a la redistribución de los espacios interiores o de las facha-
das exteriores) sin afectar a las características estructurales 
del edificio.

D) Obras de nueva planta: Son obras de restitución total o 
parcial de la edificación existente.

Sección III. Condiciones de protección

Artículo 10.4.6. Nivel 1: Protección integral.
Comprende aquellas edificaciones y elementos de valor 

histórico, artístico, cultural o arquitectónico que por su calidad, 
antiguedad, escasez, rareza y representatividad de un período 
significativo, deben ser conservados en todas sus característi-
cas tanto exteriores como interiores.

Se permitirán los usos originales de la edificación y aque-
llos otros que se consideran compatibles con el carácter mo-
numental del edificio.
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En este nivel de catalogación se permiten obras de Con-
servación y Rehabilitación.

Artículo 11.4.6. Nivel 2: Protección estructural o arquitec-
tonica.

Comprende aquellas edificaciones cuya conservación 
debe garantizarse de forma global toda vez que mantienen 
integramente todos los elementos que los caracterizan y sig-
nifican.

Se permitirán los usos originales del edificio y aquellos 
otros considerados compatibles con el mantenimiento de la 
unidad arquitectónica.

Para este nivel se permiten obras de Conservación, Reha-
bilitación y Reforma parcial siempre que no afecte a sus carac-
terísticas morfológicas esenciales.

Artículo 12.4.6. Nivel 3: Protección tipológica.
Comprende aquellas edificaciones para las que debe ga-

rantizarse la conservación de los elementos que definen su 
tipología como son la disposición relativa de los distintos mó-
dulos construidos, de los patios, escaleras, crujías, cubiertas, 
etc...

Se permitirán los usos originales del edificio y aquellos 
otros considerados compatibles con el mantenimiento de la 
unidad arquitectónica.

Para este nivel se permiten obras de Conservación, Reha-
bilitación y Reforma parcial o general siempre que no afecten 
a sus características tipológicas.

Artículo 13.4.6. Nivel 4: Protección ambiental.
Comprende aquellos edificios y elementos de valor ar-

quitectónico o cultural que por su carácter, significación y 
situación en relación con su entorno deban ser objeto de pro-
tección, al menos en lo que a su aspecto exterior, relación-
hueco-macizo, tamaño y proporción de huecos etc, se refiere.

Se permiten los usos originales de la edificación y aque-
llos otros compatibles y respetables con las características ti-
pológicas del edificio.

Este nivel tiene por objeto el mantenimiento del carácter 
y significación del edificio; y se permitirán obras de Conserva-
ción, Rehabilitación, Reforma y Nueva Planta.

Artículo 14.4.6. Protección de la zona arqueológica (Ace-
quia Aynadamar).

Sobre la Acequia Aynadamar (señalada en los planos 
O.1 © y O.3 del PGOU) se establece, en tanto no se concreta 
definitivamente por la Consejería de Cultura, un entorno de 
protección de forma Longitudinal en todo su recorrido, con 
una anchura de 10 metros (medidos 5 metros desde su eje 
hacia cada lado).

Cualquier actuación que se realice en dicha franja de 
protección necesitará informe favorable de la Consejería de 
Cultura.

Artículo 15.4.6. Protección del sitio histórico (lugares lor-
quianos).

En los planos O.1 (C) y O.3 de este PGOU se grafía la de-
limitación del sitio histórico denominado «lugares lorquianos», 
como Bien de Interés Cultural.

Cualquier actuación que se pretenda realizar dentro de di-
cha delimitación deberá obtener informe favorable de la Con-
sejería de Cultura.

Artículo 16.4.6. Protección de los yacimientos arqueoló-
gicos.

En los yacimientos arqueológicos (delimitados en plano 
O.1(C) y O.3 del PGOU), se establece, sin perjuicio de lo espe-
cificado en las fichas de catálogo, que todas las actuaciones 
de cualquier tipo que originen modificaciones y alteraciones 
del terreno natural necesitarán informe favorable de la Conse-
jería de Cultura.

Artículo 17.4.6. Protección del entorno de la iglesia de la 
Encarnación.

En dicho entorno (delimitado en plano O.2 del PGOU 
según Resolución 29.9.87 de la Dirección General de Bienes 
Culturales y publicado en BOJA núm. 85, de 16.10.95), las 
modificaciones de alineaciones, volúmenes, edificabilidad, 
parcelación, etc., de los inmuebles allí existentes deberán es-
tar condicionados al informe de la Dirección General de Bienes 
Culturales, dependiente de la Consejería de Cultura.

Sección IV. Documentación

Artículo 18.4.6. Documentación complementaria.
En los proyectos en los que se actúe sobre cualquiera de 

los edificios catalogados será necesario aportar la siguiente 
documentación:

Gráfica: Inclusión en el tejido urbano o rural (E 1:500 y 
1:2.000), determinación de los ámbitos visuales (Fotografías), 
estado actual y propuesto (plantas, alzados, E 1:100), integra-
ción compositiva de la solución propuesta con los colindantes 
en su caso (alzados compuesto, E 1:100).

Escrita: Memoria justificativa de la oportunidad y conve-
niencia de las obras a realizar, detallando los usos actuales, 
los propuestos, y la justificación de la adecuación a las ca-
racterísticas del entorno, desde los puntos de vista siguientes: 
inclusión en el tejido urbano o rural donde se ubique, articu-
lación volumétrica con los edificios colindantes e integración 
compositiva de las fachadas tanto en el aspecto formal como 
en los materiales y texturas de los tratamientos exteriores.

Sección V: Catálogo

Artículo 19.4.6. Catálogo de elementos de interés.
A continuación se adjunta ficha de los elementos que inte-

gran el Catálogo de este PGOU. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE  ALFACAR. GRANADA
TITULO VI: NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CATALOGO DE ELEMENTOS DE INTERES 

  CLASIFICACION DEL SUELO: URBANO   SIT. PLANO: O.3

  DIRECCION: Plaza de la Iglesia s/n. Señalada con nº 1 en plano.

  SITUACION   FOTOGRAFIA 

  DENOMINACION: Iglesia Parroquial de la Asunción.

  DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Iglesia de cantería de una sola nave cubierta por armadura de limas y tirantes 
pareados, siendo ochavada sobre el altar mayor.

  TIPOLOGIA DE ELEMENTOS DE INTERES: Monumento, incoado Bien de Interés Cultural (B.I.C.). 

X Integral       Estructural / arquitectónico 

  NIVEL DE PROTECCION: 
      Tipológico       Ambiental 

X Conservación    X Rehabilitación 

  OBRAS PERMITIDAS: 
      Reforma       Obra nueva 

  USOS PERMITIDOS: 
  El existente. 

  NECESIDADES DE INTERVENCION: 

  OBSERVACIONES: Descripción del entorno en el art. 17.4.6 del PGOU. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE  ALFACAR. GRANADA
TITULO VI: NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CATALOGO DE ELEMENTOS DE INTERES 

  CLASIFICACION DEL SUELO: URBANO, URB. SECTOR., NO URBANIZABLE   SIT. PLANO: O.3/O.1 (C)

  DIRECCION: Parte desde la Plaza de Fuente Grande. Señalada con nº 2 en planos.

  SITUACION   FOTOGRAFIA 

  DENOMINACION: Acequia de Aynadamar.

  DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Acequia de origen pre-medieval (infraestructura hidráulica). 
  Data de los siglos X-XI.

  TIPOLOGIA DE ELEMENTOS DE INTERES: “Zona arqueológica” con inscripción específica en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz. 

X Integral       Estructural / arquitectónico 

  NIVEL DE PROTECCION: 
      Tipológico       Ambiental 

X Conservación    X Rehabilitación 

  OBRAS PERMITIDAS: 
      Reforma       Obra nueva 

  USOS PERMITIDOS: 

  NECESIDADES DE INTERVENCION: Al encontrarse tramos mal conservados, se hace necesaria la rehabilitación y 
reacondicionamiento de los bordes y elementos que eran movidos por la corriente de agua (molinos harineros, 
partidores, etc.); creando a su vez un itinerario de carácter etnográfico y cultural en su longitud. 
  OBSERVACIONES: Inventariado por el P.O.T.A.U.G. como elemento de interés AF-02. 



Sevilla, 10 de diciembre 2008 BOJA núm. 244 Página núm. 149

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE  ALFACAR. GRANADA
TITULO VI: NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CATALOGO DE ELEMENTOS DE INTERES 

  CLASIFICACION DEL SUELO: URBANO / URB. SECTOR. / NO URBANIZABLE   SIT. PLANO: O.3/O.1 (C)

  DIRECCION: Camino de Fuente Grande. Señalado con nº 3 en plano O.3.

  SITUACION   FOTOGRAFIA 

  DENOMINACION: Lugares Lorquianos.

  DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Ámbito territorial que parte de Fuente Grande, englobando el trazado de la 
acequia Aynadamar.

  TIPOLOGIA DE ELEMENTOS DE INTERES: Sitio turístico. 

X Integral       Estructural / arquitectónico 

  NIVEL DE PROTECCION: 
      Tipológico       Ambiental 

X Conservación    X Rehabilitación 

  OBRAS PERMITIDAS: 
      Reforma       Obra nueva 

  USOS PERMITIDOS: 

  NECESIDADES DE INTERVENCION: 

  OBSERVACIONES: La delimitación del ámbito del Bien de Interés Cultural incluye suelos urbanos edificados y no 
edificados, suelo urbanizable sectorizado (SUBS-A5), y suelo no urbanizable.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE  ALFACAR. GRANADA
TITULO VI: NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CATALOGO DE ELEMENTOS DE INTERES 

  CLASIFICACION DEL SUELO: URBANO   SIT. PLANO: O.3/O.1 (C)

  DIRECCION: Coordenadas UTM: 30SVG508221. Señalado como ZA/2 en planos. 

  SITUACION   FOTOGRAFIA 

  DENOMINACION: Yacimiento de las Majolicas.

  DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Brecha de 14 m. de profundidad con restos cerámicos neolíticos. Posible 
asentamiento de necrópolis.

  TIPOLOGIA DE ELEMENTOS DE INTERES: “Yacimiento Arqueológico”. 

X Integral       Estructural / arquitectónico 

  NIVEL DE PROTECCION: 
      Tipológico       Ambiental 

X Conservación    X Rehabilitación 

  OBRAS PERMITIDAS: 
X Reforma    X Obra nueva 

  USOS PERMITIDOS: Parque arqueológico. 

  NECESIDADES DE INTERVENCION: Urbanización. 

  OBSERVACIONES: Se engloba en la unidad de ejecución A-12, con el objetivo de la creación de un parque 
arqueológico, como sistema general de zonas verdes del núcleo. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE  ALFACAR. GRANADA
TITULO VI: NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CATALOGO DE ELEMENTOS DE INTERES 

  CLASIFICACION DEL SUELO: NO URBANIZABLE   SIT. PLANO: O.3/O.1 (C)

  DIRECCION: Coordenadas UTM: 30SVG501209. Señalado como ZA/1 en planos.

  SITUACION   FOTOGRAFIA 

  DENOMINACION: Yacimiento de los Arbolicos.

  DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Yacimiento de época romana.

  TIPOLOGIA DE ELEMENTOS DE INTERES: “Yacimiento Arqueológico”. 

X Integral       Estructural / arquitectónico 

  NIVEL DE PROTECCION: 
      Tipológico       Ambiental 

X Conservación    X Rehabilitación 

  OBRAS PERMITIDAS: 
X Reforma    X Obra nueva 

  USOS PERMITIDOS: 

  NECESIDADES DE INTERVENCION: 

  OBSERVACIONES: 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE  ALFACAR. GRANADA
TITULO VI: NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CATALOGO DE ELEMENTOS DE INTERES 

  CLASIFICACION DEL SUELO: URBANO / URBANIZABLE SECTORIZADO   SIT. PLANO: O.3/O.1 (C)

  DIRECCION: Coordenadas UTM: 30SVG508223. Señalado como ZA/3 en planos. 

  SITUACION   FOTOGRAFIA 

  DENOMINACION: Yacimiento Llano de las Canteras.

  DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Laderas amesetadas de origen prehistórico.

  TIPOLOGIA DE ELEMENTOS DE INTERES: “Yacimiento Arqueológico”. 

X Integral       Estructural / arquitectónico 

  NIVEL DE PROTECCION: 
      Tipológico       Ambiental 

X Conservación    X Rehabilitación 

  OBRAS PERMITIDAS: 
X Reforma    X Obra nueva 

  USOS PERMITIDOS: 

  NECESIDADES DE INTERVENCION: 

  OBSERVACIONES: La delimitación del ámbito del Yacimiento arqueológico engloba suelos urbanos edificados y no 
edificados, y suelo urbanizable sectorizado (SUBS-A5). 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE  ALFACAR. GRANADA
TITULO VI: NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CATALOGO DE ELEMENTOS DE INTERES 

  CLASIFICACION DEL SUELO: NO URBANIZABLE   SIT. PLANO: O.1 (C)

  DIRECCION: Camino lateral de la carretera GR-NE-26. Dehesa de la Alfaguara. Señalado con nº 1 en plano.

  SITUACION   FOTOGRAFIA 

  DENOMINACION: Casa Forestal del Campamento de la Alfaguara.

  DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Edificio compacto de planta cuadrada, con dos alturas. La planta alta forma una U 
que deja una terraza transitable en la parte delantera y centrada con el porche de la entrada. Esta planta se cubre a 
dos aguas con chapas de fibrocemento. Presenta muros de ladrillo enjalbegados, huecos ordenados bien 
proporcionados, algunos con arco rebajado. Tiene una placeta a su alrededor, con muro de mampostería que salva el 
desnivel.

  TIPOLOGIA DE ELEMENTOS DE INTERES: Edificio de interés. 

      Integral    X Estructural / arquitectónico 

  NIVEL DE PROTECCION: 
      Tipológico       Ambiental 

X Conservación    X Rehabilitación 

  OBRAS PERMITIDAS: 
X Reforma       Obra nueva 

  USOS PERMITIDOS: Residencial, cultural, y de ocio. 

  NECESIDADES DE INTERVENCION: Necesidad de darle un uso continuado durante todo el año. Reparación de 
cubierta original y de carpinterías. 

  OBSERVACIONES: Inventariada por el P.O.T.A.U.G. como elemento de interés AF-01. 
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Artículo 20.4.6. Espacios, edificios y cortijos de interés 
ambiental.

Se recogen a continuación una serie de enclaves, espa-
cios y edificaciones (situadas tanto en el núcleo urbano como 
en el suelo rural) que por su carácter, significación y/o situa-
ción en relación con el entorno que los rodea, son susceptibles 
de protegerse con carácter ambiental, según se define en este 
PGOU.

En todos ellos se podrán realizar las obras definidas en 
el art. 13.4.6 de este capítulo referentes a «Nueva Planta» 
aunque manteniendo la composición formal existente en las 
alzadas.

Se adjuntan fotografías ilustrativas del objetivo a conse-
guir con esta protección.

Espacios de interés. Como espacios de interés contamos 
con las calles y espacios libres que se exponen a continuación, 
las cuales han conformado y conforman la estructuración y 
morfología urbanística del casco antiguo del núcleo de Alfacar, 
presentando un trazado todavía original en muchos tramos y 
en los que quedan numerosas casas tradicionales:

- C/ Molinos.
- C/ Casillas.
- C/ Cárcel.
- C/ Zancanal.
- C/ Granados.
- C/ Caina.
- C/ Cuba.

- C/ Jazminez.
- C/ Joya.
- C/ Agua.
- C/ Parras.
- C/ Cruz.
- Plza. San Diego.
- Plza. La Villa.
- Plza. del Baño.
- Plza. San José.
- Plza. de la Iglesia.
- Plza. de la Constitución.

Edificios de interés. Como edificios de interés, debido a 
su valor de referencia en el casco antiguo de Alfacar, se inclu-
yen los siguientes:

- Edificio situado en C/ Plaza San Diego, núm. 4.
- Edificio situado en C/ Parras, núm. 28.
- Edificio situado en C/ Joya, núm. 13.
- Edificio situado en C/ Cuba, núm. 5.
- Edificio situado en C/ Granados, núm. 3.
- Edificio situado en C/ Plaza Constitución, núm. 8.
- Edificio situado en C/ Agua, núm. 19.

Cortijadas:
- Cortijo del Chirrin.
- Cortijo de Gorbea.
- Cortijo de Perea. 
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CAPÍTULO VI

Medidas ambientales

Artículo 1.6.6. Objetivos y criterios.
De forma general, el concepto de desarrollo sostenible 

referido al núcleo urbano, implicaría como objetivos básicos y 
criterios ambientales los siguientes:

- Limitar las transformaciones de ecosistemas naturales 
y su invasión.

- Integrar la ciudad en el medio natural, adaptándolo y 
sacando provecho de las características del mismo.

- Mejorar la calidad funcional y ambiental del medio ur-
bano.

- Reducir el consumo de recursos, agua y energía princi-
palmente, y la emisión por habitante.

- Buscar sistemas especiales equilibrados desde la pers-
pectiva de la accesibilidad y evitando la congestión.

- Evitar los flujos ilimitados de desechos de origen artifi-
cial, buscando circuitos cerrados de reciclaje.

- Potenciar la participación y responsabilidad de los ciu-
dadanos.

Artículo 2.6.6. Generales de la actividad urbanística.
Con el objetivo de incidir en la prevención ambiental de 

las actuaciones previstas por este Plan General y tal y como 
se prescribe en el Estudio de Evaluación Impacto Ambiental 
del Plan General de Ordenación Urbanística Municipal de Alfa-
car, se incorporan a las mismas los siguientes aspectos:

• Como medidas correctoras y protectoras para la pla-
nificación de los núcleos urbanos tenidas en cuenta para la 
redacción del presente documento general y que se deberán 
extrapolar a los documentos de desarrollo que a través de este 
se redactarán, se tendrá en cuenta lo siguiente:

 -  Cualquier figura de Planeamiento de Desarrollo que 
afecte total o parcialmente a zonas de Dominio Pú-
blico o su área de protección, deberá contar antes de 
su aprobación definitiva con el informe favorable o, 
en su caso, autorización del ente titular de la misma 
(actuaciones en zonas de red de infraestructuras via-
rias, actuaciones en Dominio Público Hidráulico, ac-
tuaciones en Vías Pecuarias, etc..) S Prevención, en 
base al estudio hidrológico-hidráulico realizado para 
el PGOU, de los posibles problemas de avenidas que 
se pudieran detectar.

 -  Prevención, por medio de los correspondientes estu-
dios geotécnicos, de los posibles problemas que para 
la planificación urbanística entrañan los movimientos 
de ladera, expansividad, hundimientos, o colapsos del 
terreno; condicionando su viabilidad a la posibilidad 
de su aparición.

 -  Generación del sistema de viario, espacios libres y 
zonas verdes, permeabilizando los distintos barrios 
y facilitando las conexiones con las zonas donde se 
localizan los equipamientos públicos.

 -  Ampliación y adecuación de las infraestructuras y 
servicios urbanos existentes (abastecimiento de agua, 
saneamiento, energía eléctrica y alumbrado público), 
a los nuevos suelos.

 -  Tratamiento de los bordes urbanos, estableciendo 
medidas de integración de los límites, caracterizan-
dose estos de forma precisa y concreta (a través de 
elementos naturales, límites de propiedad, etc...) de 
la delimitación de estos con el suelo no urbanizable.

 -  Mantenimiento de la identidad del núcleo urbano del 
término municipal de Alfacar a la hora de prever nue-
vos desarrollos urbanos.

 -  Deberán preservarse aquellas construcciones que ca-
racterizan los núcleos urbanos actuales.

 -  Estructuración de las distintas intensidades edificato-
rias, procurando su adaptación al estado económico 
actual.

 -  Fomento de la rehabilitación de las edificaciones, pre-
viendo la conservación y recuperación de las que con-
tengan elementos de interés, a la vez que dotando de 
unas mínimas condiciones de habitabilidad y ornato a 
las que lo demanden.

• Como medidas previstas para evitar, reducir o com-
pensar los efectos negativos significativos sobre el medio am-
biente se tendrá en cuenta lo siguiente:

 -  Los sectores y áreas se conectarán con la trama y 
el tejido urbano del entorno inmediato, procurando 
el tratamiento de borde con el suelo no urbanizable.
Para todos aquellos suelos que se incorporan al pro-
ceso urbanizador en el borde urbano, se establece 
la obligación de conservar, en lo posible, el arbolado 
característico de los cultivos, procurando que las nue-
vas construcciones queden integradas formando una 
solución de continuidad entre el suelo consolidado y 
el no urbanizable.

 -  La red de comunicaciones se adaptará al terreno, a 
las formas de relieve y a las características geomorfo-
lógicas y geológicas del terreno.

 -  El sistema de espacios libres de dominio y uso pú-
blico y el de equipamientos se relacionará con las 
redes viarias, teniendo en cuenta sus características 
topográficas y valores ambientales dignas de ser con-
servadas; garantizando su accesibilidad e integración 
a la estructura urbanística del planeamiento que se 
redacta.

 -  Los volúmenes de las edificaciones deberán orde-
narse en relación con las características del terreno 
y el paisaje circundante (urbano o rural), con estable-
cimiento de criterios para su disposición y orientación 
en lo que respecta a su percepción visual desde las 
vías perimetrales, los accesos y los puntos de vista 
más frecuentes, así como la mejor disposición de vis-
tas de unos edificios sobre otros, y del conjunto hacia 
los panoramas exteriores.

 -  La composición de las fachadas deberá integrarse for-
mal y funcionalmente con la tipología tradicional, res-
petando la ordenación de huecos, balcones, textura y 
color de las fachadas, así como la cubierta usual. Las 
alturas de las cornisas, remates, miradores y demás 
elementos constructivos seguirán las normas tradi-
cionales de composición; todo ello con el fin de no 
producir distorsiones con el paisaje urbano de ámbito 
tradicional.

 -  Los materiales y elementos usados para la urbaniza-
ción, edificación, ajardinamiento y mobiliario urbano 
así como la forma y sistema de colocación, se em-
plearán siguiendo criterios de analogía y estética con 
los existentes, en razón tanto a las consideraciones 
perceptivas como a los posibles efectos sobre otras 
variables ambientales.

 -  Las construcciones acabarán las fachadas y media-
neras previo a su ocupación, como condición del otor-
gamiento de la licencia de ocupación. Respecto a las 
existentes que presentan fachadas sin acabar, en el 
plazo de 1 año deberán hacerlo.

 -  La localización de líneas eléctricas y demás redes 
de comunicación y distribución deberán discurrir 
mediante canalización subterránea; atendiendo a 
lo dispuesto en el Decreto 194/90, de 12 de junio, 
por el que se establecen normas de protección de la 
avifauna para instalaciones eléctricas de Alta Tensión 
con conductores no aislados.
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• Como Medidas Correctoras y Protectoras para la eje-
cución de obras de urbanización y edificación, se tendrán en 
cuenta:

 -  Las redes de saneamiento y abastecimiento de cada 
zona a urbanizar se dimensionarán teniendo en cuenta 
la posible influencia de las restantes áreas previstas 
o programadas para ser urbanizadas, dada la posi-
ble acumulación de caudales de la red de abasteci-
miento; de manera que se evite una sobresaturación 
de las redes y los problemas que se ocasionarían por 
modificaciones no consideradas en las escorrentías.

 -  Las medidas correctoras y protectoras propuestas que 
deban incorporarse a los Proyectos de Urbanización 
se describirán con el suficiente grado de detalle de tal 
forma que se garantice su efectividad. Aquellas medi-
das que sean cuantificables deberán incluirse como 
unidad de obra, con su correspondiente partida presu-
puestaria. Las que no se puedan cuantificar se inclui-
rán en los correspondientes pliegos de condiciones.

 -  Con el fin de proteger el agua superficial y subterrá-
nea; no se realizará ningún vertido a cauce, de sólidos 
ni de aceites o grasas producidos por la maquinaria.

 -  Con el fin de la protección del paisaje urbano; durante 
la fase de obras se exigirá un vallado perimetral de la 
zona, acumulándose los materiales y escombros den-
tro del recinto de la parcela, imponiéndose el destino 
de los mismos en la propia licencia de obras.

 -  En aquellas obras de construcción o urbanización y 
para las que esté prevista la plantación de vegeta-
ción como mecanismo de adecuación ambiental, se 
deberá establecer en el correspondiente proyecto 
la época, especies y cuidados necesarios para que 
dicha plantación pueda realizarse con la antelación 
suficiente, de manera que cuando la obra esté ejecu-
tada y entre en funcionamiento se encuentre definiti-
vamente establecida dicha plantación.

 -  En los espacios verdes públicos y privados se poten-
ciará la plantación de especies vegetales con bajo re-
querimiento hídrico además de ser autóctonas, y de-
berá tenerse en cuenta lo establecido en el art. 27.b) 
de la Ley 4/89, de 27 de marzo, de la Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres, 
en el cual se establece que se evitará la introducción y 
proliferación de especies, subespecies o razas geográ-
ficas distintas a las autóctonas.

 -  Para la conservación de la calidad del aire se reducirá 
la producción de polvo durante la fase de ejecución 
de las obras, y en especial de movimiento de tierras, 
mediante riegos periódicos. Así mismo, se humecta-
rán los materiales productores de polvo cuando las 
condiciones climatológicas sean desfavorables.

 -  Para garantizar la inexistencia de afecciones sobre 
el suelo y subsuelo además de para la disminución 
de ruidos, la maquinaria usada durante la ejecución 
de las obras deberá estar en perfectas condiciones y 
cumplir la normativa exigible a tal efecto.

 -  Durante la fase de obras no se realizará ningún ver-
tido incontrolado de elementos líquidos ni sólidos. De 
esta forma, los escombros y desechos de obras se 
deberán depositar en vertederos autorizados.

  Así mismo, el origen del material de préstamo para re-
llenos será de explotaciones debidamente autorizadas.

• Los vertidos procedentes de las depuradoras, así como 
los que decaigan de cualquier otro sistema de depuración que 
se instale, deberán ser tratados de modo que se garantice su 
conformidad con lo establecido en la Ley de aguas 29/85, de 
2 de agosto, y el Real Decreto 849/1996, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
además de contar con permiso de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir.

Artículo 3.6.6. Proyectos de urbanización.
Los Proyectos de Urbanización tendrán que contener un 

Plan de Restauración ambiental y paisajístico de la zona de 
actuación que abarque, entre otros, los siguientes aspectos:

A) Análisis de las áreas afectadas por la ejecución de 
las obras o por actuaciones complementarias de estas, tales 
como:

- Instalaciones auxiliares.
- Vertederos o escombreras de nueva creación.
- Zonas de extracción de materiales a utilizar en las obras.
- Red de drenaje de las aguas de escorrentía superficiales.
- Accesos y vías abiertas para la obra.
- Carreteras públicas utilizadas por la maquinaria pesada 

autorizadas.

B) Actuaciones a realizar en las áreas afectadas para 
conseguir la integración paisajística de la actuación y la re-
cuperación de las zonas deterioradas dedicando una especial 
atención a los siguientes aspectos:

- Nueva red de drenaje de las aguas de escorrentía.
- Descripción detallada de los métodos de implantación 

y mantenimiento de las especies vegetales, que tendrá que 
adecuarse a las características climáticas y del terreno de la 
zona.

- Conservación y mejora del firme de las carreteras públi-
cas que se utilizasen para el tránsito de maquinaria pesada.

- Las obras de urbanización y construcción de edificacio-
nes en lo que respecta a la técnica y materiales a emplear han 
de adaptarse a las características geotécnicas de los terrenos, 
sobre la base de los resultados de los estudios a realizar.

Artículo 4.6.6. Administrativas.
La licencia de obras concedida por el Ayuntamiento de-

berá hacer mención expresa al cumplimiento de las condicio-
nes ambientales exigidas a las construcciones y a los elemen-
tos y materiales empleados para llevarlas a cabo; todo ello 
considerando que tanto la programación de las obras como 
la ejecución de las mismas garantice las mínimas molestias 
para la población. Posteriormente, en el acta de recepción de 
la obra se acompañará informe donde conste el cumplimiento 
de las medidas ambientales previstas en este Plan General.

TÍTULO VII

NORMAS Y MEDIDAS AMBIENTALES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.1.7. Objeto.
El objeto de las presentes normas y medidas ambienta-

les es incidir en la prevención ambiental de las actuaciones 
previstas en este Plan General como forma de protección del 
patrimonio ambiental, así como dar cumplimiento al Estudio 
de Evaluación de Impacto Ambiental del Plan General de Orde-
nación Urbanística Municipal de Alfacar.

Artículo 2.1.7. Generalidades.
Todas las actuaciones derivadas de este planeamiento in-

cluidas en alguno de los Anexos de la ley 7/94 de Protección 
Ambiental, deberán tramitar el correspondiente procedimiento 
de prevención ambiental, con carácter previo a su aprobación.

De ahí que la normativa medioambiental sectorial incluida 
en el art. 6.1.7 siguiente se debe entender de aplicación para 
todas las actuaciones derivadas del planeamiento urbanístico, 
afectando por tanto a todas las clases de suelo.

El Ayuntamiento ha elaborado un Programa de Vigilan-
cia y Control Ambiental (incluido en el Anexo 4 de la Memo-
ria General de este PGOU) para el seguimiento ambiental del 
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desarrollo y ejecución de las determinaciones urbanísticas de 
este Plan General. Si a través del mismo se detectara una 
desviación de los objetivos ambientales diseñados y recogi-
dos en este título VI, lo comunicará a la Delegación de Medio 
Ambiente a fin de establecer nuevos mecanismos correctores 
que aseguren la consecución final de dichos objetivos. A estos 
efectos se aporta certificado municipal comprometiéndose a 
la anterior.

Artículo 3.1.7. Para el Suelo Urbano.
Las distintas normas y medidas ambientales, se explici-

tan en el capítulo VI del título VI referenta a las Normas Parti-
culares para el Suelo Urbano.

Artículo 4.1.7. Para el Suelo Urbanizable.
Se ha previsto la clasificación de cinco sectores de suelo 

urbanizable sectorizado: Todos ellos de uso residencial; co-
rrectamente situados en relación con los suelos existentes de 
idéntico uso, con los que se intercomunican y a los que pre-
tenden complementar; de ahí que existan pocas alternativas a 
esta clasificación, toda vez que además ya estaban así clasifi-
cadas por el planeamiento vigente.

Artículo 5.1.7. Para el Suelo Urbanizable en transición.
El Suelo Urbanizable en Transición, sin ultimar actividad 

de ejecución, de uso Industrial, se ve afectado en su límite 
Norte por la Cañada Real de la Loma de Jun. El desarrollo de 
dicho suelo queda condicionado a la consideración de la Vía 
Pecuaria como Suelo Urbanizable de Especial Protección, no 
computando a efectos de zonas verdes y viales.

En cuanto al Suelo Urbanizable en Transición, sin ultimar 
actividad de ejecución, de uso residencial, se ve afectado por 
la Cañada Real de la Loma de Jun, coincidiendo ésta con la 
actual carretera GR-NE-2. El desarrollo de dicho suelo queda 
condicionado a la consideración de la Vía Pecuaria como 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección, no computando 
a efectos de zonas verdes y viales.

Artículo 6.1.7. Para el Suelo No Urbanizable.
• Respecto a la Normativa Ambiental Sectorial para la 

Protección de las Aguas, se aplicará la siguiente normativa:
 -  Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
y regulación complementaria.

 -  R.D. 927/88, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Administración Pública del Agua y 
de la Planificación Hidrológica que desarrolla los Títu-
los II y III de la Ley de Aguas.

 -  R.D. 484/1995, de 7 de abril, sobre medidas de regu-
larización y control de vertidos y Orden Ministerial de 
23 de diciembre de 1986 por la que se dictan normas 
complementarias en relación con las autorizaciones 
de vertido de aguas residuales.

 -  R.D. 1138/90, de 14 de septiembre, por el que se 
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para 
el abastecimiento y control de las aguas potables de 
consumo público.

 -  R.D. 261/1996, de 16 de febrero de 1996, sobre pro-
tección de las aguas contra la contaminación producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

• Respecto a la Normativa Ambiental Sectorial de Resi-
duos Sólidos, se aplicará la siguiente normativa:

 -  Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
 -  Plan Nacional de Residuos Urbanos, aprobado me-

diante acuerdo de Consejo de Ministros, de 7 de 
enero del 2000.

 -  Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 
de Envases.

 -  Orden del 7 de febrero del 2000, por la que se esta-
blecen sistemas de gestión para los envases usados y 
residuos de envases de productos fitosanitarios.

 -  Decreto 104/2000, del 21 de marzo, por el que se 
regulan las autorizaciones administrativas de las ac-
tividades de valoración y eliminación de residuos y la 
gestión de residuos plásticos agrícolas.

 -  R.D. 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Desarrollo de la Ley de Envases y 
Residuos de Envases.

 -  R.D. 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica 
el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 
14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

 -  R.D. 45/1996, de 19 de enero de 1996, por el que se 
regulan diversos aspectos relacionados con las pilas y 
los acumuladores que contengan determinadas mate-
rias peligrosas.

 -  R.D. 2216/85 sobre Declaración de sustancias nue-
vas y clasificación, envasado y etiquetado de sustan-
cias peligrosas.

 -  R.D. 1406/89 (actualizado en una Orden de 31 de 
agosto de 1992), por el que se imponen limitaciones 
a la comercialización y uso de ciertas sustancias y 
preparados peligrosos.

 -  R.D. 1078/93 (actualizando por una orden de 20 de 
febrero de 1995) sobre Clasificación, Envasado y Eti-
quetado de preparados peligrosos.

 -  Orden de 13 de octubre de 1989, que se determinan 
los métodos de caracterización de los RTPs.

 -  R.D. 74/92, que aprueba el Reglamento Nacional de 
transporte de mercancías peligrosas por carretera.

 -  Orden de 20 de julio de 1990, por la que se implanta 
el Programa Nacional de Vigilancia de Residuos de 
productos fitosanitarios.

 -  Orden de 13 de junio de 1990 que modifica la Orden 
de 28 de febrero de 1989, por la que se regula la 
gestión de aceites usados.

 -  R.D. 1310/90, que regula la utilización de Lodos de 
Depuración.

 -  Acuerdo de 17 de junio de 1997, del consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba la formulación del Plan 
de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía.

 -  Resolución del Parlamento de Andalucía sobre Polí-
tica General de Residuos Sólidos Urbanos, industria-
les y Agropecuarios (Parlamento de Andalucía, 15 de 
noviembre de 1993).

 -  Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Residuos de la CAA.

 - Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.
• Respecto a la Normativa Ambiental Sectorial para la 

Protección de la Superficie Forestal y de Montes, se aplicará la 
siguiente normativa:

 -  Ley de Montes, de 8 de junio de 1957 y Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba 
su Reglamento.

 -  Ley 81/1996, de 5 de diciembre, sobre Incendios Fo-
restales y Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba su Reglamento.

 -  Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
 -  Decreto 208/1997, de 9 de septiembre por el que se 

aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.
 -  Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y lucha 

contra los de Incendios Forestales.
 - Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, de prevención 

de Incendios Forestales, en lo que no contraiga o se 
oponga a la Ley antes mencionada.

 -  Decreto 108/1995, de 2 de mayo, por el que se 
aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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 -  Ley 5/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Produc-
ción Forestal, y R.D. 1279/1978, de 2 de mayo, por el 
que se aprueba su Reglamento, modificado por el R.D. 
1404/1982, de 30 de abril.

 -  Decreto 2360/1967, de 19 de agosto, sobre cultivos 
agrícolas de montes.

 -  Decreto 2661/1967, de 19 de octubre, sobre planta-
ciones forestales.

 -  Decreto de 15 de junio de 1972, sobre roturación de 
montes forestales para cultivo agrícola.

 -  Decreto 250/1997, de 28 de octubre, por el que se re-
gulan los aprovechamientos apícolas en los montes per-
tenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 -  R.D. 146/93, de 21 de septiembre, por la que se 
estima el ciclo vegetativo de las especies forestales 
y se clasifican a los efectos de lo establecido en el 
Título VII de la Ley.

 -  Decreto 145/92 de 4 de agosto, determinados aspec-
tos de la Ley.

 -  Decreto 31/1998, de 17 de febrero por el que se es-
tablecen un régimen de ayudas para fomentar accio-
nes de desarrollo y aprovechamiento de los montes 
en zonas rurales de Andalucía.

 -  Orden de 4 de mayo de 1998, por la que se desa-
rrolla el Decreto 31/1998, de 17 de febrero, por el 
que se establecen un régimen de ayudas para fomen-
tar acciones de desarrollo y aprovechamiento de los 
montes en zonas rurales de Andalucía.

 -  Orden de 27 de julio de 1988, por la que se amplía la 
relación de especies forestales a la que se refiere el 
artículo 228 del vigente Reglamento de Montes.

• Respecto a la protección del Medio Ambiente contra los 
ruidos y vibraciones, se estará a lo previsto en la Ley 37/03, 
de 17 de noviembre, de Ruido, y en el Decreto 326/2003, de 
25 de noviembre, que aprueba el Reglamento contra la con-
taminación Acústica en Andalucía. Así mismo, se cumplirá lo 
previsto en la Orden, de 26 de julio de 2005, por la que se 
aprueba el modelo tipo de ordenanza municipal de protección 
contra la contaminación acústica.

• Respecto a los vertidos líquidos, deberán contar con un 
tratamiento que garantice su conformidad con lo establecido 
en la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas y en el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico; así como autoriza-
ción de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

El Ayuntamiento de Alfacar deberá crear un servicio de 
mantenimiento para las instalaciones de depuración incluidas 
las de las edificaciones existentes en el Suelo No Urbanizable, 
así como tomar las medidas necesarias para resolver los ver-
tidos procedentes de las actividades ganaderas e industriales 
existentes.

• Respecto a las Vías Pecuarias, se estará a lo dispuesto 
en la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y Decreto 155/98 por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

• Respecto a las infraestructuras viarias previstas en el 
PGOU, deberán someterse al procedimiento de Prevención 
ambiental correspondiente, de manera particularizada, cuando 
se incluyan en el apartado del Anexo I de la Ley 7/94, de Pro-
tección Ambiental.

TÍTULO VIII

NORMAS ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.1.8. Objeto.
El objeto de las presentes normas administrativas es es-

tablecer el procedimiento por el cual se regularán los «actos 

aprobatorios» de las diferentes actuaciones o intervenciones 
que se realicen sobre el suelo o la edificación.

Artículo 2.1.8. Información urbanística.
El Ayuntamiento de Alfacar informará por escrito sobre 

las condiciones urbanísticas de cualquier parcela o edificación 
a quien lo solicite.

Este documento municipal acreditando las circunstancias 
urbanísticas concurrentes en una finca se denomina «Cédula 
de Calificación Urbanística»; y su otorgamiento se producirá 
en el plazo de un mes desde la solicitud del mismo, (deberá 
acompañarse un plano de la finca de la que se solicita infor-
mación referida a la documentación gráfica del Plan General).

La Cédula de Calificación Urbanística es obligatoria en 
fincas incluidas en las áreas de actuación donde sean de apli-
cación algunos de los sistemas de actuación previstos en éste 
Plan General, o donde sea necesaria la aprobación previa de 
cualquier figura de planeamiento que defina o modifique la or-
denación; y voluntaria en los demás casos.

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento 
cuando lo estime conveniente podrá establecer el carácter 
obligatorio de esta Cédula, previo a cualquier intervención.

Por último, será obligatoria cuando concurran algunas 
circunstancias que pusieran en duda las condiciones urbanísti-
cas de las fincas en cuestión.

Artículo 3.1.8. Legislación aplicable.
Las determinaciones relativas a las normas administrati-

vas en cuanto a los actos regulados por licencias así como a 
las referentes a disciplina urbanística se adecuarán a las de-
terminaciones de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, a la Ley 4/1999 que modifica la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen jurídico de las Administraciones públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y al Reglamento 
sobre Procedimiento Sancionador de 4 de agosto de 1993.

CAPÍTULO II

Licencias

Artículo 1.2.8. Actos sujetos a licencia.
1. Todo acto de edificación requerirá la preceptiva licencia 

municipal.
2. Estarán sujetos igualmente a previa licencia los actos 

de uso del suelo y el subsuelo, tales como las parcelaciones 
urbanas, los movimientos de tierra, las obras de nueva planta, 
modificación de estructura o aspecto exterior de las edificacio-
nes existentes, la primera utilización de los edificios y la modi-
ficación del uso de los mismos, la demolición de construccio-
nes, la colocación de carteles de propaganda visibles desde la 
vía pública y los demás actos que señalaren por particulares 
en terrenos de dominio público, se exigirá también licencia, sin 
perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sea perti-
nente otorgar por parte del ente titular del dominio público.

3. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsio-
nes de la legislación y planeamiento urbanísticos.

4. El procedimiento de otorgamiento de las licencias se 
ajustará a lo previsto en la Legislación de Régimen Local que 
resulte aplicable.

Artículo 2.2.8. Obras de edificación.
Tal y como se articula en la Ley 38/1999 de Ordenación 

de la Edificación, tendrán la consideración de «edificación» a 
los efectos de dicha Ley y requerirán un proyecto según lo 
establecido en la misma, las siguientes obras:

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto 
aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sen-
cillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, 
carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola 
planta.
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b) Obras de ampliación, modificación, reforma o reha-
bilitación que alteren la configuración arquitectónica de los 
edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de 
intervención total o las parciales que produzcan una variación 
esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el 
conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar 
los usos característicos del edificio.

c) Obras que tengan el carácter de intervención total en 
edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de 
protección de carácter ambiental o histórico artístico, regulada 
a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas 
otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes 
objeto de protección.

Así mismo, se consideran comprendidas en la edificación 
sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como los 
elementos de urbanización que pertenezcan adscrito al edifi-
cio.

Artículo 3.2.8. Proyecto.
El proyecto es el conjunto de documentos mediante los 

cuales se definen y determinan las exigencias técnicas de las 
obras contempladas en el artículo 2 anterior. El proyecto ha-
brá de justificar técnicamente las soluciones propuestas de 
acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa 
técnica aplicable.

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante 
proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecno-
logías específicas o instalaciones del edificio, se mantendrá 
entre ellos la necesaria coordinación sin que se produzca una 
duplicidad en la documentación ni en los honorarios a percibir 
por los autores de los distintos trabajos indicados.

Artículo 4.2.8. Otras obras.
El resto de las obras que no se entiendan incluidas en 

el artículo 2 anterior por no englobar alguno de los aspectos 
allí reflejados, respecto a los usos o a la simplicidad, no ne-
cesitarán obligatoriamente para su definición y desarrollo la 
redacción de un proyecto, tal y como se explicita en el art. an-
terior, pudiéndose definir mediante otro tipo de documentos: 
Memoria valorada, planos generales, mediciones orientativas, 
dirección facultativa, etc...

Artículo 5.2.8. Competencia.
La competencia para otorgar la totalidad de las licencias 

corresponderá a las Entidades Locales, de acuerdo con su le-
gislación aplicable.

Toda denegación de licencia deberá ser motivada, no enten-
diéndose adquirida por silencio administrativo licencias en con-
tra de la legislación o el planeamiento urbanístico aplicables.

Artículo 6.2.8. Tramitación de las solicitudes de licencia.
La tramitación de solicitudes de Licencia se ajustará a lo 

establecido en la LRL y el RSCL.
Se concederá Licencia, de acuerdo a la documentación 

redactada por técnico competente y solamente dentro de los 
plazos solicitados para iniciación y terminación de las obras.

Plazos. En la licencia se determinará el plazo por el que 
se concede o en el que deben concluirse las obras. Podrá pro-
rrogarse una sola vez, y por un plazo igual a la mitad del ex-
presado en la concesión, por causa justificada y siempre que 
se solicite antes del vencimiento establecido en la Licencia, sin 
perjuicio de lo especificado en el siguiente artículo.

Artículo 7.2.8. Caducidad de las licencias.
Las licencias caducarán:

a) Por haber pasado seis meses desde su concesión y no 
haber comenzado la actividad autorizada.

b) Si comenzadas las obras, estuviesen interrumpidas du-
rante un plazo de seis meses, por causas imputables al titular 
de la Licencia.

c) Si las obras no se terminasen dentro del plazo conce-
dido o en la ampliación de este.

La caducidad de la licencia, que será declarada por el 
órgano municipal competente y notificada al promotor de las 
obras objeto, producirá el cese de la autorización para el ejerci-
cio de las actividades objeto de la Licencia, la pérdida de todos 
los derechos liquidados aún cuando no se hubiese realizado 
la obra o actividad autorizada, y el cumplimiento de todas las 
obligaciones que en la misma se hayan señalado.

Se exceptuarán del régimen general de caducidad de Li-
cencias las parcelas sobre las que se conceda Licencia para la 
construcción de una vivienda unifamiliar, cuyo destino básico 
sea el de servir de residencia al propietario o a su familia, en 
cuyo caso el plazo de inicio de las obras será de un año y tres 
años para la terminación de las mismas. El régimen legal de 
prórroga de este tipo de edificaciones se ajustará en cuanto al 
plazo para su concesión al mismo régimen temporal previsto 
para su concesión inicial.

Para acogerse a este régimen, será necesario que el pro-
pietario lo justifique ante el Ayuntamiento y esta así lo reco-
nozca.

Granada, agosto de 2006, por el equipo redactor: Arturo 
Abril, Arquitecto.

ORDENANZAS MUNICIPALES DE EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.1.OME. Concepto.
Las Ordenanzas Municipales de Edificación, según lo pre-

visto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA), tienen por objeto completar 
la ordenación urbanística establecida en los instrumentos de 
planeamiento en los contenidos que no deben formar parte 
necesariamente de ellos conforme a las previsiones de la ci-
tada Ley (artículos 23 a 25 LOUA).

La formulación, redacción y tramitación corresponde al 
Ayuntamiento, pudiendo efectuarse de forma conjunta con el 
correspondiente instrumento, como es el caso que nos ocupa. 
Por otra parte, la modificación o continuidad en el tiempo de 
las Ordenanzas es independiente de la vigencia del presente 
Plan General de Ordenación Urbanística al que complementa, 
cumpliendo el objetivo de simplificar dicho documento de pla-
neamiento de forma coherente y compatible con sus determi-
naciones.

Artículo 2.1.OME. Objeto.
Las presentes Ordenanzas de Edificación tienen por ob-

jeto regular los aspectos morfológicos, incluidos los estéticos, 
y cuantas otras condiciones, no definitorias directamente de la 
edificabilidad y el destino del suelo, sean exigibles para la au-
torización de los actos de construcción, edificación y usos sus-
ceptibles de realización en los inmuebles. Deberán ajustarse, 
en todo caso, a las disposiciones sectoriales reguladoras de 
la salubridad, habitabilidad y calidad de las construcciones y 
edificaciones, y de la protección del patrimonio urbanístico, ar-
quitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico.

Las disposiciones contenidas en las presentes Ordenan-
zas serán de aplicación para todos los actos de construcción o 
edificación e instalación y usos del suelo, incluidos el subsuelo 
y vuelo, según lo dispuesto en la legislación y Plan General de 
Ordenación Urbanística de Alfacar.
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CAPÍTULO II

Terminología
Artículo 1.1.OME. Los términos que se definen a continua-

ción tendrán el significado que se expresa en los siguientes 
apartados:

1. Alineaciones: Es la fijación sobre el terreno del límite a 
partir del cual podrán o deberán levantarse las construcciones 
y que puede o no coincidir con la línea oficial de la calle.

2. Alineaciones oficiales: Son las definidas en la docu-
mentación gráfica del PGOU (Plano de Ordenación Física. Ali-
neaciones), y proyectos que para un posterior desarrollo se re-
dacten. Fijan el límite de la parcela edificable con los espacios 
libres exteriores (públicos o privados), calles y plazas.

- Alineaciones exteriores: Son los límites que el PGOU fi-
jan entre la parcela edificable y los espacios libres exteriores, 
(públicos o privados).

- Alineaciones interiores: Son las que fijan los límites de 
las parcelas netas con el espacio abierto interior, con patio de 
manzana, o en el caso de edificaciones aisladas, cuando se 
hayan establecido por la correspondiente ordenación. Delimi-
tan la «superficie no edificable, sne».

- Alineaciones actuales: Son los linderos de las fincas con 
los espacios viales existentes en la actualidad.

- Finca fuera de línea: Es aquella en la que la alineación 
oficial corta la superficie de la finca limitada por las alineacio-
nes actuales.

- Finca retranqueada: Es aquella en la que la alineación 
oficial queda fuera de la finca.

- Fondo máximo de la edificación: máximo desarrollo en 
horizontal de la edificación. Se medirá sobre una perpendicu-
lar a la alineación existente entre los puntos de intersección 
de dicha perpendicular con cualquiera de las fachadas de edi-
ficación.

3. Calle oficial: Aquella que discurre entre o a partir de 
alineaciones oficiales. La que no cumpla esta condición será 
privada.

4. Retranqueo: Es el espacio o franja de terreno compren-
dido entre la alineación oficial y el plano de fachada, que in-
cluye cualquier saliente o voladizo de la misma. Se podrá fijar 
en cualquier lindero de la parcela.

5. Rasante: Es la cota vertical en cada punto de la alinea-
ción oficial.

- Rasante oficial: son los perfiles longitudinales de las ca-
lles o plazas definidas en la documentación gráfica de este 
PGOU, en planos de Ordenación Física, y proyectos que como 
desarrollo de las mismas, se redacten.

- Rasante natural: es la cota vertical en estado natural de 
cada punto del terreno. Sobre la rasante natural se estable-
cerán los parámetros básicos para la medición de la altura 
reguladora.

- Rasante terminada: es la rasante definitiva o última del 
terreno construido.

6. Espacios parcelados: Según se especifica:
- Manzana: Unidad de división convencional de superficie 

delimitada por las alineaciones oficiales de las vías o espacios 
públicos.

- Parcela bruta: Es la superficie de terreno en suelo ur-
bano, en la cual no existen trazadas alineaciones oficiales.

- Parcela neta: Es la superficie de terreno ubicada entre 
alineaciones oficiales.

- Parcela mínima: Es la superficie mínima de parcela neta 
que establece el planeamiento en caso de lotear o dividir par-
celas de tamaños superiores. Su tamaño depende de la califi-
cación urbanística.

- Frente mínimo: es la menor dimensión posible a vial o 
espacio público que puede presentar la parcela mínima.

7. Alturas: Se definen a continuación:
- La altura de la edificación viene dada por el número de 

plantas y la altura en metros, definiéndose por la distancia ver-

tical desde la rasante del terreno, hasta la cara superior del 
alero de la cornisa. La medida se realizará según se dispone 
en este PGOU.

- Altura Libre de Pisos: es la distancia entre la cara supe-
rior del suelo y la cara inferior del techo de la planta corres-
pondiente.

- Altura Planta Baja: es la distancia existente entre la ra-
sante y la cara superior del forjado que la cubre.

- Altura de pisos: es la distancia entre las caras inferiores 
de dos forjados consecutivos.

8. Planta baja: Es la planta inferior del edificio cuyo piso 
está en la rasante de la acera, o terreno por encima de la 
rasante.

9. Sótanos y semisótanos: Según estas consideraciones:
- Sótano: Se considerará cuando todos los puntos de la 

cara inferior del forjado del techo del mismo se sitúe por de-
bajo de la rasante del terreno.

- Semisótano: Se considerará aquella planta en la que 
su forjado de techo sobresale de la rasante del terreno como 
máximo la medida de 1,50 m establecida en este PGOU. En 
terrenos en pendiente se considerarán semisótanos las plan-
tas semienterradas.

10. Aprovechamientos: Se definen con estos parámetros:
- Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de los lí-

mites definidos por la proyección sobre un plano horizontal de 
las líneas externas de toda construcción.

- Superficie máxima de ocupación: Es el máximo porcen-
taje fijado para la relación entre la superficie ocupada y la par-
cela neta.

- Superficie total edificada: Es la resultante de la suma de 
las superficies edificadas en todas las plantas, contabilizán-
dose estas como la superficie encerrada por la línea exterior 
de los muros de cerramiento, incluyendo la superficie de cuer-
pos cerrados volados en su totalidad; y el 50% de los cuerpos 
semicerrados volados o no.

- Edificabilidad: Se designa con este nombre la medida de 
la edificación permitida en una determinada área de suelo.

En la medición de la edificabilidad habrá de incluirse la 
totalidad de la superficie construida deduciéndose como no 
computables las terrazas descubiertas y partes diáfanas de 
la edificación en fachadas exteriores, siempre que estos sean 
libres al acceso público y sin cerramiento. Computarán al 50% 
las terrazas cubiertas abiertas frontal o lateralmente.

- Coeficiente de edificabilidad: es la relación entre la su-
perficie total edificada y la superficie de la parcela, expresado 
en m²/m². Será equivalente 3 m³/m² a 1 m²/m² en edificios 
no industriales y 6 m³/m² a 1 m²/m² en edificios industriales. 
Habrá coeficiente de edificabilidad sobre parcela bruta o neta 
según se defina la misma.

11. Patios: Se denominan también «sne» (superficie no 
edificable). 

- Verde privado: Es la parte no edificable de la parcela. 
Solo podrá destinarse en un 50% como máximo a vías y/o 
aparcamientos de superficie, quedando el 50% restante como 
espacio libre de edificación, que no podrá destinarse más que 
a plantaciones, parques, jardines, piscinas, etc., sin construc-
ción alguna.

- Patio de luces: Es el espacio descubierto cuya sección 
horizontal en cualquier nivel tiene todo su perímetro delimi-
tado por edificación.

Pertenece, por tanto, formalmente al denominado patio 
cerrado, y tendrá una dimensión mínima de 3 m.

- Patio abierto: Es el espacio descubierto cuya sección 
horizontal, en cualquier nivel, tiene sólo parte de su perímetro 
delimitado por edificación, estando el resto en contacto con 
la calle.

- Patio mancomunado: Son patios de luces o abiertos co-
munes a más de una parcela. En este caso se formulará es-
critura pública constitutiva de derecho real para la edificación 
que se construya simultánea o posteriormente, inscribiéndola 
en el Registro de la Propiedad, con respecto a ambas fincas y 
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deberá ser presentada en el Ayuntamiento al solicitar Licencia 
de Obras.

- Patio inglés: Es el espacio semiabierto en al menos uno 
de sus lados, cuyo piso se sitúa bajo rasante y cuya misión es 
la ventilación o el soleamiento de las edificaciones.

- Fachada: Masa de cerramiento exterior del edificio en el 
que se pueden abrir huecos para luz y ventilación.

12. Solar: Superficie de suelo urbano, apto para la edifi-
cación y que se encuentra urbanizado de acuerdo con lo esta-
blecido en este PGOU, teniendo así mismo, señaladas alinea-
ciones y rasantes.

- Superficie edificable (se): Aquella zona o superficie que 
puede contener edificación.

- Superficie no edificable (sne): Aquella zona o superficie 
que debido a sus características geotécnicas, topográficas, 
topológicas, de paisaje o por disponerlo así el planeamiento 
en base a un modelo territorial definido, no se puede ocupar 
por la edificación. Se puede destinar a ajardinamiento paseos, 
aparcamientos, patios, etc...

13. Usos permitidos: Son los que se consideran adecua-
dos o compatibles en las ordenanzas de este PGOU.

14. Tipologías: Según la estructura, altura, volumen, uso 
y forma de concretarse en el espacio se dispondrán:

- Edificación alineada: Es la edificación cuya fachada o 
fachadas coinciden con la alineación oficial señalada en este 
PGOU (caso común de edificios en manzana).

- Edificación retranqueada: Es la edificación en la que 
algunas de sus fachadas no coinciden con la alineación ofi-
cial señalada en este PGOU. Dicha edificación se entenderá 
retranqueada de la alineación con la que no coincida (caso 
común de viviendas unifamiliares adosadas).

- Edificación exenta: Es la edificación retranqueada de 
todas las alineaciones (caso común de chalets o bloques ais-
lados).

CAPÍTULO III

Condiciones generales de las edificaciones

Sección I. Solares edificables

Artículo 1.3.OME. Además de las limitaciones estableci-
das con carácter general en este Plan General, el suelo urbano 
requiere para ser edificado que la respectiva parcela merezca 
la calificación de solar, salvo que se asegure la ejecución si-
multánea de la urbanización y de la edificación en los términos 
del articulado de la LOUA y Reglamentos de aplicación.

Artículo 2.3.OME. A los efectos de este PGOU, tendrán la 
consideración de solares las superficies de suelo urbano aptas 
para la edificación que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que además de contar con los servicios señalados en 
la LOUA, la vía a que la parcela dé frente tenga pavimentada la 
calzada y encintado de aceras.

b) Que tenga señaladas alineaciones y rasantes.

Será condición indispensable para su edificación el re-
tranqueo de alineaciones propuesto en el plano de Ordenación 
Física, Alineaciones de este PGOU, así como el cumplimiento 
de las ordenanzas establecidas en el mismo.

Sección II. Altura de las edificaciones

Artículo 3.3.OME. Semisótano.
Los semisótanos que sobresalgan una altura superior a 

1,50 m, medido a la parte superior del piso correspondiente 
y de la forma que se señala en este PGOU, se contabilizarán 
como una planta, cualquiera que sea el uso a que estén des-
tinados.

Así mismo, se contabilizarán las plantas diáfanas o con 
soportales.

Artículo 4.3.OME. Altura de pisos.
La altura de pisos queda fijada en un mínimo de 2,80 m 

y un máximo de 3,30 m para las plantas altas y un mínimo de 
2,80 m y un máximo de 4,50 m para las plantas bajas.

En las plantas destinadas a garaje-aparcamiento, la altura 
mínima permitida será de 2,50 m.

La planta baja podrá descomponerse dentro de los máxi-
mos autorizados, en semisótanos o elevación del terreno y 
entresuelo.

Artículo 5.3.OME. Altura libre.
La altura libre de la planta piso será como mínimo de 

2,50 m y como máximo el resultante de aplicar el art. anterior.
Para garajes y aparcamientos será de 2,20 m como mí-

nimo.
En ambos casos se permiten algunas zonas de menor al-

tura libre, siempre que queden justificados (casos de rehabili-
tación, reforma o adaptación de edificios fundamentalmente) y 
que no superen el 40% de la superficie útil desarrollada.

Artículo 6.3.OME. Entreplantas.
Se podrán edificar entreplantas, siempre que queden con-

templadas e integradas en la planta baja de las edificaciones. 
En caso de superar la altura de pisos establecida en el art. 4 
anterior, computará como una planta.

Artículo 7.3.OME. Altura reguladora. Medición.
La altura reguladora será el parámetro indicativo del volu-

men aparente de las edificaciones.
Las alturas se medirán en general, y sin perjuicio de los 

casos especiales que se explicitarán, trazando una paralela a 
la «línea de pendiente» a una cota vertical que es la «altura 
máxima reguladora». Esta cota se calculará en función del nú-
mero de plantas «n» permitido para cada Ordenanza según la 
fórmula siguiente:

H = 3 x n + 1,50 (metros)

donde quedan incluidos, en cualquier caso, el canto del 
forjado y el de la cornisa, pero no el de los antepechos (casos 
de terrazas o similar), que como máximo serán de 1,00 m de 
altura. También estará incluida la parte sobresaliente de los 
semisótanos en caso de existir.

Para la medición de la altura máxima reguladora, se de-
finen, además de los parámetros de este Capítulo III, los si-
guientes:

Rasante natural: Es la cota vertical en estado natural de 
cada punto del terreno. Si esta se rebaja por extracción de 
tierras, la rasante natural a considerar será la del terreno ya 
rebajado; no considerándose cuando la extracción de tierras 
se efectúe para la ejecución de sótanos y/o semisótanos. Si 
el terreno natural se rellena o existen indicios de ello en época 
reciente (2 años), la rasante natural a considerar será la del 
terreno natural originario.

Sobre la rasante natural se establecerán los parámetros 
básicos para la medición de la altura reguladora.

Línea de pendiente (L.P.): Es la línea que se define a partir 
de la rasante natural del terreno, si esta no es uniforme. Si es 
uniforme, ambas coincidirán.

Para obtener la línea de pendiente de un solar, a partir de 
los límites del mismo se trazará un sistema de líneas auxilia-
res horizontales y paralelas entre si a 1 m.

Los puntos de intersección de estas líneas con la rasante 
natural del terreno (en el último tramo se tomará como punto 
intersección la del límite del solar con la rasante natural), se 
unirán mediante tramos rectos que conformarán la línea de 
pendiente. 
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Envolvente de altura: (EA) En la vertical del punto medio de cada tramo de la línea de pendiente se medirá la altura máxima 
reguladora «H» y se trazará una línea quebrada según se recoge en el siguiente gráfico. 

   

(Si a la línea de pendiente se trazara un paralela a una 
altura «H», esta cortaría los tramos horizontal y vertical de la 
envolvente de altura en sus puntos medios.)

Envolvente de altura máxima de la edificación (EAME): 
La envolvente de altura máxima de la edificación será la línea 
quebrada que junto a la rasante del terreno, definirá el área 
dentro de la cual se situará la proyección de la edificación a 

construir, sea esta alineada o no a calle según su ordenanza 
reguladora. Se obtendrá a partir de la «envolvente de altura».

Dentro de este área, no se permitirán escalonamientos de 
la edificación superiores a los 3 m en la vertical, ni inferiores 
a 3 m en la horizontal. Así mismo, si la línea de pendiente 
supera la pendiente del 50%, se aumentará progresivamente 
el fondo horizontal del escalón, tomando como máximo una 
distancia de 6 m para una pendiente del 100%. 



Sevilla, 10 de diciembre 2008 BOJA núm. 244 Página núm. 167

   

Casos especiales: En solares en esquina y/o con fachada 
a varias calles se aplicará este criterio para cada una de las 
calles que lo circunden y se escogerá la envolvente definitiva 
en que concurran todas las demás.

Artículo 8.3.OME. Construcciones por encima de la altura 
máxima reguladora:

En todas las ordenanzas de este PGOU se autorizarán 
edificaciones por encima de la altura máxima reguladora (sH), 
que llamaremos «áticos», «torreones», «castilletes» o «elemen-
tos auxiliares», y bajo las siguientes condiciones:

• Áticos:
 -  Sólo se permitirán en ordenanza Residencial Compa-

tible.
 -  Se ubicarán sobre la última planta, retranqueándose 

al menos 3 metros a fachadas y medianeras, solo pu-
diéndose adosar a estas en caso de taparlas.

 -  Tendrán una ocupación máxima del 40% sobre la su-
perficie de la planta inferior.

 -  La cumbrera no podrá sobrepasar la altura de 4,50 m 
por encima de la altura reguladora.

• Torreones:
 -  Sólo se permitirán en ordenanzas de residencial uni-

familiar extensiva o abierta.
 -  Se ubicarán sobre la última planta, retranqueándose 

al menos 3 m a fachadas y medianeras, sólo pudién-
dose adosar a estas en caso de taparlas.

 -  Tendrán una superficie máxima construida de 30 m² 
y no ocuparán más de 25% de la superficie de la 
planta inferior.

 -  La cumbrera no podrá sobrepasar una altura de 4,00 
m, por encima de la altura reguladora.

• Castilletes:
 -  Se permitirán en todas las ordenanzas salvo en la re-

sidencia plurifamiliar.
 -  Bajo el plano de 45% establecido a partir del forjado 

de cubierta.

 -  Tendrán la superficie máxima del cuerpo de escalera, 
pudiéndose añadir el del ascensor en caso de que lo 
hubiere así como el «cuarto o armario de instalacio-
nes de telecomunicaciones».

 -  La cumbrera no podrá sobrepasar una altura de 4’50 
metros sobre la altura reguladora.

 -  En ningún caso se podrán edificar castilletes y torreo-
nes en el mismo edificio.

• Elementos auxiliares:
 -  Se permitirán en todas las ordenanzas: Pérgolas es-

tructurales, shunts de ventilación y chimeneas; nunca 
cuarto de instalaciones ni lavaderos.

 -  Se ubicarán en cualquier lugar sobre la última planta, 
aunque preferentemente bajo el plano de 45% esta-
blecido a partir del forjado de cubierta, debiendo inte-
grarse en el diseño del edificio.

• Por otra parte, y como regla general, todas las edifica-
ciones permitidas sobre la altura reguladora consumen edifi-
cabilidad al igual que toda edificación sobre rasante, en los 
términos explicitados en el presente PGOU.

Sección III. Aprovechamientos

Artículo 9.3.OME. Superficie ocupada. Medición.
La superficie ocupada es la comprendida dentro de los 

límites definidos por la proyección horizontal sobre la propia 
parcela o sobre un plano horizontal asimilable de las líneas 
externas de toda la construcción, incluso vuelos interiores de 
parcela.

Aunque la edificación principal se retranquee o separe 
de los límites del solar, se permitirá que el «sótano» y «se-
misótano» que no compute como planta (al cumplir la altura 
sobre rasante) pueda adosarse a dichos límites siempre que 
el cuerpo o edificación adosado no supere tampoco la altura 
máxima sobre rasante del solar al que se adosa.

Para la medición de la superficie ocupada se seguirán los 
mismos criterios que para la medición de la edificabilidad, se-
gún el artículo siguiente.
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Artículo 10.3.OME. Edificabilidad. Medición.
Para la medición de la edificabilidad se incluirán los vue-

los abiertos al 50% y los cerrados al 100%.
Se computarán al 50% las terrazas cubiertas que estén 

cerradas por dos o menos lados. En cualquier otro caso com-
putarán el 100%.

Los espacios de altura libre inferior a 1,50 m no computa-
rán a efectos de edificabilidad.

Así mismo, cualquier edificación o cuerpo construido que 
no cumpla las condiciones anteriores o las previstas para sóta-
nos y semisótanos, computará edificabilidad al 100% aún en el 
caso de ventilar y/o dar luces por medio de patio inglés.

En la documentación integrante de los proyectos deberán 
quedar claramente especificadas y justificadas la medición de 
los cuerpos a construir, a efectos del cómputo de la edificabi-
lidad consumida.

Artículo 11.3.OME. Cómputo del aprovechamiento.
El cómputo del aprovechamiento, o edificabilidad en es-

tos casos, se realizará siguiendo las reglas de los dos artícu-
los anteriores. No obstante, en caso de parcelas con cargas 
o imposiciones del planeamiento, tal como se especifica en 
el artículo 12.3.OME siguiente, las condiciones urbanísticas 
referidas a la edificabilidad, ocupación y parcela mínima, se 
aplicarán sobre la «parcela bruta», debiéndose actuar, en 
cualquier caso, por «acumulación de volumen». Así mismo, se 
podrán alterar las condiciones referidas a retranqueos o sepa-
ración a linderos para hacer posible la edificación según los 
parámetros anteriores.

Puesto que el presente PGOU no contempla la edificabili-
dad actualmente consolidada en las edificaciones, si se actúa 
por sustitución, se habrá de realizar según las determinacio-
nes y disposiciones del mismo.

Por último, cuando por aplicación de las condiciones de 
este PGOU (de ordenación, cargas, imposiciones...) incluidas 
las de «acumulación de volumen», no sea posible la materia-
lización completa del aprovechamiento asignado para cada 
parcela, este no será objeto de ningún tipo de transferencia, 
aunque sí se articularán los mecanismos oportunos de com-
pensación del defecto del mismo. A éstos efectos el Ayunta-
miento fijará el precio del m² del suelo en función de las zo-
nas, el aprovechamiento, etc...

Artículo 12.3.OME. Acumulación de volumen.
En parcelas afectadas por cargas del planeamiento o por 

limitaciones impuestas por la propia ordenación del plan como 
son la cesión de viales, de zonas verdes y/o suelo dotacional, 
o la previsión de verde privado, y que no hayan sido recogidas 
en unidades de ejecución por el presente PGOU se actuará 
por «Acumulación de volumen», según los casos siguientes:

- En zonificación «Residencial Plurifamiliar»: Será obligato-
ria la ocupación máxima de la parcela siempre que se respe-
ten las condiciones de patios e higiénico sanitarias exigibles en 
función de los usos a edificar.

Así mismo, en caso de imposibilidad de materializar el 
aprovechamiento en las plantas permitidas, se admitirá una 
planta mas siempre retranqueada al menos tres metros de 
fachadas y medianerías. Solo se podrá adosar a alguna media-
nería si con ello la tapara.

- En zonificación «Residencial Compatible»: Será obligato-
ria la ocupación máxima de la parcela siempre que se respe-
ten las condiciones de patios e higiénico-sanitarias exigibles 
en función de los usos a edificar.

Así mismo, en caso de imposibilidad de materializar el 
aprovechamiento en las plantas permitidas, se permitirá que 
la planta autorizada sobre la altura reguladora supere la ocu-
pación del 40% siempre que se sitúe bajo un plano de 45º 
aunque solo en fachada/s, pudiendo adosarse a medianerías.

- En el resto de zonificaciones: Será obligatoria la ocupa-
ción máxima de la parcela siempre que se respeten las condi-
ciones de patios e higiénico-sanitarias exigibles en función de 
los usos a edificar.

Tramitación: En los casos en los que el mecanismo de la 
«acumulación de volumen» conlleve el aumento del número 
de plantas, la ampliación de la planta permitida sobre la al-
tura reguladora que signifique sobresalir del plano de 45º res-
pecto a las medianerías o el adosarse a ellas, o la alteración 
de retranqueos y/o separación a linderos de la edificación, se 
deberá tramitar un Estudio de Detalle que permita valorar la 
solución propuesta respecto del entorno inmediato.

En los demás casos, bastará su justificación dentro del 
propio documento del proyecto arquitectónico.

Sección IV. Entrantes, salientes y patios

Artículo 13.3.OME. Salientes.
No se permitirá sobresalir de las alineaciones oficiales 

marcadas en este PGOU más que con los vuelos que se fijen 
en el mismo; prohibiéndose los arcos y puentes de una parte 
a otra de la calle a no ser que formen parte de una «actuación 
en conjunto», definida en este PGOU.

Así mismo, quedan prohibidos los salientes en forma de 
esquinazos o diente de sierra, sean abiertos o cerrados.

Las plazas se considerarán como «la calle más ancha que 
llegue a ella» en cuanto a anchura para calcular los vuelos.

En los casos de calles de anchura variable, se tomará el 
«menor ancho» para el cálculo de vuelos en cada parcela a 
edificar.

En ningún caso se permitirá la apertura de huecos, sa-
lientes o vuelos a menos de 0,60 m de las líneas de mediane-
ría, sin perjuicio de cumplir lo especificado en la NBE-CPI 96 o 
cualquier otra norma de aplicación concurrente en el asunto.

Artículo 14.3.OME. Vuelos.
Se permitirán vuelos según las especificaciones concre-

tas para cada uno de ellos, además de las siguientes:

- La longitud será como máximo del 60% de la longitud 
de la fachada, no permitiéndose vuelos corridos. En cualquier 
caso, se permitirá superar esa longitud del 60% en función 
de los edificios colindantes y por aunar tipologías edificatorias. 
Para ello habrá de presentarse un alzado compuesto que per-
mita valorar la solución propuesta.

- El ancho del vuelo quedará remetido al menos 0,30 m 
desde el bordillo que conforma el acerado. Si no existen ace-
ras, la anchura del vuelo no será superior a 0,50 m.

- La separación entre vuelos será, en cualquier caso, su-
perior a 0,60 m.

- La altura mínima sobre la acera o calzada será de 3,00 m.
- En esquinas convexas, la distancia de los vuelos al vér-

tice será como mínimo de 2 metros.
- El ancho máximo de los vuelos será del 10% del ancho 

de la calle, no superando en ningún caso los 0,90 m.
- No podrán volar fuera del ancho de la línea límite de 

propiedad (linderos), debiendo separarse a medianerías y de 
dichas linderos al menos 0,60 m.

- Los aleros de cubierta a calles no serán superiores a 
0,60 m. Los superiores a dicha medida se contabilizarán como 
vuelos y se les aplicarán las reglas de este articulado.

- La ejecución de vuelos nunca supondrán la variación de 
infraestructuras urbanas existentes o previstas.

• Abiertos:
 -  Se permitirán en todas las ordenanzas y para calles 

de ancho no inferior a 3 metros.
 -  El canto máximo será de 20 cm.
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 -  En balcones de poca anchura (0,20 m), cierres or-
namentales o rejas , dicha altura sobre el acerado o 
calzada no será inferior a 2,50 m.

• Cerrados:
 -  Se permitirán en todas las ordenanzas, y para calles 

de ancho no inferior a 12 metros.

Artículo 15.3.OME. Sobrantes de vial.
Se denomina así al suelo de propiedad municipal o de 

particulares que resulta de las correcciones de alineaciones 
y que, o bien, no tiene tamaño suficiente para constituir una 
parcela, o bien, por la situación en que queda impide el ac-
ceso a parcelas que lo tenían antes de dicha corrección de 
alineaciones.

El propietario colindante más próximo podrá solicitar, pre-
vio pago, que le sea escriturado el sobrante de vial correspon-
diente, siempre que se den las siguientes condiciones:

- Que no interese, por su situación, dejarlo anexo al vial y 
con la categoría de espacio público en cuyo caso tendría priori-
dad el Ayuntamiento para su adquisición.

- Se considera no computable a efectos de edificabilidad 
de la parcela a la cual se agrega, si esta tiene el tamaño mí-
nimo exigido en la zona, de lo contrario podrá computar a es-
tos efectos y podrá ocuparse por la edificación siempre que 
las ordenanzas de carácter espacial (alineaciones fundamen-
talmente) así lo permitan.

- En cualquier caso se podrán edificar según las condicio-
nes del «suelo no edificable».

Artículo 16.3.OME. Alineaciones.
Las alineaciones oficiales vienen definidas en los planos 

de ordenación. A partir de ellas, las edificaciones que se rea-
licen deberán respetar dicha alineación o retranquearse si su 
calificación u ordenanza se lo permite. En el primer caso se 
denominarán «edificaciones alineadas» y en el segundo «edi-
ficaciones retranqueadas», siendo «exentas o aisladas» en el 
caso de retranquearse de todos los linderos de la parcela. Así 
mismo, en caso de discrepancias entre la realidad física y la 
planimetría, predominará lo primero.

No obstante, será el Ayuntamiento el que previamente a 
la concesión de la licencia y/o comienzo de las obras deba 
señalar la “línea” y la “rasante” de cualquier solar, basándose 
objetivamente en lo previsto en dichos planos de Ordenación.

Artículo 17.3.OME. Retranqueos a alineaciones.
Se permitirá el retranqueo de las edificaciones de la ali-

neación oficial si es permitido por la Ordenanza específica, 
siempre que no dejen medianeras al descubierto, o que se 
realice un tratamiento de las mismas, adosándoles cuerpos de 
edificación que sigan pautas similares en la composición y de-
coración a la fachada del edificio retranqueado; además de la 
obligatoriedad de edificar una cerca exterior de características 
urbanas, definida en la sección VI de este capítulo.

En caso de ensanchamiento de calles ya consolidadas se 
estará a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 18.3.OME. Ensanchamiento de calles.
El Ayuntamiento, aún no estando previsto en el PGOU y 

si así lo considera oportuno, podrá obligar al retranqueo de la 
alineación de cualquier solar con el fin de ampliar el ancho de 
algunas calles hasta conseguir 6 m (sólo si es capaz de admi-
tir tráfico rodado).

Estas definiciones deberán tratarse de forma genérica 
para la totalidad o gran parte de dicha calle, realizándose la 
medición del ancho desde el eje actual de la misma en caso 
de pretender el ensanchamiento por ambos márgenes. (Dicho 
eje se entenderá como el existente en el momento de la Apro-
bación Definitiva de este PGOU.)

Para ello salvo que ya esté previsto en el PGOU (pla-
no O.3) tendrá que definir una Unidad de Ejecución y gestio-
narla y ejecutarla según se define en este PGOU así como en 
la LOUA y Reglamentos, sea por acuerdos compensatorios o 
mediante expropiaciones. En cualquier caso, se actuará en la 
parcela por «Acumulación de volumen», según lo previsto en 
el art. 12.3.OME.

Artículo 19.3.OME. Reajuste de alineaciones.
El Ayuntamiento podrá obligar a pequeños reajustes de 

la alineación existente, con el fin de alinear o atenuar ciertos 
salientes incómodos para la estructura viaria.

Esta condición se impondrá para el otorgamiento de la 
oportuna licencia de nueva construcción actuándose en la par-
cela por «Acumulación de volumen», según lo previsto en el 
art. 12.3.OME.

Artículo 20.3.OME. Inexistencia de alineaciones.
En el caso de no estar reflejada la alineación oficial en los 

planos de Ordenación de este PGOU el promotor de cualquier 
tipo de edificación a realizar deberá justificar las dimensiones 
y límites de la parcela donde pretende actuar, aportando para 
ello escrituras, planos catastrales,... o cualquier otro docu-
mento que considere necesario.

El Ayuntamiento, previo a la concesión de la licencia, 
comprobará y efectuará el señalamiento de dicha alineación, 
sin perjuicio de lo especificado en el articulado de esta sec-
ción IV.

Artículo 21.3.OME. Retranqueos y separación a linderos.
No se pueden abrir huecos con luces rectas a fincas colin-

dantes, si no hay como mínimo tres metros de distancia entre 
la pared en que se abran y la propiedad vecina; sin perjuicio 
de la existencia de calles y patios.

La separación a linderos se medirá desde el borde exte-
rior de los vuelos si son cerrados o abiertos de más de 60 cm 
de vuelo.

Artículo 22.3.OME. Patios cerrados.
Se entenderán por patios cerrados a aquellos que lo es-

tán por todos sus costados, pudiendo mancomunarse.
La superficie de estos patios se calculará en función 

de la altura «H» del mismo (H se contabiliza desde el piso 
del patio al extremo superior del antepecho de la azotea o 
alero del tejado). De esta forma, la superficie del patio será
S = (1/4 * H)², y como mínimo 9 m².

Las distancias de luces rectas serán de longitud H/4 y 
como mínimo 3 metros, debiéndose inscribir en el patio un 
circulo de diámetro H/4 y como mínimo 3 metros.

Artículo 23.3.OME. Patios abiertos.
No se permitirán patios abiertos a fachada que no tengan 

la consideración de entrantes, cuyo suelo pertenecerá al domi-
nio y uso público y deberá integrarse con la vía urbana a que 
dé fachada.

En cuanto a dimensiones mínimas de luces, se seguirá el 
mismo criterio que para los patios cerrados.

Artículo 24.3.OME. Patios de manzana.
En los patios de manzana, que deberán tener cabida para 

un círculo de 8 m de diámetro como mínimo, se permitirán lu-
ces de viviendas (ya que cumplen con la definición de vivienda 
exterior), no permitiéndose vuelos de ningún tipo. Se permi-
tirán solamente vuelos abiertos de 0,75 m como máximo, y 
de longitud máxima el 60% de la longitud de la fachada, si el 
diámetro referido anteriormente supera los 10 m.

Artículo 25.3.OME. Servidumbres urbanas.
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar, a su 

cargo, en las fincas y los propietarios vendrán obligados a con-
seguirlo, soportes, señales y cualquier otro elemento al servi-
cio de la ciudad como farolas, arbolado, mobiliario urbano o 
infraestructuras urbanas.
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Los servicios técnicos municipales procurarán evitar mo-
lestias y avisarán a los afectos con la mayor brevedad y antela-
ción que cada caso permita.

En cualquier caso, las actuaciones posteriores llevadas a 
cabo por los propietarios deberán respetar estos elementos.

Artículo 26.3.OME. Apoyos.
Se prohíben los apoyos de carácter definitivo en calzadas 

o aceras de calles oficiales.

Sección V. Tratamiento de los bajos. Reclamos Publicitarios

Artículo 27.3.OME. En la decoración de la planta baja de 
los locales comerciales, industriales, de oficinas o análogos, 
etc., solo se permitirá sobresalir de la alineación oficial 15 cm.

Queda prohibido que las puertas de las plantas bajas 
abran hacia la calle. Cuando por normas concurrentes con las 
presentes, sea obligatorio que lo hagan, deberán quedar re-
metidas en la fachada.

Artículo 28.3.OME. La decoración publicitaria de los esta-
blecimientos comerciales (escaparates, vidrieras y rótulos) se 
desarrollarán en los huecos de la planta baja, dejando libres y 
sin superposición de otros materiales que los propios del con-
junto de la fachada, las jambas entre los mismos y los dinteles 
o arcos.

Encima del perímetro de estas jambas, dinteles, pilastras 
o muros de fachada, se podrán colocar solamente discretos 
rótulos de letras sueltas.

Sección VI. Cerramientos, cercas y pérgolas

Artículo 29.3.OME. Cercas en general.
Las cercas que delimitan las parcelas o patios, cuando 

sean opacas, solo podrán tener la altura de 2,00 m sobre la 
rasante definitiva o terminada de su parcela, pero podrán ele-
varse 1 metro más con rejería, celosías, arbolado, etc.

Las cercas a calles serán de altura máxima de 1,80 m 
(cuando sean opacas), pudiendo elevarse hasta los 3,00 me-
tros con rejería, celosías o arbolado.

Así mismo, la «rasante terminada» de una parcela no po-
drá elevarse más de 1,50 m sobre la línea de rasante de otras 
parcelas o calles colindantes; con lo cual la altura máxima de 
cualquier cerca y en cualquier caso no podrá superar en nin-
gún punto los 3,30 m con elementos opacos, y evidentemente, 
los 4,50 m con rejería, arbolado, etc...

Artículo 30.3.OME. Cercas urbanas.
Cuando se realice algún retranqueo de los previstos en la 

sección IV de este capítulo y para no dejar medianerías vistas, 
se deberá realizar una cerca de altura mínima 4 m con carac-
terísticas urbanas, con el fin de realizar un «mantenimiento 
de fachada», entendiéndose como tal la armonización con la 
edificación realizada y con las colindantes.

Artículo 31.3. OME. Pérgolas.
Se admitirán pérgolas sin límite de superficie siempre que 

se retranqueen de colindantes y viales lo señalado para la edi-
ficación principal.

Así mismo, se admitirá que las pérgolas se adosen a dis-
tintos colindantes y viales con un máximo de 5 metros lineales 
por cada lado de la parcela.

Para considerarse como tales, las pérgolas no podrán 
presentar una cubrición continua, si pudiéndose cubrir con 
toldos, plantas o cualquier otro elemento movible o fácilmente 
desmontable.

Artículo 32.3.OME. Vallado de solares.
Todo terreno o solar deberá estar vallado y cerrado.
El cercado permanente será de 2 m de altura, ejecutado 

con material y acabados típicos del lugar, convenientes para 
asegurar su solidez y conservación en buen estado.

El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.
Al producirse la apertura de nuevas vías o derribo de cual-

quier construcción, los propietarios de los solares tendrán la 
obligación de cercarlos en el plazo de dos meses a partir de 
la terminación del derribo en el caso de que no prevea una 
construcción inmediata (antes de tres meses).

En el caso de urbanizaciones de nueva implantación, los 
propietarios de solares deberán cercarlos cuando la consolida-
ción de la misma alcance el 60%.

Artículo 33.3.OME. Construcciones provisionales.
En el interior de los solares en los que vaya a efectuar 

obras se permitirá, con carácter provisional, la construcción 
de pequeños pabellones en una sola planta, dentro de las 
alineaciones del solar, destinados la seguridad y salud de las 
obras, a guardería, depósitos de materiales o elementos de la 
construcción. Esta autorización sólo podrá ser concedida al 
solicitante de la licencia de obras, cuando hubiera sido otor-
gada ésta.

Dado el carácter de estas construcciones, el peticiona-
rio quedará obligado a su demolición a la terminación de las 
obras, así como de anulación o caducidad de la licencia que 
hubiese motivado esta autorización.

Sección VII. Condiciones estéticas

Artículo 34.3.OME. Generales.
La composición estética de los edificios se deja a la libre 

elección del proyectista de los mismos, siempre cumpliendo lo 
especificado en este artículo.

Por otra parte, y tal como lo prescribe el articulado de la 
LOUA, las construcciones habrán de adaptarse al ambiente 
en que estuvieran situadas. A fin de conseguirlo, las mismas 
mantendrán el carácter de la zona, tanto en zonas consoli-
dadas como de nuevos desarrollos. Deberán contemplar las 
características en cuanto a su ancho de frente de línea de cor-
nisa, proporción de vanos y huecos, tratamiento de huecos 
así como de vuelos y materiales a las situadas en el entorno 
inmediato.

Quedan prohibidas las formas que puedan ocasionar 
distorsiones en la composición volumétrica de las edificacio-
nes, como los vuelos cerrados en esquina o dientes de sierra, 
etc...

En cuanto a los edificios dotacionales y de equipamientos, 
se deja mayor libertad de diseño y composición que será en 
función del uso, aconsejándose las actuaciones por contraste 
con las destinadas a edificios residenciales.

Artículo 35.3.OME. Fachadas.
Los materiales de fachada dependerán de las característi-

cas del núcleo donde se ubiquen y del uso del edificio, y man-
tendrán el carácter de la zona y a tal fin deberán presentar 
un aspecto continuo, acabándose con encalados, pinturas o 
materiales de color claro. Se admite, sin embargo, la combi-
nación de paredes pintadas con acabados o adornos en otros 
materiales.

Especialmente queda prohibido el uso de materiales ce-
rámicos o azulejos de forma continuada en el revestimiento 
de fachadas.

Los zócalos en planta baja, en caso de establecerse, sólo 
se permiten en piedra natural, ladrillo o mortero liso pintado 
en tonos oscuros. Se prohíbe especialmente el uso de terrazos 
y aplacados de mármoles para tal fin.

Por otra parte, el color de las fachadas en zonas de uso 
residencial será preferentemente blanco. Por tanto queda 
prohibido el realizar conjuntos de viviendas que presenten 
aspecto multicolor. En general, se prohibirán tonos oscuros y 
disonantes con el entorno inmediato.

Las fachadas de los edificios, sean públicos o privados, 
así como sus medianerías y paredes contiguas al descubierto, 
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aunque no sean visibles desde la vía pública, deberán estar 
«acabadas» y conservarse en las debidas condiciones de hi-
giene y ornato. Los armarios para contadores de electricidad 
y abastecimiento de agua deberán situarse en lugares que no 
perturben la composición de la fachada y/o diseñarse conjun-
tamente con la misma. Así mismo, la instalación de aparatos 
de aire acondicionado o chimeneas quedarán prohibidos en 
las fachadas si no se prevén pantallas o elementos que impi-
dan su contemplación, diseñandose en relación con la dispo-
sición de la fachada. De igual forma se deberá actuar con los 
lavaderos y tendederos.

Las construcciones permitidas sobre la altura reguladora 
según los casos (áticos, torreones, castilletes y elementos 
auxiliares) deberán integrarse en el diseño del edificio.

Todos los proyectos a realizar incluirán el estudio de fa-
chadas colindantes. Al diseñar la fachada se tendrá en cuenta 
la altura de planta de las edificaciones colindantes, así como 
la disposición de impostas, cornisas, etc.

Al objeto de regular la incidencia que la composición de 
huecos, carpinterías, escaparates, materiales, etc., de planta 
baja (correspondientes al uso comercial, de pequeños talleres, 
garajes, etc..) suponen a la composición general de las edifi-
caciones, será obligatorio que en los planos de proyecto de 
obra nueva o de reforma del aspecto exterior se determinen 
las características formales y de tratamiento de las plantas ba-
jas, que en todo caso deberán formar parte de la composición 
general de la fachada.

Las medianeras que queden descubiertas de forma per-
manente o temporal, serán tratadas como fachadas aunque 
no sean visibles desdes la vía pública. Así mismo, en los ca-
sos en que una medianera sea pared delimitadora de zonas 
verdes, deberá realizarse un tratamiento de fachada mediante 
elementos ornamentales o similar.

Artículo 36.3.OME. Cubiertas.
La cubierta se diseñará en función de lo existente.
De esta forma la cubierta deberá ser inclinada en al me-

nos el 60% de su superficie, acabándose en teja curva. Este 
porcentaje ascenderá hasta el 80% en la zona residencial plu-
rifamiliar. El acabado de las cubiertas planas será de solería, 
grava o similar.

Quedan expresamente prohibidas las cubiertas, sean in-
clinadas o planas, acabadas en chapas de fibrocemento, gal-
vanizadas o similares, excepto en el polígono industrial.

Todos los elementos a situar sobre la cubierta como casti-
lletes, chimeneas, depósitos, antenas, etc... deberán ser reco-
gidos en proyecto y tratados de forma que queden integrados 
en la edificación.

Artículo 37.3.OME. Paisaje.
Con el fin de conservar la estética del paisaje en algu-

nos enclaves de los núcleos, en el caso de ejecutar muros 
de contención de tierras, estos deberán presentar escalona-
mientos mínimos de 0,70 m de anchura por cada 4,50 metros 
de altura, donde obligatoriamente se colocarán plantas enre-
daderas y colgantes, debiendo así mismo cuidar el acabado 
(piedra, enfoscados,...) de modo que evite impactos visuales 
negativos.

Sección VIII. Condiciones geotécnicas

Artículo 38.3.OME. En general y para todos los terrenos 
edificables de este término municipal, habrá que tener en 
cuenta las condiciones y características geológicas y geotécni-
cas del subsuelo a la hora de efectuar el cálculo y ejecución de 
las cimentaciones de los edificios y justificarlo en la memoria 
del proyecto correspondiente.

Sección IX. Cauces y barrancos

Artículo 39.3.OME. Como ya se explicitó en los Títulos III 
y IV de la Normativa Urbanística, en tanto no exista informe 
favorable al planeamiento aquí redactado por parte de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir, el otorgamiento de 
cualquier licencia que afecte a terrenos ubicados dentro de la 
franja de 100 m de «policía de cauces», estará vinculada al 
informe previo de la Comisaría de Aguas de dicha Confedera-
ción Hidrográfica.

Por otra parte, será de dominio público la franja de an-
chura 5 m. medida desde la línea de aguas altas (o de máxima 
avenida, a deducir según el deslinde de cada cauce concreto o 
del estudio hidrológico correspondiente) y consecuentemente 
la anchura de dicho cauce.

Sección X. Carreteras

Artículo 40.3.OME. Tal y como se especifica en los tí-
tulos III y IV de la Normativa Urbanística; en los tramos que 
discurran en suelo clasificado de urbano, en contacto con las 
carreteras existentes en el municipio, la separación de la línea 
de edificación a la arista exterior de explanación vendrá espe-
cificada en planos de Ordenación del PGOU.

Sección XI. Telecomunicaciones

Artículo 41.3.OME. Respecto a las condiciones de protec-
ción del dominio público radioeléctrico, a las restricciones a 
las emisiones radioeléctricas y a las medidas de protección 
sanitaria; se respetará lo especificado en el Reglamento que 
establece dichas condiciones, aprobado por Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre.

Sección XII. Contaminación acústica

Artículo 42.3.OME. Respecto a las condiciones a respe-
tar en evitación de la contaminación acústica se respetará lo 
establecido en el Reglamento de Protección contra la conta-
minación acústica en Andalucía aprobado por Real Decreto 
326/2003, de 25 de noviembre.

Sección XIII. Edificios fuera de ordenación

Artículo 43.3.OME. En los edificios que queden fuera de 
ordenación no podrán realizarse obras de consolidación, au-
mento de volumen o incremento de su valor de expropiación, 
pero si las pequeñas reparaciones que exigieran la higiene, 
ornato y conservación del inmueble.

A estos efectos se consideran obras de consolidación 
aquellas que afecten a elementos como cimientos, pilares, 
muros resistentes, jácenas y forjados.

Sección XIV. Proyectos

Artículo 44.3.OME. Justificación de las ordenanzas.
Los proyectos que se redacten como desarrollo de las 

Normas Urbanísticas y Ordenanzas de este PGOU, deberán 
justificar claramente el cumplimiento de los criterios expues-
tos en las secciones que componen este capítulo III, debiendo 
presentar el estado actual del terreno a edificar (en cuanto 
a rasantes, edificios colindantes, servicios urbanos, etc...) tal 
que haga posible la comprobación de los parámetros oportu-
nos previo a la concesión de licencia.

Artículo 45.3.OME. Casos especiales.
Cuando por las características y condiciones del terreno a 

edificar o de los edificios colindantes no sea posible el cumplir 
exhaustivamente lo especificado en este capítulo III, se podrán 
alterar de forma sensible, para lo cual habrá de redactarse un 
Estudio de Detalle para un ámbito que permita valorar la justi-
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ficación y alternativas a lo aquí establecido, respecto al propio 
edificio en sí como a las edificaciones del entorno.

CAPÍTULO IV

Condiciones higiénico-sanitarias y de diseño de los edificios

Sección I. De las viviendas y usos residenciales

Artículo 1.4.OME. Vivienda exterior.
La condición para que una vivienda se considere como 

tal y por tanto habitable es que sea considerada «vivienda ex-
terior». Para ello, si es de tres dormitorios, deberá tener al 
menos dos habitaciones habitables o vivideras (salón, dormito-
rios, estancia), dando a una calle o a un patio de diámetro de 
dimensión 2/3 partes de la altura del edificio y como mínimo 
8 m. No obstante, si el programa de la vivienda es de dos 
dormitorios o menos, solamente será una habitación vividera 
la que deberá cumplir el requisito anterior.

Artículo 2.4.OME. Condiciones higiénicas.
Las viviendas deberán cumplir las condiciones higiénicas 

mínimas que a continuación se detallan:

• Toda vivienda familiar se compondrá como mínimo, de 
cocina, un cuarto de estar, un dormitorio de dos camas y un 
aseo, debiendo de tener siempre en cuenta la relación entre la 
capacidad de la vivienda y el número de sus moradores.

• Las habitaciones serán independientes entre sí de 
modo que ninguna utilice como paso un dormitorio. Tampoco 
se permitirá el acceso directo desde cocina o estancia a baño 
o aseo.

• Toda pieza habitable o vividera (salón-dormitorioses-
tancias) tendrá ventilación directa al exterior por medio de un 
hueco con superficie no inferior al 15% (practicable el 10%) de 
la superficie de la planta. Para las piezas no habitables o vivi-
deras (cocina, baños,...), este hueco de ventilación puede ser 
de hasta la mitad; o incluso forzado en el caso de baños.

Cuando la pieza se ventile a través de una galería, no po-
drá servir esta de dormitorio y la superficie total del hueco de 
ella no será inferior a 1/3 de su fachada, y la ventilación entre 
galería y habitación será como mínimo el doble de la fijada en 
el caso anterior.

• Opcionalmente, en edificaciones que presenten dificul-
tades para la ventilación directa de aseos y baños, se autoriza 
el uso de chimeneas de ventilación que cumplan las siguientes 
condiciones:

Saliente de 1,00 m por encima de la cubierta, con aca-
bado a modo de chimenea, comunicación interior directa que 
asegure la renovación de aire y sección suficiente para facilitar 
la limpieza.

• Los patios y patinillos que proporcionen luz y ventilación 
a cocinas y aseos serán siempre abiertos, (sin cubrir en nin-
guna altura), con piso impermeable y desagüe adecuado con 
recogida de aguas pluviales, sumidero y sifón aislador. No obs-
tante, cuando se trate de edificios industriales, comerciales o 
públicos, podrá tolerarse el que se cubran los patios hasta la 
altura de la primera planta, los patios serán de forma y dimen-
siones para poder inscribir un círculo cuyo diámetro sea de 
3 m como mínimo.

• Las dimensiones mínimas de las distintas habitaciones 
serán las siguientes:

 -  Dormitorio de una cama 6 m² de superficie.
 -  Dormitorio de matrimonio o de 2 camas 8 m² de su-

perficie.
 - Cuarto de estar de 12 m².
 - Cocina de 3,5 m².
 - Aseo de 1,5 m².
 -  Si la cocina y cuarto de estar constituyen una sola 

pieza esta tendrá una dimensión mínima de 14 m².

 -  La anchura mínima del pasillo será de 0,80 m salvo 
en la parte correspondiente a la entrada en la vi-
vienda, cuya anchura se elevará a 1 m.

 -  La altura libre de todas las habitaciones, medida del 
pavimento al techo no será menor a 2,50 m en el 
medio urbano, pudiendo descender a 2,20 m en las 
casas ubicadas en los núcleos rurales, sin perjuicio 
de lo especificado en caso de reformas, adaptación 
de edificios.

• Los pisos inferiores de los edificios destinados a vivienda 
estarán aislados del terreno natural mediante una cámara de 
aire o una capa impermeable que proteja de las humedades 
del suelo.

• Solo se podrán autorizar viviendas en nivel inferior al 
de la calle, de manera parcial, en terreno situado en el medio 
urbano cuando cumplan las siguientes condiciones:

 -  Aislamiento del terreno natural por cámara de aire o 
capa impermeable de 0,20 m de espesor mínimo.

 -  Impermeabilización de muros y suelos mediante em-
pleo de morteros y materiales hidrófugos adecuados.

 -  Iluminación directa en todas las habitaciones, te-
niendo esta como mínimo la mitad de la altura de la 
habitación, pavimentación impermeable del terreno 
circundante en una faja de altura de un metro ado-
sada a los muros de la fachada.

• Las escaleras tendrán una anchura mínima de 0,85 m 
en viviendas unifamiliares. En edificios de viviendas, la an-
chura libre mínima aumentará a 1,00 m, debiendo recibir luz 
y aireación directa de al menos 1 m² de superficie de hueco 
que dará a un patio de dimensiones mínimas de 3 x 3 m. Se 
admite la iluminación cenital por medio de lucernarios cuya 
superficie mínima será de 2/3 de la planta de la caja de esca-
lera. En este caso el ojo de la escalera tendrá una dimensión 
mínima tal que se inscriba un círculo de 1,00 m de diámetro. 
No se admitirán mesetas compartidas y deberán cumplir la 
NBE-CPI 96 o normas posteriores en lo que les sea de apli-
cación.

• En las viviendas que tengan como anexo cualquier local 
de uso distinto, estos deben aislarse de aquellas, teniendo ac-
ceso independiente.

• En todo edificio destinado a vivienda, por el tipo de 
construcción adoptado y materiales empleados se asegurará 
el aislamiento térmico y acústico según las normas básicas de 
obligado cumplimiento.

Artículo 3.4.OME. Otras condiciones.
Se deberán cumplir las siguientes prescripciones particu-

lares:

• Abastecimiento de agua: Todo edificio de viviendas de-
berá tener en su interior agua corriente potable. Las viviendas 
tendrán una dotación mínima de 210 o 350 litros/habitante/
día dependiendo de su situación.

• Saneamiento y alcantarillado: Las aguas negras proce-
dentes de las viviendas deberán recogerse en tuberías imper-
meables y ser conducidas por estas a la red general de al-
cantarillado. Las aguas de lluvia deberán recogerse mediante 
canales y bajantes en edificaciones alineadas a vial, impi-
diendo que evacuen al mismo.

Cuando no exista alcantarillado o la vivienda se halle en 
núcleo a mayor distancia de las indicadas en el punto anterior, 
se atenderá a lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales de 
Urbanización.

• Suministro de energía eléctrica: Todo edificio estará do-
tado de la necesaria instalación de energía eléctrica, la cual 
cumplirá la Reglamentación vigente sobre la materia.

• Protección contra la humedad: En toda la vivienda y 
como medida mínima de protección contra la humedad, el 
piso inferior deberá estar separado del terreno natural por una 
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capa de aire o de hormigón de 10 a 15 cm. de espesor como 
mínimo.

• Aislamiento térmico: Los aislamientos térmicos de que 
se doten a las viviendas deberán reunir las siguientes condi-
ciones: bajo coeficiente de conductibilidad térmica, incombus-
tibilidad, ser inatacable para roedores y artrópodos, que no 
se destruya con las vibraciones, ni se asiente con el tiempo, 
que sea neutra y de composición química constante para que 
no ataque a las canalizaciones, ni armaduras metálicas, con 
las que pueda ponerse en contacto, no tengan olor alguno, ni 
influencia nociva sobre el organismo, ni produzca sensibiliza-
ciones.

• Aislamiento acústico: Las viviendas deberán estar pro-
vistas de sustancias absorbentes para la recepción acústica 
que pueden ser: de placas rígidas porosas, de placas flexibles 
de fieltro o a base de revestimientos de sustancias fibrosas.

En los inmuebles destinados a vivienda no se permitirá la 
instalación de ninguna máquina o aparato cuya emisión sonora 
exceda de los decibelios (Db) admitidos por la NBE-CA-88.

Los ascensores o elevadores, los acondicionamientos de 
aire y torres de refrigeración, los distribuidores, elevadores y 
evacuadores de aguas se ubicarán y aislarán de modo que 
garantice un nivel de transmisión sonora de no más de 30 Db. 
hacia el interior del edificio.

• Protección contra el fuego:
Toda edificación deberá estar protegida del riesgo de 

incendio y a tal efecto cumplirá lo especificado en la NBE-
CPI96.

• Accesibilidad:
Así mismo, se deberá cumplir lo establecido en el Decreto 

72/1992 referente a las Normas Técnicas para la accesibili-
dad y Eliminación de Barreras arquitectónicas, urbanísticas y 
en el Transporte en Andalucía.

Artículo 4.4.OME. Ascensores.
En edificios plurifamiliares donde la altura a salvar para 

acceder a alguna vivienda sea superior a 10,00 m, será obliga-
toria la instalación de ascensores en número y forma determi-
nado por las normas existentes al respecto.

Sección II. De las actividades y actuaciones que requieran 
protección ambiental

Artículo 5.4.OME. Generalidades.
El conjunto de actividades que merecen esta denomina-

ción por sus características, están reguladas básicamente por 
los Anexos Primero, Segundo y Tercero de la Ley de Protec-
ción Ambiental (Ley 7/1994, de 18.5.1994, del Parlamento de 
Andalucía).

De ahí que la normativa a aplicar en este término muni-
cipal de Alfacar será la que establece dicha Ley, quedando 
relacionadas las actuaciones a realizar en los tres Anexos re-
feridos:

- Para el Anexo Primero: actuaciones que requieren Eva-
luación de Impacto Ambiental, quedando reguladas por el Re-
glamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comuni-
dad Andaluza (Decreto núm. 292/1995 de la Consejería de 
Medio Ambiente).

- Para el Anexo Segundo: actuaciones que requieren In-
forme Ambiental, quedando reguladas por el Reglamento de 
Informe Ambiental de la Comunidad Andaluza (Decreto núm. 
1923/1996 de la Consejería de Medio Ambiente).

- Para el Anexo Tercero: actuaciones que requieren Ca-
lificación Ambiental, quedando reguladas por el Reglamento 
de Calificación Ambiental de la Comunidad Andaluza (Decreto 
núm. 297/1997 de la Consejería de Medio Ambiente).

Así mismo, y respecto a la Calidad Ambiental se respe-
tarán las regulaciones de los Reglamentos de la Calidad del 

Aire (Decreto núm. 74/1996 de la Consejería de Medio Am-
biente) y de Residuos Sólidos de la Comunidad Andaluza (De-
creto núm. 283/1995 de la Consejería de Medio Ambiente) así 
como de la orden en Materia de Medición, Evaluación y Valora-
ción de la Calidad del Aire de la Comunidad Andaluza (Decreto 
283/1995 de la Consejería de Medio Ambiente).

Sección III. De los edificios públicos

Artículo 6.4.OME. En este tipo de edificios, independien-
temente de la normativa a aplicar por aplicación de estas 
Ordenanzas, se deberán tener en cuenta las normativas es-
pecíficas que las regulen en función de su uso, actividades, 
características, etc...

Sección IV. De los garajes y aparcamientos

Artículo 7.4.OME. Dotación.
La dotación de plazas de aparcamientos en el interior de 

la parcela dependerá del uso del edificio principal al cual se 
quiera dotar.

De este modo se establece:

- Para edificios de viviendas: 1 plaza por vivienda o 100 m² 
de superficie edificada.

- Para viviendas unifamiliares: 1 plaza por vivienda o 100 m² 
de superficie edificada.

- Para edificios de uso terciario: 1 plaza por cada 100 m² 
de superficie edificada.

- Para edificios industriales: 1 plaza cada 100 m² de su-
perficie edificada.

- Para edificios de uso dotacional o de equipamientos: 1 
plaza por cada 100 m² de superficie edificada.

Artículo 8.4.OME. Salvedad de dotación.
En cualquier tipo de edificios excepto si se trata de vivien-

das unifamiliares, enclavados en parcelas en las que no sea 
posible inscribir un circulo de diámetro mínimo 10 metros no 
será exigible la dotación de plazas de aparcamiento.

De la misma forma, también estarán exentos para la pre-
visión de plazas de aparcamientos, los edificios enclavados en 
calles con ancho inferior a 4,50 metros o con clara imposibili-
dad de acceso para vehículos.

Así mismo, se permitirá menor número de plazas de apar-
camiento de los exigibles según el artículo anterior, si no es 
posible su ubicación en una planta completa del edificio princi-
pal, siempre que esta ocupe la totalidad de dicha parcela.

Artículo 9.4.OME. Dimensiones.
Las plazas de aparcamiento tendrán dimensiones míni-

mas de 2,20 x 4,50 m. El número de vehículos tipo turismo en 
el interior de los garajes no podrá exceder del correspondiente 
a una superficie de 20 m² útiles por unidad. Se señalarán en 
el pavimento los emplazamientos y pasillos de acceso de los 
vehículos, señalización que deberá figurar en los planos de los 
proyectos que se presenten al solicitar la concesión de licen-
cias de construcción, instalación, funcionamiento y apertura.

Los accesos, pasillos y pasos generales deberán estar 
permanentemente libres y convenientemente señalizados, 
siendo los pasillos para acceso a plazas de aparcamientos, de 
ancho mínimo 4,00 m. La altura libre de las plantas destina-
das a garajes nunca será inferior a 2,20 m.

Artículo 10.4.OME. Accesos y rampas.
Las rampas de acceso, cuando sean rectas, no sobrepa-

sarán una pendiente del 18% y cuando sean curvas del 14%, 
medida en el eje. La anchura mínima será de 3 m con el so-
breancho necesario en las curvas; su radio de curvatura será 
superior a 5 m medido también en el eje.
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Los garajes de cualquier edificio (salvo los de viviendas 
unifamiliares) y sus establecimientos y locales anejos dispon-
drán de un espacio mínimo de acceso de 3 m de ancho y 
4 m de fondo mínimo, con piso «prácticamente horizontal» (se 
entiende que con pendiente no mayor del 5%), en el que no 
podrá desarrollarse ninguna actividad.

Artículo 11.4.OME. Comunicaciones.
El garaje podrá comunicarse con la escalera, ascensor, 

cuartos de calderas, salas de máquinas, cuartos trasteros o lo-
cales destinados a otros usos autorizados dentro del inmueble 
cuando éstos tengan acceso propio independiente del garaje y 
dispongan de un vestíbulo adecuado de aislamiento, sin per-
juicio de lo señalado en la NBE-CPI96 o normas posteriores 
respecto al aislamiento funcional de estos recintos.

Artículo 12.4.OME. Ventilación.
La ventilación, natural o forzada, estará proyectada con 

la amplitud suficiente para impedir la acumulación de vapores 
y gases nocivos y deberá realizarse de manera que el número 
de renovaciones/hora de aire y gases del ambiente del garaje 
sea necesario para cumplir la reglamentación específica que 
le sea de aplicación.

Artículo 13.4.OME. Viviendas unifamiliares.
Los garajes de las viviendas unifamiliares tendrán las di-

mensiones y alturas referidas en los artículos anteriores. Sin 
embargo, se admiten rampas a partir de 2,70 m de anchura, 
con pendientes de hasta el 25% y sin necesidad de disponer 
del espacio de acceso «prácticamente horizontal» definido an-
teriormente.

En cuanto a ventilación, protecciones contra incendios, 
etc..., se estará a lo dispuesto en la reglamentación vigente 
en cada caso.

CAPÍTULO V

Condiciones particulares del uso residencial

Artículo 1.5.OME. Definiciones.
Se establecen las siguientes categorías:

Categoría primera. Vivienda unifamiliar, definida como 
aquella que corresponde al alojamiento familiar en vivienda si-
tuada sobre parcela independiente y exclusiva (aún cuando no 
se materialice esta segregación) en tipologías de edificación 
aislada o agrupada horizontalmente con otras edificaciones 
del mismo o distinto uso. Contará con acceso independiente 
desde la vía pública o desde espacios mancomunados.

Las viviendas unifamiliares se podrán disponer «exentas 
o aisladas» o en «agrupación», entendiendo por tal la unión o 
adosamiento de dos o más viviendas unifamiliares.

Categoría segunda. Vivienda plurifamiliar o colectiva, 
definida como aquella que en su edificación encierra acceso 
común para varias viviendas, pudiendo disponer de otros ele-
mentos comunes a ellas.

Artículo 2.5.OME. Usos compatibles.
Según se define en el cuadro 7.3.6 del capítulo III del tí-

tulo VI de la Normativa Urbanística.

Artículo 3.5.OME. Zonificación.
Se han definido cinco ordenanzas residenciales para el 

núcleo de Alfacar:
- Residencial Plurifamiliar «RP».
- Residencial Compatible «RC».
- Residencial Unifamiliar Intensiva «RUI».
- Residencial Unifamiliar Extensiva «RUE».
- Residencial Unifamiliar Abierta «RUA».

En las fichas Ordenanzas se definen pormenorizadamente 
las características de las mismas.

Artículo 4.5.OME. Ámbito de aplicación.
Este tipo de ordenación se extiende a todo el suelo urbano 

zonificado como tal por el PGOU y representado en los planos 
de «Clasificación y Calificación de suelo» a escala 1:2.000.

Aquellas edificaciones calificadas de alguna de estas for-
mas y que estuvieren total o parcialmente consolidados por 
edificaciones que no se ajusten a las mismas, se considerarán 
fuera de ordenación, tendiéndose a corregir esta situación con 
soluciones futuras.

Artículo 5.5.OME. Tipología de bloque aislado.
Se permitirá esta tipología siempre que se edifique sobre 

la manzana completa, tal que no aparezcan medianerías.
La separación entre distintos bloques será como mínimo 

la semisuma de las alturas que presenten.
El retranqueo a las calles o alineaciones oficiales será 

como mínimo de 4 metros.

Artículo 6.5.OME. Aumento de edificabilidad y ocupación.
Así mismo, cuando por el tamaño de la parcela catas-

tral existente en el momento de la aprobación definitiva del 
presente Plan General, no se consiga edificabilidad suficiente 
para poder construir una vivienda (por motivo de la aplicación 
de las ordenanzas propuestas por el mismo), se admitirá un 
aumento de la ocupación propuesta, hasta conseguir al me-
nos 100 m² construidos, siempre que se respeten las demás 
condiciones de patios, retranqueos...

Artículo 7.5.OME. Uso característico.
El uso característico de este tipo de ordenación, que será 

al menos del 60% del total edificable en la parcela, es el de 
residencial (en vivienda unifamiliar o plurifamiliar).

Artículo 8.5.OME. Cambio de uso.
Para implantaciones de otros usos que no mantengan 

este porcentaje del uso característico residencial, previo al 
proyecto de edificación se tendrá que tramitar un Estudio de 
Viabilidad de Cambio de Uso, que una vez aprobado, posibili-
tará la implantación de cualquier otro uso, siempre que sea 
compatible (según el cuadro 7.3.6 de compatibilidades de 
usos, del Cap. III del título VI) con el residencial de cada zona.

Para el cambio de uso de una parcela se justificará que 
en la manzana se sigue manteniendo dicho uso característico.

Para el cambio de uso de una manzana se justificará que 
es en la «zona» completa donde se mantiene. Por «zona» se 
entiende un área con igual calificación urbanística.

La tramitación será idéntica a la del Estudio de Detalle 
que establece la LOUA.

Artículo 9.5.OME. Alineaciones y rasantes. Retranqueos.
Son las marcadas con carácter de obligatorias en los pla-

nos de «Ordenación», a escala 1:2.000.

Artículo 10.5.OME. Francionamiento de las edificaciones.
Con el fin de evitar impactos visuales negativos, no se 

admitirá la edificación de grupos de viviendas cuya longitud 
en cualquiera de sus lados supere los 50 metros, debiendo 
prever fraccionamientos que lo eviten.

Particularmente y en terrenos en pendiente, esta longitud 
podrá ser hasta de la mitad en función de la propuesta de ac-
tuación presentada y la relación visual con el núcleo urbano.

La separación entre los distintos grupos deberá ser al me-
nos de 4 metros, en los que se dispondrá arbolado y/o mobi-
liario urbano.

Artículo 11.5.OME. Agrupación parcelaria.
Con el fin de evitar impactos visuales negativos debido 

al volumen aparente, en el suelo urbano consolidado con ca-
lificación de «residencial plurifamiliar» no se podrán realizar 
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agrupaciones parcelarias que supongan una parcela total de 
superficie superior a 250 m².

Artículo 12.5.OME. Actuaciones en conjunto.
Se permite realizar un conjunto de viviendas unifamiliares 

agrupadas entre sí o aisladas dentro de una superficie determi-
nada y con una composición libre, así como un ajardinamiento 
y ordenación común, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) El número máximo de viviendas a edificar no será su-
perior al 120% de la división de la superficie de la parcela total 
entre la superficie de parcela mínima; siendo el número mí-
nimo de 7 (al realizar el cálculo, a partir de cinco décimas se 
considerará una unidad más).

b) El área libre de edificación deberá quedar vinculada 
como calles de acceso, ajardinamiento de mayor o menor 
privacidad o zona deportiva común de todas las edificaciones 
siendo las posibles calles existentes de carácter «privado». Di-
cha área libre deberá constituirse en un mismo espacio en al 
menos el 10% de la superficie de la parcela total.

c) Sobre dicha área libre de edificación no se permitirá nin-
guna actuación edificatoria que sobrepase los aprovechamien-
tos permitidos para las «zonas verdes» de estas ordenanzas.

d) Se permiten sólo en caso de edificar con tipología de 
vivienda unifamiliar y en cualquier caso tomando como par-
cela mínima neta la superficie de 300 m² (ordenanza RUE) a 
efectos de cálculo de núm. de viviendas, debiendo las edifica-
ciones separarse entre si no menos de 4 metros en caso de 
no adosarse, y siendo el número máximo de viviendas adosa-
das de 5.

Para la ordenación de este tipo de actuaciones en con-
junto se incluirá al menos un Estudio de Detalle que defina el 
carácter de los espacios diseñados y ordenará los volúmenes. 
Justificadamente puede alterar lo especificado en el aparta-
do d) anterior en lo referente al núm. de viviendas adosadas.

Artículo 13.5.OME. Edificaciones por fases.
En caso de pretender la edificación faseada de un con-

junto de edificios, se deberán aportar planos de la ordenación 
de dicho conjunto, especificando las fases a acometer y su 
tiempo estimado.

Artículo 14.5.OME. Fichas-ordenanzas. Residenciales.
Como se especificó en el artículo 3 de este capítulo V, se 

han definido zonas de ordenación residencial, de las cuales se 
aportan ficha de las ordenanzas: 
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R E S I D E N C I A L     P L U R I F A M I L I A R    "R.P."

*USOS.................................
*TIPOLOGIA......................
*PARCELA MINIMA.........

*ALTURAS.........................

*OCUPACIÓN....................

*SEPARACION A
LINDEROS...........................

*EDIFICABILIDAD............

*PATIOS.............................
*VUELOS............................

* SEMISOTANOS...............

*APARCAMIENTOS..........

*OTROS..............................

- Residencial plurifamiliar, unifamiliar y compatibles. [1]
-Edificación  alineada. [2] 
- 75 m² (frente mínimo de 5 m), o la parcela catastral en el momento de la
aprobación definitiva de este PGOU [3] . No se permitirán más de una
vivienda unifamiliar por parcela en caso de parcelar.
- 3 plantas y/o 10'50 m.  Se permiten construcciones sobre la altura
reguladora. [4]
-En planta baja: hasta el 100% para usos distintos a los residenciales y 80%
para los residenciales, siempre cumpliendo las condiciones de patios e
higiénico-sanitarias en función de los usos a edificar.
-En planta 1ª y 2ª: hasta el 80% siempre cumpliendo las condiciones de
patios e higiénico-sanitarias en función de los usos a edificar. [5]
-Sobre la altura reguladora: será función del diseño del edificio, cumpliendo
lo especificado para estos.
- A vía pública:  no se permite.
- A colindantes: no se permiten. [6]
- 2'40 m²/m². si la planta baja se destina a usos distintos a los residenciales y
2'25 m²/m² si en planta baja se ubican usos residenciales. [7]
- Superficie mínima 9 m² y función de su altura H. [8]
- Cerrados: se permiten en calles de anchura no menor de 12 m..
- Abiertos: se permiten en calles de anchura no menor de 3 m.
 El vuelo no excederá del 10% del ancho de la calle, con un máximo de 0'75
m. La longitud total del vuelo no excederá del 60% de la longitud de la
fachada, siendo la separación mínima del vuelo a linderos de 60 cm. [9]
- Se permiten, no computando como planta si no sobrepasan la altura de 1'50
m. sobre la rasante.
- Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por vivienda o 100 m² 
construidos en el interior de la parcela. [10]
- Se respetarán las condiciones estéticas, geotécnicas, de tratamiento de
bajos, de cercas, así como los impuestos por las legislaciones concurrentes
en función de sus respectivas competencias. [11]

[1]  Usos compatibles en cap. 3, título 6º de la N.U..
        [2]  Condiciones particulares uso residencial en cap. 5 de las O.M.E.
        [3]  Actuaciones en conjunto en cap.  5 de las O.M.E.
        [4]  Alturas en cap. 3 de las O.M.E.
        [5]  Patios en cap. 3 de las O.M.E.
             Condiciones higiénico-sanitarias y de diseño en cap 4 de las O.M.E.
        [6]  Separación a linderos en cap. 3 de las O.M.E.
        [7]  Aprovechamientos en cap. 3 de las O.M.E.
        [8]  Entrantes, salientes y patios en cap. 3 de las O.M.E.
        [9]  Vuelos en  cap. 3 de las O.M.E..
        [10] Garajes en  cap. 4 de las O.M.E..
               Definición de suelo no edificable en cap. 2 de las O.M.E.
        [11] Condiciones estéticas en cap.3 de las O.M.E. 
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 R E S I D E N C I A L      C O M P A T I B L E  "R.C."

*USOS.................................
*TIPOLOGIA........................
*PARCELA MINIMA............

*ALTURAS.........................

*OCUPACION......................

*SEPARACION A
LINDEROS........................

*EDIFICABILIDAD..............
.
*PATIOS..............................
*VUELOS.............................

* SEMISOTANOS................

*APARCAMIENTOS.............

*OTROS..............................

- Residencial plurifanmiliar, unifamiliar y compatibles. [1]. 
- Edificación alineada exenta o agrupación. [2]
- 100 m²•• (frente mínimo de 5 m.), o la parcela catastral en el momento de la
aprobación definitiva de este P.G.O.U. No se permitirá más de una vivienda
unifamiliar por parcela en caso de parcelar.
- 2 plantas y/o 7,50 m. Se permiten construcciones sobre la altura
reguladora. [4]
-En planta baja: hasta el 80% , siempre cumpliendo las condiciones de
patios e higiénico-sanitarias en función de los usos a edificar.
-En planta 1ª: hasta el 80%  siempre cumpliendo las condiciones de patios e
higiénico-sanitarias en función de los usos a edificar. [5]
-Sobre la altura reguladora: áticos hasta el 40% s/p. primera;  función del
diseño del edificio, cumpliendo lo especificado para estos,
- A vía pública: se permiten siempre que no se dejen medianeras vistas y se
realice un tratamiento de fachada al cerramiento o cerca.
- A colindantes: se permiten con un mínimo de 3 m, debiendo realizar un
tratamiento de fachada al cerramiento o cerca. [6]
- 1'60 m²/m².  [7]
- Superficie mínima 9 m² y función de su altura H. [8]
- Cerrados:  se permiten en calles de anchura no menor de 12 m..
- Abiertos: se permiten en calles de anchura no menor de 3 m.
 El vuelo no excederá del 10% del ancho de la calle, con un máximo de 0'75
m.  La longitud total del vuelo no excederá del 60% de la longitud de la
fachada, siendo la separación mínima del vuelo a linderos de 60 cm. [9]
- Se permiten, no computando como planta si no sobrepasan la altura de 1'50
m. sobre la rasante 
- Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por vivienda o 100 m²
construidos en el interior de la parcela. [10]
- Se respetarán las condiciones estéticas, geotécnicas, de tratamiento de
bajos, de cercas, así como los impuestos por las legislaciones concurrentes
en función de sus respectivas competencias. [11]

       [ 1]  Usos compatibles en cap. 3, título 6º de la N.U..
        [2]  Condiciones particulares uso residencial en cap. 5 de las O.M.E.
        [3]  Actuaciones en conjunto en cap.  5 de las O.M.E.
        [4]  Alturas en cap. 3 de las O.M.E.
        [5]  Patios en cap. 3 de las O.M.E.
             Condiciones higiénico-sanitarias y de diseño en cap 4 de las O.M.E.
        [6]  Separación a linderos en cap. 3 de las O.M.E.
        [7]  Aprovechamientos en cap. 3 de las O.M.E.
        [8]  Entrantes, salientes y patios en cap. 3 de las O.M.E.
        [9]  Vuelos en  cap. 3 de las O.M.E..
        [10] Garajes en  cap. 4 de las O.M.E..
               Definición de suelo no edificable en cap. 2 de las O.M.E.
        [11] Condiciones estéticas en cap.3 de las O.M.E. 
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R E S I D E N C I A L     U N I F A M I L I A R   I N T E N S I V A  "R.U.I."

*USOS..................................
*TIPOLOGIA........................
*PARCELA MINIMA............

*ALTURAS...........................
*OCUPACION......................

*SEPARACION A
LINDEROS

*EDIFICABILIDAD................
*PATIOS...............................
*VUELOS.............................

* SEMISOTANOS.................

*APARCAMIENTOS..............

*OTROS...............................

Residencial unifamiliar y compatibles. [1]
Edificación alineada, exenta ó agrupación. [2]
100 m² (frente mínimo de 5m.), o la parcela catastral en el momento de la
aprobación definitiva de este P.G.O.U. No se permitirá más de una vivienda
unifamiliar por parcela en caso de parcelar. [3]
2 plantas y/o 7,50 m. Se permite edificar sobre la altura reguladora.[4]
- En planta baja: 75% .
- En planta primera: 60%.
- Sobre la altura reguladora: será en función del dise• •o del edificio,
cumpliendo lo especificado para estos. [5]
- A vía pública: se permite siempre que no se dejen medianerías vistas y se
realice un tratamiento de fachada al cerramiento.
- A colindantes: se permiten con un mínimo de 3 m. debiendo realizar un
tratamiento de fachada al cerramiento o cerca. [6]
1,20 m²/m². [7]
Superficie mínima 9 m² y en función de su altura H. [8]
- Cerrados:  se permiten en calles de anchura no menor de 12 m.
- Abiertos: se permiten en calles de anchura no menor de 3m.
La longitud no excederá del 60% de cada fachada menor del 10% del ancho
de la calle con un máximo de 0,75 m. [9]
Se permiten, no computando como planta si no sobrepasan la altura de 1'50
m. sobre la rasante.
Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por vivienda ó 100 m²
construidos en el interior de la parcela. [10]
Se respetarán las condiciones estéticas, geotécnicas, de bajos, de cercas, así
como los impuestos por las legislaciones concurrentes en función de sus
respectivas competencias. [11]

        [1]  Usos compatibles en cap. 3, título 6º de la N.U..
        [2]  Condiciones particulares uso residencial en cap. 5 de las O.M.E.
        [3]  Actuaciones en conjunto en cap.  5 de las O.M.E.
        [4]  Alturas en cap. 3 de las O.M.E.
        [5]  Patios en cap. 3 de las O.M.E.
             Condiciones higiénico-sanitarias y de diseño en cap 4 de las O.M.E.
        [6]  Separación a linderos en cap. 3 de las O.M.E.
        [7]  Aprovechamientos en cap. 3 de las O.M.E.
        [8]  Entrantes, salientes y patios en cap. 3 de las O.M.E.
        [9]  Vuelos en  cap. 3 de las O.M.E..
        [10] Garajes en  cap. 4 de las O.M.E..
               Definición de suelo no edificable en cap. 2 de las O.M.E.
        [11] Condiciones estéticas en cap.3 de las O.M.E. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANISTICA DE ALFACAR. GRANADA
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R E S I D E N C I A L     U N I F A M I L I A R   E X T E N S I V A  "R.U.E."

*USOS......................................
*TIPOLOGIA............................
*PARCELA MINIMA................

*ALTURAS...............................
*OCUPACION..........................

*SEPARACION A LINDEROS...

*EDIFICABILIDAD...................
*PATIOS..................................
*VUELOS.................................
* SEMISOTANOS....................

*APARCAMIENTOS.................

*OTROS..................................

Residencial unifamiliar y compatibles.[1]
Edificación  exenta o parcela. [2]
300 m² (frente mínimo de10 m).  o la parcela catastral en el momento de
la aprobación definitiva de este PGOU. No se permitirá más de una
vivienda unifamiliar por parcela en caso de parcelar, permitiéndose
“actuaciones en conjunto”. [3]
2 plantas y/o 7,50 m. Se permite edificar sobre la altura reguladora. [4]
- En planta baja: 40%.
- En planta primera: 40%
- Sobre la altura reguladora: será en función del diseño del edificio 
 cumpliendo lo especificado para estos. [5]
- A vía pública: mínimo de 3 m. [2]
- A colindantes: mínimo de 3 m.   [6]
0,60 m²/m². [7]
Superficie mínima de 9 m² y función de su altura H. [8]
- Cerrados: se permiten al ser interiores de parcela. 
- Abiertos: se permiten al ser interiores de parcela.[9]
Se permiten, no computando como planta si no sobrepasan la altura de
1'50 m. sobre la rasante.
Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por vivienda ó 100 m ²
construidos en el interior de la parcela. [10]
Se respetarán las condiciones estéticas, geotécnicas, de cercas, así como
los impuestos por las legislaciones concurrentes en función de sus
respectivas competencias. [11]

                      [1]  Usos compatibles en cap. 3, título 6º de la N.U..
        [2]  Condiciones particulares uso residencial en cap. 5 de las O.M.E.
        [3]  Actuaciones en conjunto en cap.  5 de las O.M.E.
        [4]  Alturas en cap. 3 de las O.M.E.
        [5]  Patios en cap. 3 de las O.M.E.
             Condiciones higiénico-sanitarias y de diseño en cap 4 de las O.M.E.
        [6]  Separación a linderos en cap. 3 de las O.M.E.
        [7]  Aprovechamientos en cap. 3 de las O.M.E.
        [8]  Entrantes, salientes y patios en cap. 3 de las O.M.E.
        [9]  Vuelos en  cap. 3 de las O.M.E..
        [10] Garajes en  cap. 4 de las O.M.E..
               Definición de suelo no edificable en cap. 2 de las O.M.E.
        [11] Condiciones estéticas en cap.3 de las O.M.E. 
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GENERAL DE ORDENACIÓN URBANISTICA DE ALFACAR. GRANADA
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R E S I D E N C I A L     U N I F A M I L I A R   A B I E R T A “R.U.A.”

*USOS.................................
*TIPOLOGIA........................
*PARCELA MINIMA...........

*ALTURAS..........................
*OCUPACION.....................

*SEPARACION A
LINDEROS.........................

*EDIFICABILIDAD..............
.
*PATIOS..............................
*VUELOS............................

* SEMISOTANOS.................

*APARCAMIENTOS.............

*OTROS...............................

Residencial unifamiliar y compatibles. [1]
Edificación  exenta. [2]
500 m² (frente mínimo de 14 m) o la parcela catastral en el momento de la
aprobación definitiva de este P.G.O.U.
No se permitirá más de una vivienda unifamiliar por parcela en caso de
parcelar, permitiéndose “actuaciones en conjunto.” [3]
2 plantas y/o 7,50 m. Se permite edificar sobre la altura reguladora. [4]
- En planta baja: 30%.
- En planta primera: 30%.
- Sobre la altura reguladora: será función del dise• •o del edificio,
cumpliendo lo especificado para estos. [5]
- A vía pública: mínimo de 3 m. [2]
- A colindantes: mínimo de 3 m. [6]
0,45 m²/m². [7]
Superficie mínima 9 m², y función de su altura H. [8]
- Cerrados: se permiten al ser interiores de parcela.
- Abiertos: se permiten al ser interiores de parcela.
Se permiten, no computando como planta si no sobrepasan la altura de 1'50
m. sobre la rasante.
Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por vivienda o 100 m²
construidos en el interior de la parcela. [10]
Se respetarán las condiciones estéticas, geotécnicas, de cercas, así como los
impuestos por las legislaciones concurrentes en función de sus respectivas
competencias. [11]

        [1]  Usos compatibles en cap. 3, título 6º de la N.U..
        [2]  Condiciones particulares uso residencial en cap. 5 de las O.M.E.
        [3]  Actuaciones en conjunto en cap.  5 de las O.M.E.
        [4]  Alturas en cap. 3 de las O.M.E.
        [5]  Patios en cap. 3 de las O.M.E.
             Condiciones higiénico-sanitarias y de diseño en cap 4 de las O.M.E.
        [6]  Separación a linderos en cap. 3 de las O.M.E.
        [7]  Aprovechamientos en cap. 3 de las O.M.E.
        [8]  Entrantes, salientes y patios en cap. 3 de las O.M.E.
        [9]  Vuelos en  cap. 3 de las O.M.E..
        [10] Garajes en  cap. 4 de las O.M.E..
               Definición de suelo no edificable en cap. 2 de las O.M.E.
        [11] Condiciones estéticas en cap.3 de las O.M.E. 
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CAPÍTULO VI 

Condiciones particulares del uso industrial

Artículo 1.6.OME. Uso de la industria.
En este artículo se establece la clasificación en cuanto a 

características y posibilidades de situación no solamente de 
las industrias propiamente dichas, sino, en general, de todas 
las instalaciones y actuaciones afectadas por la Ley de Pro-
tección Ambiental (Ley 7/1994, de 18.5.1994, del Parlamento 
de Andalucía) y sus Reglamentos: De Evaluación de Impacto 
Ambiental, De Informe Ambiental, De Calificación Ambiental, 
De la Calidad del Aire y De Residuos Sólidos.

Las actividades mencionadas se clasifican en las siguien-
tes categorías, teniendo en cuenta que son acumulables para 
la categoría siguiente y que su permisibilidad o no irá en fun-
ción de su respeto a la calidad ambiental y de los factores 
de prevención ambiental, por lo que se deberá cumplir lo es-
pecificado en la referida Ley de Protección Ambiental y sus 
Reglamentos.

Artículo 2.6.OME. Primera categoría: Actividades sin mo-
lestia para la vivienda.

Son aquellas de tipo individual o familiar, que pueden re-
querir máquinas o aparatos movidos a mano o por pequeños 
motores, que no trasmiten ruido al exterior ni producen otras 
molestias especiales.

Se relacionan a continuación y necesitarán para su im-
plantación, calificación ambiental:

- Lavanderías.
- Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa.
- Almacenes al por mayor de artículos de droguería y per-

fumería.
- Garajes y aparcamientos. Estaciones de autobuses.
- Café-bares y restaurantes.
- Pubs.
- Discotecas y salas de fiesta.
- Salones recreativos y bingos.
- Cines y teatros.
- Gimnasios.
- Academias de baile y danza.
- Estudio de rodaje y grabación.
- Carnicerías. Almacenes y venta de carnes.
- Pescaderías. Almacenes y venta de pescado.
- Panaderías y obradores de confitería.
- Supermercados y autoservicios.
- Almacenes y venta de congelados.
- Almacenes y venta de frutas y verduras.
- Fabricación artesanal y venta de helados.
- Asadores de pollos. Hamburgeserías. Freidurías de pa-

tatas.
- Almacenes de abonos y piensos.
- Talleres de reparación de vehículos a motor y de maqui-

naria en general.
- Lavado y engrase de vehículos a motor.
- Talleres de reparaciones eléctricas.
- Taller de carpintería de madera. Almacenes y venta de 

muebles.

Artículo 3.6.OME. Segunda categoría: Actividades moles-
tas compatibles con la vivienda.

Son aquellas que causan algunas molestias tolerables, 
según su situación respecto de las viviendas, siempre que no 
produzcan ruidos excesivos, vibraciones, gases y olores des-
agradables, ni den lugar a acumulación de tráfico.

Se permiten en edificios exclusivos o independientes, en 
cuyo caso se diseñarán con la estética apropiada para cumplir 
con lo especificado para edificaciones residenciales.

Se relacionan a continuación señalando la tramitación a 
seguir para su prevención ambiental:

A) Necesitan para su implantación calificación ambiental:
- Talleres de géneros de punto y textiles.
- Instalaciones relacionadas con tratamiento de pieles, 

cueros y tripas.
- Talleres de carpintería metálica y cerrajería.
- Almacenes y venta al por mayor de productos farma-

céuticos.
- Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina 

y otros combustibles.
B) Necesitan para su implantación informe ambiental:
- Grandes superficies comerciales. Hipermercados.

Artículo 4.6.OME. Tercera categoría: Actividades molestas 
incompatibles con la vivienda.

Son aquellas que presentan cierto grado de incompatibi-
lidad que no permite su localización en edificios residencia-
les, pero que pueden ser admitidas en zonas en las que las 
mezclas de usos ya existentes no justifique una limitación tan 
rigurosa, excluyéndose las actividades que puedan resultar no-
civas y peligrosas, y las instalaciones que puedan afectar a la 
ordenación estética.

Se permiten en edificio exclusivo independiente, con fa-
chada a la calle, y separado al menos 10 m de edificios desti-
nados a uso residencial. Estéticamente cumplirán lo especifi-
cado para las edificaciones residenciales, en caso de ubicarse 
en zonas de esta clasificación, recomendándose la implanta-
ción de estas actividades en polígonos industriales.

Se relacionan a continuación señalando la tramitación a 
seguir para su prevención ambiental:

A) Necesitan para su implantación calificación ambiental:
- Industrias de transformación de la madera y fabricación 

de muebles.
- Instalación de desguace y almacenamiento de chatarra.
B) Necesitan para su implantación informe ambiental:
- Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación 

de hormigón.
- Fabricación de aglomerados asfálticos.
- Industrias agroalimentarias (según Anexo 2.º Ley 7/94).
- Coquerías.
- Industrias textiles y del papel.
- Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones.
- Instalaciones para el trabajo de metales.
- Instalaciones para la construcción y reparación de bu-

ques, embarcaciones y otras instalaciones marítimas.
- Instalaciones para la construcción y reparación de avio-

nes y sus motores.
- Instalaciones para la construcción de material ferroviario.
- Fabricación de vidrio.
- Fabricación y formulación de pesticidas, productos far-

macéuticos, pinturas, barnices, elastómeros y peróxidos.
- Fabricación y tratamiento de productos químicos inter-

medios.
- Fábricas de piensos compuestos.
- Industria de aglomerado de corcho.
- Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de 

la piedra.
- Fabricación de baldosas de terrazo y similares.
- Fabricación y tratamiento de productos a base de elas-

tómeros.
- Fabricación de fibras minerales artificiales.
- Parques zoológicos y acuarios.

Artículo 5.6.OME. Cuarta categoría: Actividades fabriles, 
con carácter nocivo, insalubre y/o peligroso, incompatibles 
con los núcleos de población.
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Son aquellos que presentan alto grado de incompatibli-
lidad con la población humana, ya que pueden dar lugar a 
desprendimientos de productos y olores que podrían resultar 
perjudiciales para la salud humana, o que tienen por objeto 
fabricar y/o manipular productos con graves riesgos de peligro 
a personas o cosas.

Se relacionan a continuación debiendo establecerse en la 
tramitación para la prevención ambiental la distancia a ubi-
carse de los núcleos urbanos más próximos y que como mí-
nimo será de 1.000 metros:

A) Necesitan para su implantación calificación ambiental:
- Doma de animales y picaderos.
- Explotaciones ganaderas en estabulación permanente.
B) Necesitan para su implantación informe ambiental:
- Explotaciones mineras subterráneas.
- Explotaciones e instalaciones acuícolas.
- Almacenamiento de productos inflamables.
- Instalaciones destinadas a la producción de energía hi-

droeléctrica.
- Complejos e instalaciones siderúrgicas.
- Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás produc-

tos cerámicos.
- Estaciones depuradoras y depósitos de fangos.
- Instalaciones de fabricación de explosivos.
- Explotaciones de salinas.
- Refinerías de petróleo bruto, instalaciones de gasifica-

ción y licuefacción.
- Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión.
- Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento y 

transformación del amianto y de los productos que lo contienen.
C) Necesitan para su implantación evaluación de impacto 

ambiental:
- Refinerías de petróleo bruto.
- Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión, 

centrales nucleares y otros reactores nucleares.
- Instalaciones destinadas exclusivamente al almacena-

miento permanente o a la eliminación definitiva de residuos 
radiactivos.

- Instalaciones para el aprovechamiento de la energía eólica.
- Plantas siderúrgicas integrales.
- Instalaciones destinadas a la extracción de amianto.
- Instalaciones químicas integradas.
- Instalaciones de eliminación de residuos tóxicos y peli-

grosos por incineración.
- Extracción a cielo abierto de hulla, lignito u otros mate-

riales.
- Las instalaciones de gestión de residuos sólidos urbanos 

y asimilables a urbanos.
- Plantas de fabricación de aglomerantes hidráulicos.
- Extracción de hidrocarburos.
- Instalaciones industriales de almacenamiento al por ma-

yor de productos químicos.
- Industrias de fabricación de pasta de celulosa.

Artículo 6.6.OME. Otras actividades.
Cualquier otra actividad que no esté incluida en ninguno 

de los cuatro artículos anteriores y por tanto en ninguno de los 
Anexos de la Ley de Protección Ambiental necesitaran, cuando 
menos, para obtener la oportuna licencia de actividad:

- Justificar el cumplimiento de la CPI 96 (carga fuego pon-
derada).

- Justificar el cumplimiento de la Normativa de Seguridad 
y Salud en los Trabajos.

- Cualquier otra normativa de posterior aparición a este 
PGOU y que se entienda de aplicación.

Artículo 7.6.OME. Se definen como ordenaciones de ca-
rácter industrial aquellos que se corresponden con instalacio-
nes dedicadas a actividades productivas de transformación y 

almacenaje de materiales o bienes y a la protección de ciertos 
servicios ligados al transporte.

El PGOU mantiene y amplia la zona existente con orde-
nación industrial (núcleo del Polígono Industrial La Fuente) 
donde ubicar principalmente instalaciones de 3.ª Categoría, 
quedando una posible implantación industrial de 4.ª categoría 
para el Suelo No Urbanizable en caso de ser permitido por 
este PGOU y el POTAUG; y con los condicionantes que se le 
impongan.

Artículo 8.6.OME. Condiciones urbanísticas para la zona 
de uso industrial:

- Ámbito de aplicación: Polígono industrial.
- Usos: Industriales en categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª, así como 

usos compatibles.
- Tipología: Nave Industrial (adosada o exenta).
- Parcela mínima: 400 m², permitiéndose varias naves 

dentro de la misma parcela (frente mínimo de parcela 10 m).
- Altura: 2 plantas y 6,50 m medidos en el punto medio 

de la fachada, desde la línea de pendiente en ese punto hasta 
la parte superior de la cornisa del alero, no incluyéndose los 
hastiales. En ningún punto la edificación podrá sobrepasar en 
0,50 m la altura reguladora, ni las pendientes de la cubierta 
de la nave podrán ser superiores al 30%.

Se podrá autorizar mayores alturas siempre que la insta-
lación a implantar lo requiera.

- Ocupación: Según retranqueos y separación a linderos.
- Separación a linderos: No se fijan, pudiendo adosarse o 

separarse a conveniencia, de las lindes con otras parcelas.
- Retranqueo: Será obligatorio y de 5 metros a viales. En 

parcelas en esquina se fijarán en los planos de ordenación de 
este PGOU o en el correspondiente planeamiento de desarrollo.

- Cercado: No se permite.
- Edificabilidad: 1,20 m²/m². En este coeficiente de edi-

ficabilidad no computan los sótanos siempre que emerjan 
menos de 0,50 m en todos los puntos del perímetro de la edi-
ficación.

- Vuelos: No se admiten, ni aún siendo interiores de parcela.
- Aparcamientos: Se dispondrá de una plaza de aparca-

miento por cada 100 m² construidos, en el interior de la parcela.
- Construcciones vinculadas: Se permite la edificación 

de anexos, oficinas y/o de una vivienda familiar por instala-
ción siempre que se justifique que forma parte de la misma, 
debiendo quedar englobada en la edificación industrial. Para 
instalaciones industriales con más de 3.000 m² construidos, 
esta vivienda familiar se permite aislada en el interior de la 
parcela.

Artículo 9.6.OME. Condiciones urbanísticas para el polí-
gono industrial Fabril (4.ª Categoría):

- Ámbito de aplicación: En Industria Cerámica existente, 
situada en carretera GRE-2 Granada-Alfacar, como parcela 
única.

- Planeamiento previo: En caso de realizar parcelaciones 
o segregaciones de la única parcela ahora existente, deberá 
redactarse y tramitarse previamente un Plan Especial.

- Usos: Industrial en categoría 4.ª
- Tipología: Edificios industriales: Naves, edificios repre-

sentativos, construcciones accesorias, etc.
- Parcela mínima: 10.000 m².
- Altura: Máxima 7,50 m.
- Ocupación: Máxima 60%.
- Separación a linderos: Mínimo 4 m.
- Retranqueo: Obligatorio 10 m desde carretera GR-NE-2 y 

6 m a resto de calles.
- Cercado: Obligatorio, mantenimiento alineación a viales 

en su caso, excepto a carretea GR-NE-2, que respetará un re-
tranqueo de 5 m.
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Las características estéticas serán las de suelo urbano 
industrial.

- Edificabilidad: 3,50 m²/m², tomando 5 m³/m² equiva-
lente a 1 m²/m².

- Vuelos: Función del tipo de industria y uso.
- Construcciones vinculadas: Se permitirán edificios repre-

sentativos, de oficinas o para vivienda de personal (máximo 2 
por instalación industrial),siempre que se justifique en función 
del uso y destino de la instalación industrial.

Estas edificaciones, al formar parte de un proyecto unita-
rio, deberán cumplir el resto de un condiciones urbanísticas. 
En caso de que las edificaciones de una instalación se orde-
nen aisladamente, se deberá respetar entre los distintos edifi-
cios una distancia mínima de 5 metros.

CAPÍTULO VII

Edificación: Condiciones particulares del uso dotacional-
equipamental de: Terciario, institucional y equipamiento comunitario 

Artículo 1.7.OME. Se definen como ordenanzas para 
dotaciones equipamientos, o servicios a aquellas que se co-
rresponden con actividades relacionadas con la dotación de 
servicios de interés público y social (excepto las referentes a 
Zonas verdes, Espacios Libres, Comunicaciones-Transportes e 
Infraestructuras) necesarias para satisfacer las necesidades 
colectivas de la población, con independencia de su titularidad 
(pública, privada o mixta).

Artículo 2.7.OME. Ámbito de aplicación.
Este tipo de ordenación se extiende a todo el suelo ur-

bano definido como tal por el PGOU en función de la com-
patibilidad de usos y del uso característico por un lado y por 
las parcelas zonificadas específicamente como dotaciones y 
equipamientos por otro.

Artículo 3.7.OME. Condiciones urbanísticas.
Las condiciones urbanísticas serán las mismas estableci-

das para la zona residencial con la que limite, aunque en caso 
de ser distintas se podrá optar por la que mas interese, con 
las siguientes salvedades:

- Aparcamientos: Se dispondrá de una plaza de aparca-
miento en el interior de la parcela por cada 100 m² construidos.

- Construcciones vinculadas: Se permite la edificación de 
una vivienda familiar por cada instalación o actividad siempre 
que se justifique que forma parte de la misma, pudiendo estar 
agregada a la misma o exenta dentro de la misma parcela si 
esta es mayor de 5.000 m², pero guardando armonía y com-
posición con el edificio principal de equipamiento. En caso de 
complejos con varias actividades (restaurantes, zonas deporti-
vas...) se permitirán tantas viviendas vinculadas como activida-
des distintas se contemplen o existan.

Artículo 4.7.OME. Condiciones estéticas.
Se deberá dotar a estos edificios de un cierto carácter sin-

gular en función de su uso y del establecimiento de contrastes 
respecto a la edificación predominantemente residencial entre 
la que se ubican.

Artículo 5.7.OME. Normativas concurrentes.
Las edificaciones de equipamiento deberán cumplir las 

regulaciones establecidas por la normativa concurrente de ca-
rácter nacional, autonómica, provincial y municipal, que espe-
cíficamente le afecte en todos sus aspectos.

CAPÍTULO VIII

Condiciones particulares del uso equipamiento de: Zonas 
verdes, espacios libres, comunicaciones-transportes e 

infraestructuras

Artículo 1.8.OME. Se recogen aquí las condiciones con 
carácter particular que han de cumplir las instalaciones afec-

tadas a los usos de Zonas verdes, Espacios Libres, Comunica-
ciones-Transportes e Infraestructuras:

Las instalaciones destinadas a estos usos deberán cum-
plir las presentes condiciones y todas aquellas establecidas 
por la legislación concurrente de carácter local, autonómico o 
nacional vigente, y la que pueda promulgarse en un futuro y le 
sea de aplicación.

Las zonas verdes y espacios libres de carácter público 
(parques, jardines, plazas etc.) deberán ajardinarse con crite-
rios de diseño y elección de áreas de estancia adecuada para 
su uso en cualquier estación del año y en consonancia con 
los elementos tradicionales y autóctonos. En este sentido , 
deberán predominar los árboles de especies caducifolias que 
creen sombra en verano y permitan el asoleo en invierno. Se 
evitarán las grandes extensiones de jardinería, césped, etc., 
inadecuadas con la climatología local y que exigen un costoso 
mantenimiento. Así mismo, en casos justificados, podrán ab-
sorber una cierta tolerancia rodada en función de las nece-
sidades reales (solo para moradores de parcelas con único 
acceso a través de la zona verde, etc...).

En las zonas destinadas a zonas verdes y espacios libres 
se permitirán construcciones de carácter temporal o definitivo, 
en régimen de concesión administrativa tales como temple-
tes, quioscos, pequeños locales para esparcimiento colectivo, 
etc...

La edificabilidad de estas instalaciones no deberá exceder 
de 5 m² construidos por cada 200 m² de suelo.

Aquellas instalaciones cuya edificabilidad esté sin especi-
ficar deberán justificar la misma en virtud de las necesidades 
reales de la propia instalación. En ningún caso se podrá supe-
rar una edificabilidad de 0,15 m²/m².

Queda prohibido limitar las zonas verdes con mediane-
rías. En el caso de que existan, al efectuar la urbanización de 
dicha zona verde se atenuará ese impacto con el tratamiento 
de la medianería (arbolado, pintado, fachadismo, etc...).

Granada, agosto de 2006, por el equipo redactor: Arturo 
Abril, Arquitecto.

ORDENANZAS MUNICIPALES DE URBANIZACIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.1.OMU. Concepto.
Las Ordenanzas Municipales de Urbanización, según lo 

previsto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA), tienen por objeto completar 
la ordenación urbanística establecida en los instrumentos de 
planeamiento en los contenidos que no deben formar parte 
necesariamente de ellos conforme a las previsiones de la ci-
tada Ley (artículos 23 a 25 LOUA).

La formulación, redacción y tramitación corresponde al 
Ayuntamiento, pudiendo efectuarse de forma conjunta con 
el correspondiente instrumento de planeamiento, como es el 
caso que nos ocupa. Por otra parte, la modificación o continui-
dad en el tiempo de las Ordenanzas es independiente de la vi-
gencia del presente Plan General de Ordenación Urbanística al 
que complementa, cumpliendo el objetivo de simplificar dicho 
documento de planeamiento de forma coherente y compatible 
con sus determinaciones.

Artículo 2.1.OMU. Objeto.
Las presentes Ordenanzas de Urbanización tienen por 

objeto regular los aspectos relativos al proyecto, ejecución ma-
terial, entrega y mantenimiento de las obras y los servicios de 
urbanización. En todo caso, deberán ajustarse a las disposicio-
nes sectoriales reguladoras de los distintos servicios públicos 
o de interés público.
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Las disposiciones contenidas en las presentes Ordenan-
zas serán de aplicación para todos los actos de construcción 
o Urbanización, según lo dispuesto en la legislación vigente y 
Plan General de Ordenación Urbanística de Alfacar.

CAPÍTULO II

Condiciones generales

Sección I. Ejecución de las infraestructuras y servicios

Artículo 1.2.OMU. Objeto.
En este capítulo se establecen las Normas que regularán 

el contenido y características de los Proyectos de Urbanización 
que se redactan al amparo director del Plan General o con el 
desarrollo de los Planes Parciales, Especiales o Estudios de 
Detalle.

El presente capítulo será de aplicación, además, a aque-
llas obras de urbanización en suelo urbano que sean nece-
sarias para dotar a parcelas o edificaciones de los servicios 
convenientes, tales como apertura de calles, canalización de 
agua y de saneamiento, alumbrado, electricidad y telecomu-
nicaciones.

Artículo 2.2.OMU. Características de las obras: Criterios y 
condicionantes.

Las calidades y características establecidas en este Plan 
General tanto para los materiales a emplear como en las uni-
dades de obra tienen por objetivo el dotar al municipio de unas 
infraestructuras urbanas adecuadas al uso, destino y durabili-
dad para las que son ejecutadas. De ahí que tengan carácter 
de mínimo exigible en cuanto a su calidad, pudiendo por tanto 
el Ayuntamiento modificar al alza las calidades y dimensiones 
tanto de materiales como del sistema constructivo exigible.

Por tanto, es recomendable solicitar de los Servicios Téc-
nicos Municipales informe sobre las características de los ele-
mentos que intervienen en las obras de urbanización previa-
mente en la redacción de los correspondientes proyectos.

Artículo 3.2.OMU. Proyectos de urbanización.
Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras 

cuya finalidad es llevar a la práctica las determinaciones del 
Plan General, tal como se define en el capítulo anterior de este 
título.

Los Proyectos de Urbanización no podrán contener de-
terminaciones sobre ordenación, régimen del suelo y edifica-
ción. No podrán modificar, en ningún caso, las previsiones del 
Plan que desarrollan , sin perjuicio de que puedan efectuar 
las adaptaciones de detalle exigidas por las características 
del suelo y subsuelo en la ejecución material de las obras. 
Cuando la adaptación de detalle suponga alteración de las de-
terminaciones sobre ordenación o régimen del suelo o de la 
edificación de los predios afectados por el proyecto, deberá 
aprobarse previa o simultáneamente la correspondiente Modi-
ficación del Plan o Figura a la que ejecuta.

Las obras de urbanización a incluir en el correspondiente 
Proyecto de Urbanización serán las definidas en la LOUA y en 
el Reglamento de Planeamiento, aplicable con carácter suple-
torio.

Artículo 4.2.OMU. Sistema viario y espacios libres.
En suelo urbano, las vías rodadas y las sendas de peato-

nes se adaptarán a las características del trazado y las edifi-
caciones existentes, respetando en todo caso las alineaciones 
que se fijan en los planos de Ordenación y Alineaciones del 
presente Plan General.

En zonas consolidadas por la edificación, toda vía de 
nueva apertura, de uso público, tendrá como mínimo una an-
chura de 6 m si es de tráfico rodado, y de 4 m si es exclusiva-
mente peatonal. No obstante, en áreas donde las condiciones 

de consolidación lo permitan y en los nuevos desarrollos urba-
nos previstos, el ancho mínimo será de 8 metros.

En caso de tratarse de calles o vías interiores de parcela, 
de uso privado (caso de actuaciones en conjunto o similar), su 
anchura mínima deberá ser de 5 m, si son de tráfico rodado y 
de 2,50 m si son peatonales. Deberá cerrarse con cancela o 
similar en su intersección con calles oficiales.

Las vías en fondo de saco de carácter oficial no podrán 
servir a más de 30 viviendas y tendrán una longitud máxima 
de 150 m disponiendo en su final de una glorieta para el giro 
de vehículos de al menos 12 m de diámetro. Al comienzo de 
estas vías se dispondrá señalización indicando su condición 
de vía sin salida.

En caso de no estar prevista por el Plan General, cada 
acera será de ancho mayor a 1/8 del ancho total de la vía, 
con un mínimo de 1,20 m, teniendo en cuenta que en suelo 
de uso residencial el ancho de la acera será siempre un mí-
nimo de 10 cm mayor que el vuelo máximo admitido para las 
edificaciones. Así mismo, se podrán disponer viales con solo 
una acera en casos necesarios (previsión aparcamientos, do-
ble sentido de circulación, etc...), o de integración de cauces 
existentes, paseos, etc...

Se han previsto los siguientes tipos de viales en el desa-
rrollo y diseño del modelo urbano de este Plan General:

- Calle peatonal de 4 m de anchura, sin aceras.
- Calle rodada de 8 m de anchura, disponiendo 5,60 m de 

calzada y 1,20 m para las aceras.
- Calle rodada de 10 m de anchura, disponiendo 7,00 m 

de calzada y 1,50 m de aceras.
- Calles de anchura superior de 10 m, previendo zonas 

ajardinadas, aparcamientos y acerado, de dimensiones según 
los casos.

Estas cinco últimas son consideradas como vías para so-
portar tráfico ligero siendo su máxima velocidad de 30 km/h.

Deberán cumplir el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por 
el que se aprueban las Normas Técnicas para la Accesibilidad 
y la Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en 
el Transporte en Andalucía.

Artículo 5.2.OMU. Barrancos y cauces.
Los barrancos o cauces públicos y acequias incluidos en 

suelo urbano e incorporados a la propia estructura urbana de 
los núcleos serán considerados, en cuanto a su anchura, como 
viales públicos u oficiales a efectos del cálculo y estimación de 
los aspectos a que se refiere la sección IV del Capítulo II de las 
Ordenanzas Municipales de Edificación (Entrantes, salientes y 
patios).

La separación de las edificaciones a barrancos y cauces 
será de 5 metros medidos de la forma y con las condiciones 
establecidas en la Ley de Aguas. Respecto a las acequias, la 
separación a las mismas será de 1,50 m a ambos lados desde 
el eje de la misma, siempre que desde cada margen se man-
tengan la distancia de 1,00 m como mínimo.

Estas condiciones aseguran un ancho total mínimo de 10 
metros en barrancos y cauces y de 3 metros en acequias.

Artículo 6.2.OMU. Intersecciones y esquinas.
Toda intersección entre vías o calles de circulación rodada 

de nueva apertura deberá resolverse de tal forma que la unión 
de las alineaciones se realice formando un arco de circunfe-
rencia cuyo radio no sea inferior a la anchura de la acera.

Artículo 7.2.OMU. Rampas y trancos.
No se admiten rampas y trancos de acceso que interrum-

pan el tránsito normal de la calle (calzada o acerado).
Los existentes deberán desaparecer al realizar obras de 

reparación u obra nueva en los inmuebles en que se ubiquen.
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Artículo 8.2.OMU. Aparcamientos.
Se dispondrán en batería a 60º o 90º o en línea, señali-

zando las marcas viales para el estacionamiento. Las dimen-
siones mínimas de cada plaza serán de 2,20 x 4,50 m siendo 
las de minusválidos de 3,50 x 5,00 m.

En actuaciones de mas de 25 viviendas se deberá reservar 
al menos un 2% de plazas de aparcamiento para usuarios mi-
nusválidos (con un mínimo de una), de las previstas en viales.

Artículo 9.2.OMU. Zonas ajardinadas.
Se deberán incluir en el proyecto de urbanización las 

obras necesarias para las zonas ajardinadas y mobiliario ur-
bano del Sistema General de Espacios Libres, de los Espacios 
Libres Ajardinados de Dotación Local y de las Zonas de Juegos 
Infantiles; siendo el Ayuntamiento el que establecerá las condi-
ciones para su recepción.

En general, en estas zonas ajardinadas así como en zonas 
verdes se plantará arbolado con poca necesidad de agua.

Artículo 10.2.OMU. Pavimentación.
En los encintados de aceras se utilizarán bordillos de gra-

nito o de hormigón vibrado.
La pavimentación de aceras se realizará preferentemente 

mediante losas de terrazo, hidráulicas, pizarra o similares. Irán 
asentadas sobre solera de hormigón en masa de al menos 10 
cm de espesor.

La pavimentación de las calzadas se realizará con firme 
continuo de aglomerado asfáltico, de espesor mínimo de 6 cm 
y con una pendiente hacia laterales de aproximadamente el 
2%. Las calles de hasta 4 m de anchura y las peatonales con 
pendientes pronunciadas se pavimentarán con hormigón, ado-
quinado o empedrado sobre firme de hormigón.

Para las zonas verdes y de juegos infantiles se utilizará 
piso de tierra apisonada adecuando el arbolado y el mobiliario 
urbano al trazado viario.

Artículo 11.2.OMU. Conducciones y redes subterráneas.
Las conducciones de las infraestructuras de electricidad, 

alumbrado público, telecomunicaciones y/o gas se albergarán 
preferentemente por debajo de las aceras, evitando siempre 
las zonas bajo rodaduras de calzada; pudiendose ubicar bajo 
la calzada las de alcantarillado y abastecimiento de agua.

En el cruce de calles se hará siguiendo la línea de mínima 
distancia entre esquinas mediante canalizaciones transversa-
les a las alineaciones de la calle a atravesar. En el caso de 
aperturas de zanjas en la calzada, la restitución del pavimento 
será de 75 cm a cada lado del eje de la zanja a tapar, utilizán-
dose el mismo material preexistente previa compactación de 
las tierras al 95% del proctor; al igual que en aceras.

Artículo 12.2.OMU. Red de abastecimiento de agua.
Tal y como se especifica en la Orden de 24.9.92 del Minis-

terio de Obras Públicas y Transportes referente a las «instruc-
ciones y recomendaciones técnicas complementarias para la 
elaboración de los Planes Hidrológicos de cuencas intercomu-
nitarias», la dotación de agua potable será de 210 l/hab./día 
para población permanente y de 350 l/hab./día para pobla-
ción estacional debiendo justificarse el número de habitantes 
en función de los volúmenes edificables previstos y tipo de 
edificación proyectada.

Así mismo, en equipamientos se preverá una dotación 
de 50 l/persona/día, para parques y jardines 25 M3/Ha/día y 
para bocas de riego e hidrantes lo indicado en la NBECPI 96 u 
otra que la pudiera sustituir. Para finalizar, se recomienda una 
dotación anual de 4.000 m3/hectárea en los nuevos polígo-
nos industriales.

En las zonas que sean previsible mayores consumos por 
el uso de la edificación, se justificará el cálculo del consumo.

En todo caso será preciso demostrar documentalmente 
la disponibilidad del caudal suficiente, bien sea de una red 

municipal o particular, manantial o de pozo, y deberán esta-
blecerse claramente los sistemas de captación y distribución, 
aportando certificado por empresa homologada del aforo de la 
captación y de la potabilidad del agua.

La capacidad mínima de los depósitos debe calcularse 
para el consumo total de un día punta y la presión mínima en 
el punto más desfavorable de la red será de dos atmósferas.

Todo proyecto de urbanización que incluya trazado de red 
de abastecimiento de agua preverá la instalación de hidrantes 
de incendios de acuerdo con lo exigido en la Norma Básica 
NBE-CPI-96 sobre Condiciones de Protección contra Incendios 
en los Edificios, u otras que le fueren de aplicación.

Artículo 13.2.OMU. Cálculo y ejecución de la red de abas-
tecimiento de agua.

El cálculo de la red de abastecimiento se realizará en fun-
ción de la disposición de los depósitos y dotación necesaria, 
debiendo disponerse preferentemente en «malla» y conte-
niendo todos los mecanismos necesarios para su buen funcio-
namiento. Se tendrán en cuenta los siguientes datos:

- La presión estática no sobrepasará en ningún caso los 
60 m. de altura de columna de agua.

- La velocidad del agua en la red será regulada tal que 
evite roturas y sedimentaciones.

Para el cálculo, ejecución y recepción de la red y sus ele-
mentos se seguirán las prescripciones legalmente estableci-
das por el Ayuntamiento o en su caso por la empresa suminis-
tradora del servicio, así como otras que fuesen de aplicación.

Artículo 14.2.OMU. Red de alcantarillado.
Todo proyecto de urbanización que incluya trazado de red 

de alcantarillado tendrá en cuenta las siguientes condiciones 
mínimas:

- Se ejecutará mediante sistema unitario o separativo, se-
gún los casos.

- Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán 
el trazado de la red viaria y de los espacios libres de uso pú-
blico.

- La pendiente mínima para los tendidos de tuberías será 
de 0,5%.

- En los encuentros de conductos, cambios de pendiente, 
sección y dirección, deberán disponerse pozos, que serán o no 
registrables en función de las características del mismo.

- La distancia máxima entre pozos de registro no será su-
perior a 50 m.

- La sección mínima de cualquier conducto será de 
250 mm de diámetro pudiendo ser superior en función del 
cálculo.

- Para la recogida de las aguas de lluvia se dispondrán im-
bornables provistos de sifón y tapa de registro, situados cada 
50 metros como mínimo, y en esquinas y encuentros.

- El punto más elevado de la sección de cualquier con-
ducto principal no deberá estar a menos de 1,50 m por debajo 
de la superficie del terreno, ni a menos de 50 cm por debajo 
de cualquier conducción de agua potable. Tampoco podrá es-
tar a menos de 20 cm por debajo de cualquier conducción 
eléctrica.

- Las pendientes y velocidades en la red serán tales que 
no se produzcan sedimentaciones ni erosiones.

Artículo 15.2.OMU. Vertidos.
Cuando el vertido de las aguas residuales no se realice 

directamente al colector municipal, deberá preverse la corres-
pondiente estación depuradora o sistema de depuración.

Se podrá permitir el vertido de aguas a cauces, con previa 
depuración y justificación; debiendo arbitrarse en cada caso 
las soluciones técnicas más idóneas a fin de impedir el estan-
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camiento de las aguas y su putrefacción. En cualquier caso el 
vertido a cauces públicos y/o privados deberá estar autorizado 
por la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Artículo 16.2.OMU. Depuradoras.
En caso de que por la naturaleza o pendiente del terreno, 

por el carácter extensivo de las edificaciones o por la inexisten-
cia de red general municipal, no sea posible verter a la misma, 
podrá permitirse la «solución transitoria» de ejecución de una 
depuradora y siempre que no se trate de conjuntos de más 
de 15 viviendas, previo análisis geológico e hidrogeológico del 
suelo donde se ubicaría, integrando además el corrrespon-
diente mecanismo de prevención ambiental.

Esta solución transitoria se deberá corregir lo antes posi-
ble con la ejecución de la correspondiente red general, siendo 
obligatoria su supresión en cuanto sea técnicamente posible 
conectar a dicha red, compromiso que debe quedar plasmado 
en la autorización.

Artículo 17.2.OMU. Cálculo y ejecución de la red de alcan-
tarillado.

La red de alcantarillado se calculará en el proyecto de 
urbanización, adoptándose como caudales de aguas fecales 
los valores medio y máximo previsto en el abastecimiento de 
agua. Para los caudales de aguas pluviales se adoptará un 
intensidad de precipitación obtenida según las fórmulas del 
instituto climatológico.

Para el cálculo, ejecución y recepción de la red y sus ele-
mentos se seguirán las prescripciones legalmente estableci-
das por el Ayuntamiento o en su caso por la empresa suminis-
tradora del servicio, así como otras que fuesen de aplicación.

Artículo 18.2.OMU. Red de electricidad.
Las instalaciones eléctricas deberán cumplir lo dispuesto 

en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, y cuantas 
normas vigentes sean de aplicación.

Artículo 19.2.OMU. Conducciones.
Toda instalación, en urbanizaciones de nueva planta, de 

red de suministros de energía y de alumbrado se realizará en 
conducciones subterráneas.

Sólo queda permitida la colocación de cableado a través 
de las fachadas en el suelo urbano consolidado y en casos 
de necesidad, viniendo obligados los propietarios a su acep-
tación.

Artículo 20.2.OMU. Cálculo y ejecución de la red eléctrica.
La red de suministro de energía eléctrica así como los 

centros de transformación, quedarán definidos en base a los 
niveles de electrificación que se prevean para las viviendas y 
sus zonas comunes y a las potencias demandadas por cual-
quier otro tipo de edificación o instalación de alumbrado pú-
blico, según el REBT.

Para el cálculo, ejecución y recepción de la red y sus ele-
mentos se seguirán las prescripciones legalmente estableci-
das por la empresa suministradora del servicio, así como otras 
que fuesen de aplicación.

Artículo 21.2.OMU. Red de alumbrado público.
El alumbrado público tendrá como mínimo un nivel de 

iluminación media de 15 lux para las vías principales y de 
10 lux para las secundarias (definidas por el Ayuntamiento). 
El coeficiente de uniformidad no será inferior a 1:4 en vías de 
circulación rodada ni a 1:6 en las peatonales. Los elementos 
metálicos de la instalación irán protegidos con toma de tierra y 
dispondrán de registro. Las conducciones serán subterráneas, 
sin perjuicio de lo especificado en el art. anterior.

El diseño de los elementos que conforman las farolas será 
libre siempre que concuerden con el ambiente en el que están 
contenidas y sean aceptadas por el Ayuntamiento.

Artículo 22.2.OMU. Red de telecomunicaciones.
Se ejecutarán las conducciones subterráneas en su tota-

lidad, así como en los casos de cruces de calzadas y espacios 
libres en zonas consolidadas; y tendiendo a la supresión de las 
redes aéreas en la totalidad de fachadas.

Sólo queda permitida la colocación de cableado a través 
de las fachadas en el suelo urbano consolidado, viniendo obli-
gados los propietarios a su aceptación.

Para el cálculo, ejecución y recepción de la red y sus ele-
mentos se seguirán las prescripciones legalmente estableci-
das por la empresa suministradora del servicio, así como otras 
que fuesen de aplicación.

Artículo 23.2.OMU. Mobiliario urbano.
El mobiliario urbano (bancos, fuentes, papeleras, etc.) de-

berá preverse en el proyecto de urbanización en caso de ser 
exigido por el Ayuntamiento, debiendo diseñarse en función de 
la zona (ambiente) donde se ubique.

Así mismo, deberán cumplir el Decreto 72/1992, de 5 de 
mayo, referente a las Normas Técnicas para la Accesibilidad y 
Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el 
Transporte en Andalucía.

Artículo 24.2.OMU. Residuos sólidos.
Se respetará lo previsto en el Plan Director de Residuos 

Sólidos de la Provincia de Granada, así como el obligado cum-
plimiento de las disposiciones pertinentes en materia de RSU.

Artículo 25.2.OMU. Garantías.
Para garantizar el cumplimiento de estas y otras obligacio-

nes respecto a la urbanización, el Ayuntamiento podrá exigir la 
oportuna garantía por importe de hasta el 100% del coste de 
dichas obras.

Sección II. Conservación de las urbanizaciones

Artículo 26.2.OMU. Conservación por la administración.
La conservación de las obras de urbanización y el man-

tenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios 
públicos serán de cargo del Ayuntamiento, una vez que se 
haya efectuado la cesión de aquellas a este último, según los 
siguientes supuestos:

- Sistema de expropiación.
Si las obras son realizadas por contratistas, este estará 

obligado a su conservación, hasta el momento de la recepción 
de las obras por el Ayuntamiento.

Si las obras son realizadas por concesionarios urbanísticos 
se habrá de estar a las cláusulas del contrato concesional.

- Sistema de cooperación.
La conservación corresponderá al Ayuntamiento desde la 

recepción de las obras de urbanización.
- Sistema de compensación.
El contratista, con la recepción, entrega las obras a la 

Junta de Compensación, la cual deberá formalizar el acta co-
rrespondiente de cesión al Ayuntamiento en el plazo de 3 me-
ses desde la recepción.

El Ayuntamiento tendrá la obligación de aceptar la cesión 
si las obras hubieran sido realizadas con arreglo a los proyec-
tos aprobados. A partir de ésta aceptación de la cesión por la 
Junta de Compensación, se encargará el Ayuntamiento de la 
conservación de la urbanización, sin perjuicio de la constitu-
ción de entidades para la conservación, a las cuales se entre-
gará la conservación de la misma.

Artículo 27.2.OMU. Recepción de las obras.
La recepción la realizará el Ayuntamiento, previa compro-

bación de que las obras se hubieran ejecutado en las debidas 
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condiciones y conforme a los proyectos aprobados y/o docu-
mentación complementaria.

Así mismo, se establecerá un plazo de garantía de dura-
ción a estimar por el Ayuntamiento en función de las caracte-
rísticas y volumen de las obras.

A partir del mismo y una vez subsanadas por el contra-
tista los posibles defectos detectados en ese plazo, la conser-
vación será por cuenta del Ayuntamiento, salvo en caso de 
concesiones administrativas, que se habrá de estar a lo que 
indique el contrato de concesión.

Artículo 28.2.OMU. Conservación por los propietarios.
No obstante lo dispuesto en el artículo 25, quedarán su-

jetos los propietarios de terrenos comprendidos en unidades 
de ejecución a la obligación de conservar las obras de urbani-
zación cuando tengan por objeto urbanizaciones de iniciativa 
particular, conforme dispone el RP. Deberán prever el modo 
de ejecución de las obras y el modo de la futura conservación 
de las mismas.

Artículo 29.2.OMU. Entidades urbanísticas colaboradoras.
Como consecuencia de los supuestos anteriormente men-

cionados, si la conservación de las urbanizaciones estuviese a 
cargo de los propietarios, será obligatoria la constitución de 
una Entidad de Conservación de las previstas en la LOUA y 
supletoriamente en el Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 30.2.OMU. Fianzas.
Las fianzas en garantía de las obligaciones de urbanizar 

a que están sujetos los propietarios serán canceladas desde 
el momento en que esté obligado el Ayuntamiento a hacerse 
cargo de la conservación de las obras de urbanización, con-
forme ha quedado previsto en estas Ordenanzas.

Artículo 31.2.OMU. Obras de edificación simultáneas.
Se podrán simultanear las obras de urbanización y las de 

edificación de un área o parcela siempre que, a criterio muni-
cipal, estén ejecutadas las primeras al menos en su 50%. En 
este caso, el Ayuntamiento podrá exigir una fianza de hasta el 
100% del coste de dichas obras de urbanización.

Si no se produce esa simultaneidad, bastaría con la fianza 
del 7% del coste de implantación de las obras de urbanización, 
tal y como se recoge en la LOUA. Dicho coste se calculará 
en función de precios de mercado actualizados a la fecha de 
presentación de dicha fianza.

CAPÍTULO III

Tramitación

Artículo 1.3.OMU. Tipos de obras.
Las obras de urbanización, a los efectos de la tramitación 

previa a la aprobación para su ejecución, se dividen en:

a) Las que provengan de ámbitos de suelo urbano no con-
solidado o suelo urbanizable sectorizado delimitados en uni-
dades de ejecución o sectores, y que deben ser previamente 
ordenados mediante instrumentos de desarrollo urbanístico: 
estudios de detalle, planes especiales y planes parciales.

Se llevaran a cabo mediante «Proyectos de Urbanización», 
a los que se refiere el art. 98.1 LOUA.

b) Las que provengan de ámbitos de suelo urbano no 
consolidado ordenado por el PGOU, o suelo urbanizable or-
denado.

Se llevaran a cabo mediante «Proyectos de Urbanización», 
a los que se refiere el art. 98.1 LOUA.

c) Las que provengan de ámbitos no previstos desde el 
planeamiento urbanístico ni se encuentren incluidas en unida-
des de ejecución.

Se llevaran a cabo mediante «obras publicas ordinarias», 
a los que se refiere el art. 143.1 LOUA.

d) Las que sean necesarias y preceptivas para la edifica-
ción de solares en suelo urbano consolidado, y que se refieran 
a la mera reparación, renovación o mejora en obras o servi-
cios ya existentes.

Se llevaran a cabo mediante «obras complementarias» 
integradas en el proyecto de edificación, a las que se refiere 
el art. 98.4 LOUA.

Artículo 2.3.OMU. Tramitación.
En función de que las obras de urbanización se integren 

en los apartados a), b), c) o d) del artículo anterior, la tramita-
ción previa a su aprobación será la siguiente:

1. Proyectos de urbanización, apartados a) y b) del ar-
tículo 1.3 OMU:

- Aprobación inicial por el Ayuntamiento.
- Exposición pública por período mínimo de 15 días, con pu-

blicación en BOP y periódico, para recibido de alegaciones. Soli-
citud de informes sectoriales a los organismos que procedan.

- Aprobación definitiva por el Ayuntamiento.
2. Obras públicas ordinarias, apartado c) del art. 1.3.OMU:
- Aprobación del proyecto de obras por el Ayuntamiento.
Si el municipio impusiere cuotas de urbanización a los 

propietarios afectados por entenderse beneficiados, se deberá 
realizar comunicación fehaciente a cada uno de ellos otor-
gando un plazo de alegaciones de 15 días previa dicha apro-
bación.

3. Obras complementarias, apartado d) del art. 1.3.OMU:
- Aprobación con la licencia de obras de la edificación de 

que son causa.

Granada, agosto de 2006, por el equipo redactor: Arturo 
Abril, Arquitecto. 


